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1 INTRODUCCIÓN 

 

La publicación de la nueva Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano genera el ambiente propicio para aumentar la velocidad en el desarrollo de 

ciudades sustentables y equitativas. Para lograrlo, son necesarias las asignaciones 

presupuestales correspondientes, de acuerdo a los objetivos establecidos en dicha Ley. 

En México, la gran mayoría de la población vive en ciudades. En las 59 Zonas metropolitanas 

que hay en el país se concentra el 57% del total de la población (ITDP, 2016). La tendencia 

global hacia la urbanización brinda retos y oportunidades. 

Por un lado, el crecimiento de las ciudades ha sido de forma dispersa, expansiva y sin 

conectividad, lo que ha fragmentado el espacio urbano, aumentado las distancias y los tiempos 

de traslado. Esta situación ha contribuido al incremento en el uso del automóvil, así como de 

los impactos negativos asociados como son los gases de efecto invernadero, contaminación, 

congestión, ruido, sedentarismo, obesidad, choques y atropellamientos, entre otros.  

Pero también, las ciudades han permitido concentrar personas, ideas, capital, e innovaciones, 

lo que ha resultado en progreso social y económico. De ahí la importancia de promover un 

desarrollo sustentable y equitativo que aumente la calidad de las personas que habitan las 

ciudades. 

La movilidad es clave para que las personas puedan acceder a los bienes y servicios que ofrece 

la ciudad, y así aumentar la productividad. No se trata de mover más personas cada vez a 

mayores distancias, ya que la necesidad de una persona de moverse puede ser menor en la 

medida en que se cuente con un desarrollo urbano compacto y conectado. Tener una menor 

necesidad de trasladarse largas distancias, permite caminar, andar en bicicleta, o usar el 

transporte público, lo cual tiene un impacto positivo en el medio ambiente. 

Una estrategia de movilidad integral debe considerar, por un lado, la oferta de opciones 

accesibles y de calidad de transporte público, y de entornos adecuados para caminar y andar 

en bicicleta. Por otro lado, la gestión de la demanda del transporte, que consiste en controlar 

los impactos negativos del uso de modos pocos sustentables como el uso excesivo del automóvil, 

así como de un modelo de ciudad dispersa y fragmentada. Es decir, ofertar opciones 

sustentables de transporte, y gestionar la demanda de las poco sustentables. 

Para implementar una estrategia de movilidad integral, es necesario alinear los programas con 

el financiamiento correspondiente. Es decir, es necesario aumentar la inversión en 

infraestructura para la Movilidad Urbana Sustentable (MUS), como lo es la peatonal, en bicicleta 

y en transporte público. En 2015, en las 59 Zonas Metropolitanas, el 30% de los fondos federales 

se invirtió en movilidad (ITDP, 2016). Del total, se invirtieron 2,200 millones de pesos (a precios 

de 2012) en MUS, lo que representa sólo el 13.2%, muy por debajo de los 14,500 millones de 

pesos invertidos en infraestructura para el automóvil particular (ITDP, 2016). 
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1.1 OBJETIVO 
 

El objetivo del presente documento es diseñar para la Comisión Especial de Movilidad de la LXIII 

Legislatura de la Cámara de Diputados una ruta crítica de elementos para la integración de 

propuestas legislativas que potencialicen las políticas de movilidad sustentable de acuerdo a los 

lineamientos de la nueva Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano (LGAHOTDU). 

1.2 ANTECEDENTES 
 

La Comisión Especial de Movilidad de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, tiene su 
origen en la Proposición con Punto de Acuerdo por el que se solicita la creación de la misma, 
presentada por los diputados José Clemente Castañeda Hoeflich y Jonadab Martínez García, el 
15 de septiembre de 2015.  

El mismo 15 de septiembre de 2016, se publicó la Proposición con Punto de Acuerdo de 
referencia en la Gaceta Parlamentaria, número 4363-III, Anexo III, el cual fue turnado a la Junta 
de Coordinación Política. 

El 29 de abril de 2016, es publicado en la Gaceta Parlamentaria, Acuerdo de la Junta de 
Coordinación Política por el que se constituyen las Comisiones Especiales de la LXIII Legislatura 
de la Cámara de Diputados. En el acuerdo segundo se establece: “Se constituyen las comisiones 
especiales que a continuación se detallan, cuyo objeto se derivará de su propia denominación”, 
siendo la Número 39 la correspondiente a la Comisión Especial de Movilidad, y la cual se 

establece, será presidida por el Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

El 6 de mayo de 2016, se publica en la Gaceta Parlamentaria, número 4523, Anexo I, la 
Comunicación de la Junta de Coordinación Política por la que notifica los nombres de los 
legisladores que habrán de presidir las comisiones especiales. Se establece al legislador Jonadab 
Martínez García de Movimiento Ciudadano como el presidente de la Comisión Especial de 
Movilidad. 
 
El 2 de diciembre, se publica en la Gaceta Parlamentaria, número 4672, la Convocatoria de la 
la Comisión Especial de Movilidad, a la reunión de instalación, a llevarse a cabo el martes 13 de 
diciembre. 
 
De acuerdo con la información que refiere la página electrónica de la Cámara de Diputados, con 
última modificación el 13 de diciembre de 2016, los integrantes de la Comisión Especial de 
Movilidad son los que se muestran en la siguiente tabla. 
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Diputado Grupo Parlamentario Entidad Ubicación Extensión 

PRESIDENCIA 

Martínez García Jonadab MC Jalisco E. "F", 3° P. 53264 

SECRETARÍA 

Tannos Cruz Yarith PRI Oaxaca E. "B", 4° P. 56106 

Del Rivero Martínez Ricardo PAN Durango E. "H", 2° P. 59179 /* 332 

García Calderón David Gerson PRD México E. "B", 3° P. 56441 

INTEGRANTES 

García Jiménez Cuitláhuac MORENA Veracruz E. "B", 1° P. 67143 

García Pérez María PAN Querétaro E. "H", 2° P. 51179 /* 296 

Hernández Mirón Carlos PRD Distrito Federal E. "B", 3° P. 56266 

Silva Tejeda Víctor Manuel PRI Michoacán E. "H", 2° P. 59090 

Taboada Cortina Santiago PAN Distrito Federal E. "H", 2° P. 59190 /* 383 

Toledo Medina José Luis PRI Quintana Roo E. "H", 1° P. 1465 

Torres Cantú Daniel PRI Nuevo León E. "H", 3° P. 59040 

Torres Sandoval Melissa PES Distrito Federal E. "B", 4° P. 56271 

Zepahua García Lillian PRI Veracruz E. "H", 1° P. 1726 

 
 

G.P. PRI PAN PRD PVEM MORENA MC NA PES IND SP TOTAL 

Integrantes 5 3 2 0 1 1 0 1 0 0 13 

 

1.3 JUSTIFICACIÓN 
 

El 28 de noviembre de 2016 entró en vigor la Nueva Ley General de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (LGAHOTDU), misma que abroga la Ley General 

de Asentamientos Humanos de 1993. 

La nueva LGAHOTDU establece en el artículo 72, que forma parte del Capítulo De la Movilidad 

lo siguiente: 

 “La Federación, las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones 

Territoriales, en el ámbito de sus competencias, establecerán los instrumentos 

y mecanismos para garantizar el tránsito a la Movilidad, mediante: ... III. La 

priorización, congruencia y eficacia en las inversiones públicas, considerando 

el nivel de vulnerabilidad de usuarios, las externalidades que genera cada modo 

de transporte y su contribución a la productividad de la colectividad”. 

Es decir, exige que los presupuestos públicos y la normatividad asociada al diseño, gasto y 

monitoreo de éstos, se adecúe a los principios establecidos en la misma.  

http://sitl.diputados.gob.mx/LXIII_leg/curricula.php?dipt=117
http://sitl.diputados.gob.mx/LXIII_leg/curricula.php?dipt=204
http://sitl.diputados.gob.mx/LXIII_leg/curricula.php?dipt=809
http://sitl.diputados.gob.mx/LXIII_leg/curricula.php?dipt=155
http://sitl.diputados.gob.mx/LXIII_leg/curricula.php?dipt=280
http://sitl.diputados.gob.mx/LXIII_leg/curricula.php?dipt=226
http://sitl.diputados.gob.mx/LXIII_leg/curricula.php?dipt=59
http://sitl.diputados.gob.mx/LXIII_leg/curricula.php?dipt=476
http://sitl.diputados.gob.mx/LXIII_leg/curricula.php?dipt=423
http://sitl.diputados.gob.mx/LXIII_leg/curricula.php?dipt=229
http://sitl.diputados.gob.mx/LXIII_leg/curricula.php?dipt=193
http://sitl.diputados.gob.mx/LXIII_leg/curricula.php?dipt=460
http://sitl.diputados.gob.mx/LXIII_leg/curricula.php?dipt=288
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La nueva Ley define a la movilidad en el artículo 3, fracción XXV como la “capacidad, facilidad 

y eficiencia de tránsito o desplazamiento de las personas y bienes en el territorio, priorizando 

la accesibilidad universal, así como la sustentabilidad de la misma”.  

Además, en el artículo 4 indica que uno de los principios de política pública para la planeación, 

regulación y gestión de los asentamientos humanos, Centros de Población y la ordenación 

territorial es: 

“X. Accesibilidad universal y movilidad. Promover una adecuada accesibilidad 

universal que genere cercanía y favorezca la relación entre diferentes 

actividades urbanas con medidas como la flexibilidad de Usos del suelo 

compatibles y densidades sustentables, un patrón coherente de redes viales 

primarias, la distribución jerarquizada de los equipamientos y una efectiva 

Movilidad que privilegie las calles completas, el transporte público, peatonal y 

no motorizado.” 

Así mismo, se incluye por primera ocasión, un Título acerca de la Movilidad. Es decir, se 

considera a la movilidad como elemento fundamental de la planeación urbana del país. El Título 

se compone de un capítulo único que corresponde a los artículos 70, 71, 72 y 73, de los cuales 

destaca lo siguiente: 

- Se reconoce el objetivo último de la movilidad “de acceder a los bienes, servicios y 

oportunidades que ofrecen sus Centros de Población” (Art. 70). Es decir, no la movilidad 

en sí misma, sino el acceso que brinda. 

- Se fomenta “la distribución equitativa del Espacio Público de vialidades” (Art. 71, Fr. 

II), lo cual se refiere a la necesidad de brindar espacio a todos los usuarios de la vía. 

- Promueve que los usos de suelo mixtos, y un desarrollo denso (Art. 71, Fr. III). 

- Señala la necesidad de “Establecer políticas, planes y programas para la prevención de 

accidentes…” (Art. 71, Fr. VII), es decir, la seguridad vial juega un rol fundamental en 

las políticas y programas de movilidad. 

- Establece que la Federación, las entidades federativas, los municipios y las 

Demarcaciones Territoriales, en el ámbito de sus competencias, llevarán a cabo  

“II. La gestión de instrumentos en la materia, tales como: cargos por congestión o 

restricciones de circulación en zonas determinadas; infraestructura peatonal, ciclista o 

de pacificación de tránsito; sistemas integrados de transporte; zonas de bajas o nulas 

emisiones; cargos y prohibiciones por estacionamientos en vía pública; estímulos a 

vehículos motorizados con baja o nula contaminación; restricciones de circulación para 

vehículos de carga y autos; tasas diferenciadas del impuesto de la tenencia que 

consideren la dimensión o características de los vehículos motorizados, entre otros” 

(Art. 72, Fr. II).  

Es decir, se reconoce que una estrategia de movilidad debe considerar la oferta de 

opciones sustentables de transporte, gestionar la demanda de las poco sustentables. 



9 
 

- Se promueve el reconocimiento y respeto de la siguiente jerarquía: “personas con 

movilidad limitada y peatones, usuarios de transporte no motorizado, usuarios del 

servicio de trasporte público de pasajeros, prestadores del servicio de trasporte público 

de pasajeros, prestadores del servicio de transporte de carga y usuarios de transporte 

particular” (Art. 73). En esta jerarquía de movilidad, se otorga prioridad a las personas 

usuarias de la vía más vulnerables y a los vehículos más eficientes.  

 

En el marco de esta nueva LGAHOTDU, la Comisión Especial de Movilidad de la Cámara de 

Diputados tiene la oportunidad de diseñar una estrategia que promueva la implementación de 

políticas de movilidad sustentable, con énfasis especial en materia de presupuesto. 

1.4 ALCANCES 
 

Los alcances del presente documento se describen a continuación. 

1. Introducción: objetivo, antecedentes y justificación. 

2. Análisis de las disposiciones de la nueva LGAHOTDU con respecto a la ley anterior. 

3. Identificación de impactos regulatorios y plazos establecidos para la implementación de 

la nueva LGAHOTDU. 

4. Propuestas de reforma y armonización legislativa en movilidad, seguridad vial, medio 

ambiente y desarrollo urbano, derivadas del análisis de la LGAHTDU. 

5. Evaluación histórica de gasto de fondos federales en movilidad sustentable, con énfasis 

en Fondo Metropolitano. 

6. Propuestas de reforma normativa sobre las reglas de operación de fondos federales. 

7. Ruta crítica para que las ciudades destinen al menos el 15 por ciento de los recursos del 

Fondo Metropolitano para el desarrollo de infraestructura para transporte público y 

movilidad no motorizada, de acuerdo a lo establecido en el artículo 11 del Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2017. 

8. Elaboración de una propuesta de agenda de trabajo para la Comisión Especial de 

Movilidad con representantes de los tres Poderes de la Unión, especialistas, 

organizaciones sociales, y ciudadanos en general. 

9. Anexos Técnicos 

10. Referencias 

 

2 ANÁLISIS DE LA NUEVA LGAHOTDU 

 

Se llevó a cabo un análisis de las disposiciones de la nueva LGAHOTDU con respecto a la ley 

anterior, la Ley General de Asentamientos Humanos de 1993 mediante una tabla comparativa 

de la estructura normativa (Anexo 1), así como artículo por artículo (Anexo 2). Este ejercicio 

permitió identificar los principales cambios, de acuerdo al texto eliminado, el texto que fue 

modificado de forma y el texto agregado. 
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2.1 OBJETIVOS 
 

La Nueva Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
tiene los siguientes objetivos: 
 

• Fijar las normas básicas e instrumentos de gestión de observancia general, para ordenar 
el uso del territorio y los asentamientos humanos en el país, haciendo énfasis en el 
respeto a los derechos humanos, así como el cumplimiento de las obligaciones que tiene 
el Estado para promoverlos, respetarlos, protegerlos y garantizarlos. 

• Establecer los principios de política pública: derecho a la ciudad, equidad e inclusión, 
derecho a la propiedad urbana, coherencia y racionalidad, participación democrática y 
transparencia, productividad y eficiencia, protección y progresividad del espacio 
público, resiliencia, seguridad urbana y riesgos, sustentabilidad ambiental y 
accesibilidad universal y movilidad. 

• Establecer la concurrencia de los tres órdenes de gobierno en la planeación, ordenación 
y regulación de los asentamientos humanos en el territorio nacional. 

• Fijar criterios de congruencia, coordinación y participación entre la federación, las 
entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales para la 
Fundación, Crecimiento, Mejoramiento, Consolidación y Conservación de los Centros 
de Población y Asentamientos Humanos, con el propósito de garantizar la protección y 
el acceso equitativo a los Espacios Públicos. 

• Establecer dentro de las finalidades de las Normas Oficiales Mexicanas los lineamientos, 
criterios, especificaciones técnicas y procedimientos que deberán observar los tres 
órdenes de gobierno con las medidas adecuadas para el ordenamiento territorial y el 
desarrollo urbano y metropolitano. 

• Crear espacios e instrumentos que garanticen la corresponsabilidad del gobierno y la 
ciudadanía en la formulación, seguimiento y evaluación de la política pública en la 
materia. 

• Propiciar mecanismos que permitan la participación ciudadana en los procesos de 
planeación y gestión del territorio con base en el acceso a información pública. 

2.2 ANTECEDENTES 
 

Proceso Legislativo Observaciones 

1. Presentación de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto  
Cámara de origen: Senado de la 
República 
Fecha: 13 de septiembre de 2016 
Turno: Comisiones Unidas de Desarrollo 
Urbano y Ordenación Territorial, de 
Vivienda, y de Estudios Legislativos, 
Segunda. 

Suscrita por 32 legisladores de PRI, PAN, PRD 
y PVEM. 
- Incluía reforma y adición al artículo 40 de la 

Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización 

- Incluía reforma al artículo 3° de la Ley de 
Planeación 

2. Presentación y discusión de dictamen 
Fecha: 29 de septiembre de 2016 

Aprobado por 83 votos a favor y 1 abstención. 
Enviado a Cámara de Diputados. 

3. Minuta recibida en Cámara de 
Diputados 
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Fecha: 30 de septiembre de 2016 
Turno: Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial, con opinión de 
la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública. 

4. Presentación y discusión de dictamen 
Fecha: 12 de octubre de 2016 

Aprobado por 303 votos a favor, 31 en contra 
y 15 abstenciones.  

5. Minuta devuelta a la Cámara de 
Senadores 
Fecha: 13 de octubre de 2016 
Turno: Comisiones Unidas de Desarrollo 
Urbano y Ordenación Territorial, de 
Vivienda, y de Estudios Legislativos, 
Segunda. 

 

6. Presentación y discusión de dictamen 
Fecha: 13 de octubre de 2016 

Aprobado por 81 votos a favor, 4 en contra y 
1 abstención.  
- Se reforma el artículo 3° de la Ley de 

Planeación 

7. Publicación en el Diario Oficial de la 
Federación 
Fecha: 28 de noviembre de 2016 

Decreto por el que se expide la Ley General 
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano y se reforma 
el Artículo 3o. de la Ley de Planeación. 

 

• El proceso legislativo tuvo un período relativamente corto entre la presentación de la 
Iniciativa y la aprobación del último dictamen: 1 mes. 

• La aprobación en ambas cámaras legislativas fue con amplia mayoría, lo que se comprende 
como un acuerdo previamente establecido entre los grupos parlamentarios. 

• La reforma al artículo 3° de la Ley de Planeación se armonizó con la Nueva Ley General 
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, con el texto 
siguiente: 

 
“Artículo 3o.- Para los efectos de esta Ley se entiende por planeación nacional de 
desarrollo la ordenación racional y sistemática de acciones que, en base al ejercicio de 
las atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la 
actividad económica, social, política, cultural, de protección al ambiente y 
aprovechamiento racional de los recursos naturales así como de ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos y desarrollo urbano, tiene como propósito 
la transformación de la realidad del país, de conformidad con las normas, principios y 
objetivos que la propia Constitución y la ley establecen.” 

 

2.3 CAMBIOS EN LA ESTRUCTURA NORMATIVA 
 

Se crea un nuevo orden institucional que incorpora nuevos Títulos para definir aspectos y temas 
acorde con la normatividad (Ver Anexo 1). Los aspectos que se pueden destacar, en comparación 
con la legislación anterior, son los siguientes:  
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Denominación 
Ley General de Asentamientos 

Humanos  
(1993) 

Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano 
(2016) 

Títulos - 13 
Capítulos 9 37 
Artículos 60 119 

 

TÍTULO TERCERO 

• Se crean los Órganos Deliberativos Auxiliares, que es el Consejo Nacional de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, así como los Consejos Locales y 
Municipales que son las instancias de carácter consultivo para la consulta, asesoría, 
seguimiento y evaluación de las políticas en la materia. 

• Estos Órganos se van a encargar, entre otras facultades, de proponer los criterios de 
planeación y ejecución de las políticas y programas de ordenamiento territorial y 
desarrollo urbano. 

• Los Consejos Locales y Municipales van a tener una participación en la consulta, opinión 
y deliberación en las políticas de ordenamiento territorial y planeación del Desarrollo 
Urbano y del Desarrollo Metropolitano, conforme al Sistema de Planeación Democrática 
del Desarrollo Nacional. 

 
TÍTULO CUARTO 

• Se incorpora el concepto de evaluación como parte del Sistema de Planeación 
Democrática del Desarrollo Nacional. 

• Se incorpora el Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
que se integra principalmente por: la Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial, 
los programas estatales de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, los programas 
de zonas metropolitanas o conurbaciones y los planes o programas municipales de 
desarrollo urbano. 

 
TÍTULO SEXTO 

• Se incorpora el concepto de Resiliencia Urbana que hace referencia a estrategias de 
Gestión Integral de Riesgos, incluyendo acciones de prevención y, en su caso, de 
reubicación de Asentamientos Humanos, así como acciones reactivas tales como 
previsiones financieras y operativas para la recuperación. 

 
TÍTULO SÉPTIMO 

• Se incorpora el concepto de Movilidad que hace referencia a que las políticas de 
Movilidad deberán asegurar que las personas puedan elegir libremente la forma de 
trasladarse a fin de acceder a los bienes, servicios y oportunidades que ofrecen sus 
Centros de Población. 

• Se incorpora el concepto de Movilidad institucional que es entendida como aquella 
realizada por el sector público y privado o instituciones académicas orientadas a 
racionalizar el uso del automóvil entre quienes acuden a sus instalaciones, incluyendo 
sistemas de auto compartido, transporte público privado, fomento al uso de la bicicleta, 
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redistribución de acuerdo a su residencia y todo tipo de innovación en el sector privado 
encaminada a dichos fines. 

 
TÍTULO OCTAVO 

• Se refiere a los Instrumentos Normativos y de Control que se encargarán de la creación, 
recuperación, mantenimiento y defensa del Espacio Público para todo tipo de usos y para 
la Movilidad, teniendo en cuenta siempre la evolución de la ciudad. 

• Los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano, de conurbaciones y de zonas 
metropolitanas privilegiarán la dotación y preservación del espacio para el tránsito 
de los peatones y para las bicicletas, y criterios de conectividad entre vialidades que 
propicien la Movilidad. 

• Los municipios serán los encargados de velar, vigilar y proteger la seguridad, integridad 
y calidad del espacio público. 

 
TÍTULO NOVENO 

• Se refiere a la Gestión e Instrumentos de Suelo para el Desarrollo Urbano. 

• Hace referencia a los Derechos de vía para asegurar el diseño y construcción de una red 
de vialidades primarias, como partes de una retícula, que faciliten la conectividad, la 
Movilidad y el desarrollo de infraestructura urbana. 

• Polígonos de desarrollo y construcción: Los gobiernos de las entidades federativas y de 
los municipios podrán declarar polígonos para el desarrollo o aprovechamiento prioritario 
o estratégico de inmuebles, bajo el esquema de sistemas de actuación pública o privada, 
de acuerdo a los objetivos previstos en dichos instrumentos. 

• Reagrupamiento parcelario: Para la ejecución de los planes o programas de Desarrollo 
Urbano, las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales, 
podrán promover ante  
propietarios e inversionistas la integración de la propiedad requerida mediante el 
reagrupamiento de predios, en los términos de las leyes locales relativas. 

 
TÍTULO DÉCIMO 

• Se refiere a los Instrumentos para el financiamiento del Desarrollo Urbano. 

• Menciona que corresponderá a las autoridades de los distintos órdenes de gobierno la 
aplicación de mecanismos financieros y fiscales que permitan que los costos de la 
ejecución o introducción de infraestructura primaria, servicios básicos, otras obras y 
acciones de interés público urbano se carguen de manera preferente a los que se 
benefician directamente de los mismos. 

• Los Programas Territoriales Operativos tienen como ámbito espacial un municipio, 
varios municipios interrelacionados, un sistema urbano rural funcional, o la agrupación 
de varios Sistemas Urbano Rurales. 

 
 
TÍTULO DÉCIMO PRIMERO 

• Se refiere a los Instrumentos de Participación Democrática y Transparencia. 

• Menciona que constituye un derecho de las personas obtener información gratuita, 
oportuna, veraz, pertinente, completa y en formatos abiertos de las disposiciones de 
planeación urbana y Zonificación que regulan el aprovechamiento de predios en sus 
propiedades, barrios y colonias. 

• Las autoridades de los tres órdenes de gobierno tienen la obligación de informar con 
oportunidad y veracidad de tales disposiciones, así como de reconocer y respetar las 
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formas de organización social, de conformidad con la legislación correspondiente 
aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública. 

• La Federación, las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones 
Territoriales, promoverán programas de capacitación para los servidores públicos en 
la materia de esta Ley. 

• La SEDATU establecerá los lineamientos para la certificación de especialistas en gestión 
territorial, que coadyuven y tengan una participación responsable en el proceso de 
evaluación del impacto territorial. 

• Se crea el sistema de información territorial y urbano, el cual tendrá por objeto 
organizar, actualizar y difundir la información e indicadores sobre el ordenamiento 
territorial y el Desarrollo Urbano. 

• El sistema de información territorial y urbano formará parte de la Plataforma Nacional 
de Información, a cargo de la Secretaría, por lo que deberá permitir el intercambio e 
interoperabilidad de la información e indicadores que produzcan las autoridades de los 
tres órdenes de gobierno e instancias de gobernanza metropolitana. 

• Los gobiernos federal, de las entidades federativas, de los municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales, promoverán la creación y funcionamiento de observatorios 
urbanos. 

 
TÍTULO DÉCIMO TERCERO 

• Se refiere a la Denuncia Ciudadana y las Sanciones. 

• Las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, promoverán 
mecanismos de contraloría o vigilancia social. 

• Toda persona, física o moral, podrá denunciar ante la instancia de procuración de 
ordenamiento territorial u otras autoridades locales todo hecho, acto u omisión que 
contravenga las disposiciones de las leyes en la materia. 

 

2.4 MEJORAS EN LA NUEVA LGAHOTDU 
 

Se incorporan nuevos temas en el contenido normativo para generar un enfoque más integral 
con respecto a la legislación anterior (Ver Anexo 1.2). A continuación, se describen los más 
relevantes de acuerdo a temas seleccionados. 

2.4.1 Principios (Art. 4) 

 
1. Derecho a la ciudad. Garantizar a todos los habitantes de un Asentamiento Humano o 

Centros de Población el acceso a la vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios 
básicos, a partir de los derechos reconocidos por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y los tratados internacionales suscritos por México en la materia.  

2. Equidad e inclusión. Garantizar el ejercicio pleno de derechos en condiciones de 
igualdad, promoviendo la cohesión social a través de medidas que impidan la 
discriminación, segregación o marginación de individuos o grupos. 

3. Derecho a la propiedad urbana. Garantizar los derechos de propiedad inmobiliaria con 
la intención de que los propietarios tengan protegidos sus derechos, pero también 
asuman responsabilidades específicas con el estado y con la sociedad, respetando los 
derechos y límites previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y esta Ley. El interés público prevalecerá en la ocupación y aprovechamiento del 
territorio. 
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4. Coherencia y racionalidad. Adoptar perspectivas que promuevan el ordenamiento 
territorial y el Desarrollo Urbano de manera equilibrada, armónica, racional y 
congruente, acorde a los planes y políticas nacionales; así como procurar la eficiencia y 
transparencia en el uso de los recursos públicos. 

5. Participación democrática y transparencia. Proteger el derecho de todas las personas 
a participar en la formulación, seguimiento y evaluación de las políticas, planes y 
programas que determinan el desarrollo de las ciudades y el territorio. Para lograrlo se 
garantizará la transparencia y el acceso a la información pública de conformidad con lo 
dispuesto en la presente Ley y demás legislación aplicable en la materia. 

6. Productividad y eficiencia. Fortalecer la productividad y eficiencia de las ciudades y 
del territorio como eje del Crecimiento económico, a través de la consolidación de redes 
de vialidad y Movilidad, energía y comunicaciones, creación y mantenimiento de 
infraestructura productiva, equipamientos y servicios públicos de calidad. Maximizar la 
capacidad de la ciudad para atraer y retener talentos e inversiones, minimizando costos 
y facilitar la actividad económica. 

7. Protección y progresividad del Espacio Público. Crear condiciones de habitabilidad de 
los espacios públicos, como elementos fundamentales para el derecho a una vida sana, 
la convivencia, recreación y seguridad ciudadana que considere las necesidades 
diferenciada por personas y grupos. Se fomentará el rescate, la creación y el 
mantenimiento de los espacios públicos que podrán ampliarse, o mejorarse, pero nunca 
destruirse o verse disminuidos. En caso de utilidad pública, estos espacios deberán ser 
sustituidos por otros que generen beneficios equivalentes. 

8. Resiliencia, seguridad urbana y riesgos. Propiciar y fortalecer todas las instituciones y 
medidas de prevención, mitigación, atención, adaptación y Resiliencia que tengan por 
objetivo proteger a las personas y su patrimonio, frente a los riesgos naturales y 
antropogénicos; así como evitar la ocupación de zonas de alto riesgo. 

9. Sustentabilidad ambiental. Promover prioritariamente, el uso racional del agua y de los 
recursos naturales renovables y no renovables, para evitar comprometer la capacidad de 
futuras generaciones. Así como evitar rebasar la capacidad de carga de los ecosistemas 
y que el Crecimiento urbano ocurra sobre suelos agropecuarios de alta calidad, áreas 
naturales protegidas o bosques. 

10. Accesibilidad universal y movilidad. Promover una adecuada accesibilidad universal 
que genere cercanía y favorezca la relación entre diferentes actividades urbanas con 
medidas como la flexibilidad de Usos del suelo compatibles y densidades sustentables, 
un patrón coherente de redes viales primarias, la distribución jerarquizada de los 
equipamientos y una efectiva Movilidad que privilegie las calles completas, el transporte 
público, peatonal y no motorizado. 

 
 

2.4.2 Participación Ciudadana 

 
11. Propiciar mecanismos que permitan la participación ciudadana en particular para las 

mujeres, jóvenes y personas en situación de vulnerabilidad, en los procesos de 
planeación y gestión del territorio con base en el acceso a información transparente, 
completa y oportuna. (Art. 1 Fr. V) 

12. Establecer normas conforme a las cuales se promoverá y dará participación a la 
ciudadanía en los procesos de planeación, seguimiento y evaluación a que se refiere esta 
Ley. (Art. 10 Fr. II) 
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13. El Consejo Nacional es la instancia de carácter consultivo, de conformación plural y de 
participación ciudadana, convocada por el titular de la Secretaría, para la consulta, 
asesoría, seguimiento y evaluación de las políticas nacionales en la materia. (Art. 14) 

14. Los Consejos Locales y Municipales serán órganos de auxiliares de participación 
ciudadana y conformación plural. (Art. 19) 

15. Impulsar la participación ciudadana y de las organizaciones sociales en el seguimiento, 
operación y evaluación de las políticas. (Art. 21 Fr. II) 

16. El Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, se desarrollará 
atendiendo a lo dispuesto en la Ley de Planeación y con la intervención de los órganos 
auxiliares de participación ciudadana y conformación plural previstos. (Art. 27 Párrafo 
2) 

17. Los gobiernos Federal, estatales y municipales planearán de manera conjunta y 
coordinada su desarrollo, con la participación efectiva de la sociedad, así como para la 
más eficaz prestación de los servicios públicos. (Art. 33 Párrafo 2) 

18. La Federación, las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones 
Territoriales, promoverán la participación ciudadana en todas las etapas del proceso de 
ordenamiento territorial y la planeación del Desarrollo Urbano y Desarrollo 
Metropolitano. (Art. 92) 

 

2.4.3 Desarrollo Metropolitano y Gobernanza Metropolitana 

 
19. Desarrollo Metropolitano: proceso de planeación, regulación, gestión, financiamiento y 

ejecución de acciones, obras y servicios, en zonas metropolitanas, que por su población, 
extensión y complejidad, deberán participar en forma coordinada los tres órdenes de 
gobierno de acuerdo a sus atribuciones. (Art. 3 Fr. XIV) 

20. Se creará una Comisión de Ordenamiento Metropolitano o de Conurbación, según se 
trate, que se integrará por la Federación, las entidades federativas, los municipios y las 
Demarcaciones Territoriales de la zona de que se trate, quienes participarán en el 
ámbito de su competencia para cumplir con los objetivos y principios a que se refiere 
esta Ley. (Art. 36 Fr. I) 

21. Se creará un Consejo Consultivo de Desarrollo Metropolitano que promoverá los procesos 
de consulta pública e interinstitucional en las diversas fases de la formulación, 
aprobación, ejecución y seguimiento de los programas. (Art. 36 Fr. II) 

 

2.4.4 Espacio Público 

 
22. Espacio Público: áreas, espacios abiertos o predios de los asentamientos humanos 

destinados al uso, disfrute o aprovechamiento colectivo, de acceso generalizado y libre 
tránsito. (Art. 3 Fr. XVIII) 

23. La creación, recuperación, mantenimiento y defensa del Espacio Público para todo tipo 
de usos y para la Movilidad, es principio de esta Ley y una alta prioridad para los 
diferentes órdenes de gobierno. (Art. 74) 

24. Los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano, de conurbaciones y de zonas 
metropolitanas definirán la dotación de Espacio Público en cantidades no menores a lo 
establecido por las normas oficiales mexicanas aplicables. (Art. 74 Párrafo 2) 

25. Definir las características del Espacio Público y el trazo de la red vial de manera que 
ésta garantice la conectividad adecuada para la Movilidad y su adaptación a diferentes 
densidades en el tiempo. (Art. 74 Fr III) 
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26. Se promoverá la adecuación de los reglamentos municipales que garanticen comodidad 
y seguridad en el Espacio Público, sobre todo para los peatones, con una equidad entre 
los espacios edificables y los no edificables. (Art. 75 Fr. VIII) 

 

2.4.5 Gestión Integral de Riesgos 

 
27. Gestión Integral de Riesgos: el conjunto de acciones encaminadas a la identificación, 

análisis, evaluación, control y reducción de los riesgos, considerándolos por su origen 
multifactorial y en un proceso permanente de construcción que involucra a los tres 
órdenes de gobierno, así como a los sectores de la sociedad, lo que facilita la 
implementación de políticas públicas, estrategias y procedimientos que combatan las 
causas estructurales de los desastres y fortalezcan las capacidades de Resiliencia o 
resistencia de la sociedad. (Art. 3 Fr. XXI) 

28. La legislación local establecerá estrategias de Gestión Integral de Riesgos, incluyendo 
acciones de prevención y, en su caso, de reubicación de Asentamientos Humanos, así 
como acciones reactivas tales como previsiones financieras y operativas para la 
recuperación. (Art. 64) 

 

2.4.6 Megalópolis 

 
29. Megalópolis: sistema de zonas metropolitanas y Centros de Población y sus áreas de 

influencia, vinculados de manera estrecha geográfica y funcionalmente. El umbral 
mínimo de población de una Megalópolis es de 10 millones de habitantes. (Art. 3 Fr. 
XXIII) 

30. Las Megalópolis o zonas metropolitanas con relaciones funcionales económicas y 
sociales, y con problemas territoriales y ambientales comunes, se coordinarán en las 
materias de interés metropolitano con la Secretaría, demás dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, y con el gobierno de las entidades federativas de 
las zonas metropolitanas correspondientes. (Art. 39) 

 

2.4.7 Movilidad 

 
31. Movilidad: capacidad, facilidad y eficiencia de tránsito o desplazamiento de las personas 

y bienes en el territorio, priorizando la accesibilidad universal, así como la 
sustentabilidad de la misma.  (Art. 3 Fr. XXV) 

32. Los programas de las zonas metropolitanas o conurbaciones deberán tener acciones de 
Movilidad, incluyendo los medios de transporte público masivo, los sistemas no 
motorizados y aquellos de bajo impacto ambiental. (Art. 37 Fr. VIII) 

33. En el caso de fraccionamientos o conjuntos urbanos, deberán asumir el costo de las obras 
viales y sistemas de Movilidad necesarias para garantizar la conectividad entre la Acción 
Urbanística de que se trate y el centro de población más cercano, en dimensión y calidad 
tales, que permita el tránsito de transporte público que se genere. (Art. 56 Fr. II) 

34. Para la accesibilidad universal de los habitantes a los servicios y satisfactores urbanos; 
las políticas de Movilidad deberán asegurar que las personas puedan elegir libremente la 
forma de trasladarse a fin de acceder a los bienes, servicios y oportunidades que ofrecen 
sus Centros de Población. (Art. 70) 
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35. Se privilegiarán la dotación y preservación del espacio para el tránsito de los peatones y 
para las bicicletas, y criterios de conectividad entre vialidades que propicien la 
Movilidad. (Art. 74 Párrafo 2) 

 

2.4.8 Resiliencia 

 
36. Resiliencia: es la capacidad de un sistema, comunidad o sociedad potencialmente 

expuesta a un peligro para resistir, asimilar, adaptarse y recuperarse de sus efectos en 
un corto plazo y de manera eficiente, a través de la preservación y restauración de sus 
estructuras básicas y funcionales, para lograr una mejor protección futura y mejorar las 
medidas de reducción de riesgos. (Art. 3 Fr. XXXI) 

37. El programa nacional de ordenamiento territorial y desarrollo urbano contendrá las 
estrategias generales para prevenir los impactos negativos en el ambiente urbano y 
regional originados por la Fundación y Crecimiento de los Centros de Población y para 
fomentar la Gestión Integral del Riesgo y la Resiliencia urbana en el marco de derechos 
humanos (Art. 26 Fr. VII) 

38. La SEDATU promoverá la emisión de las normas, lineamientos y manuales para fortalecer 
los procesos de Resiliencia urbana y para las zonas metropolitanas. (Art 69 Párrafo 2) 

39. La SEDATU promoverá en las entidades federativas y en los municipios, la elaboración 
de guías de Resiliencia urbana y metropolitana que permitan la identificación de riesgos 
y recursos para la recuperación de contingencias catastróficas. (Art 69 Párrafo 2) 

 

3 IMPACTOS REGULATORIOS DE LA NUEVA LGAHOTDU 

 

El análisis de lo establecido por los artículos transitorios en la LGAHOTDU, permite identificar 

dos aspectos relevantes: lo que corresponde a los distintos niveles de gobierno: Federal, Estatal 

y Municipal, así como el plazo establecido para el cumplimiento normativo: 6 meses, 1 año y 2 

años a partir de su publicación, que fue el 28 de noviembre de 2016. 

A continuación, se muestra un cuadro con los temas para dar seguimiento a los artículos 

transitorios y enfocarse en la exigencia política que le corresponde a cada autoridad. 

3.1 NIVEL DE GOBIERNO: FEDERAL 
 

3.1.1 Plazo establecido: 6 meses 

 

Tema Impacto Regulatorio 
Plazo/ 

Observaciones 

1. Ampliar las Facultades de 
la Procuraduría Agraria 

- Ley Agraria 

29/05/2017 
Cuarto Transitorio Garantizar la 
procuración de la defensa de los 
derechos humanos vinculados al 

ordenamiento territorial 
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2. Consejo Nacional de 
Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano 

- Convocatoria a la 
sesión de instalación  

29/05/2017 
Sexto Transitorio 

Será convocada por el titular de 
la SEDATU 

3. Integración y 
funcionamiento del Consejo 
Nacional de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano 

- Emisión de 
Lineamientos 

29/05/2017 
Séptimo Transitorio 

Serán emitidos por la SEDATU 

4. Sistema de Información 
Territorial y Urbano  

- Creación e inicio de 
operaciones  

29/05/2017 
Décimo Transitorio 

Será creado por la SEDATU 

5. Certificación de 
especialistas en gestión 
territorial 

- Emisión de 
Lineamientos 

29/05/2017 
Décimo Primero Transitorio 

Serán emitidos por la SEDATU 

6. Incorporación del 
Subsistema Nacional de 
Ordenamiento Territorial y 
Urbano 

- Ley del Sistema 
Nacional de 
Información 
Estadística y 
Geográfica 

29/05/2017 
Décimo Cuarto Transitorio 
Adecuación por parte del 

Congreso de la Unión 

 

3.1.2 Plazo establecido: 1 año 

 

Tema Impacto Regulatorio 
Plazo/ 

Observaciones 

1. Creación y adecuación legal y 
reglamentaria 

- Ley General de 
Responsabilidades 
Administrativas  

- Ley General de Equilibrio 
Ecológico y la Protección al 
Ambiente 

- Ley General de Protección 
Civil 

- Ley Federal de 
Telecomunicaciones y 
Radiodifusión 

- Ley Agraria 
- Ley de Vivienda 
- Normas Oficiales Mexicanas 

29/11/2017 
Tercero Transitorio 

2. Acciones de suelo financiadas 
con recursos federales y 
Organismos que financien vivienda 
para los trabajadores 

- Emisión de Lineamientos en 
materia de equipamiento, 
infraestructura y vinculación 
con el entorno 

29/11/2017 
Octavo Transitorio 
Serán emitidos por 

la SEDATU 

3. Delimitación territorial de las 
zonas metropolitanas y 
conurbaciones 

- Emisión de Lineamientos 

29/11/2017 
Noveno Transitorio 
Serán emitidos por 

la SEDATU 
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4. Métodos y procedimientos para 
medir y asegurar que los proyectos 
y acciones vinculados con las 
materias de interés metropolitano, 
cumplan con su objetivo 

- Emisión de Lineamientos 

29/11/2017 
Noveno Transitorio 
Serán emitidos por 

la SEDATU 

5. Sanciones a quienes autoricen, 
ordenen, edifiquen o realicen obras 
de infraestructura y asentamientos 
humanos en zonas de riesgo 

- Código Penal Federal 

29/11/2017 
Décimo Tercero 

Transitorio 
Adecuación por 

parte del Congreso 
de la Unión 

 

3.1.3 Plazo establecido: 2 años 

 

Tema Impacto Regulatorio 
Plazo/ 

Observaciones 

1. Formulación y 
adecuación de Planes 
e Instrumentos 

- Plan Nacional Metropolitano 
- Instrumentos Normativos y de Control  
- Instrumentos de Suelo para el 

Desarrollo Urbano  
- Instrumentos para el Financiamiento 

del Desarrollo Urbano  
- Instrumentos de Participación 

Democrática y Transparencia 
- Instrumentos de Fomento 

29/11/2018 
Quinto Transitorio 

 

 

 

 

 

 

 

3.2 NIVEL DE GOBIERNO: ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 
 

3.2.1 Plazo establecido: 6 meses 

 

Tema Impacto Regulatorio 
Plazo/ 

Observaciones 

1. Convocatoria a la 
sesión de instalación 

- Consejos Locales y Municipales de 
Ordenamiento Territorial, Desarrollo 
Urbano y Metropolitano 

29/05/2017 
Sexto Transitorio 
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3.2.2 Plazo establecido: 1 año 

 

Tema Impacto Regulatorio 
Plazo/ 

Observaciones 

1. Creación y 
adecuación legal y 
reglamentaria 

- Legislación estatal y reglamentos 
relacionadas con el contenido de la 
LGAHOTDU 

29/11/2017 
Tercero Transitorio 

2. Ciudad de México 

- Adecuaciones legislativas y 
reglamentarias de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 122 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y con las 
disposiciones de la Constitución de la 
Ciudad de México una vez que entren 
en vigor 

29/11/2017 
Tercero Transitorio 

3. Configuración del 
delito por ocupación 
irregular de áreas o 
predios 

- Códigos penales estatales 
29/11/2017 

Décimo Segundo 
Transitorio 

 

3.2.3 Plazo establecido: 2 años 

 

Tema Instrumento 
Plazo/ 

Observaciones 

1. Formulación y 
adecuación de Planes 
e Instrumentos 

- Planes Estatales Metropolitanos 
- Instrumentos Normativos y de Control  
- Instrumentos de Suelo para el 

Desarrollo Urbano  

- Instrumentos para el Financiamiento 
del Desarrollo Urbano  

- Instrumentos de Participación 
Democrática y Transparencia 

- Instrumentos de Fomento 

29/11/2018 
Quinto Transitorio 

2. Formulación y 
adecuación de Planes 
y Programas 

- Planes y programas de Desarrollo 
Urbano de los Centros de Población 
mayores a cien mil habitantes 

29/11/2018 
Quinto Transitorio 

 

Finalmente, en el artículo décimo quinto de los transitorios de la LGAHOTDU se señala lo 

siguiente en materia de presupuesto: 

“DÉCIMO QUINTO. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del 

presente Decreto para la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, se cubrirán 

con cargo a su presupuesto aprobado para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes.  
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Asimismo, las entidades federativas deberán realizar las previsiones y adecuaciones 

presupuestales necesarias para dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el presente 

Decreto.” 

 

4 PROPUESTAS DE REFORMA NORMATIVA 

 

Derivado del análisis realizado a la Nueva Ley y la posterior identificación de los artículos 

transitorios se presentan las siguientes propuestas de reforma y armonización legislativa para 

el cumplimiento normativo establecido. 

A continuación, se señalan las propuestas que se consideran de mayor relevancia desde el 

ámbito legislativo y que permitirían dar el seguimiento correspondiente para el pleno 

funcionamiento de la Nueva Ley, así como el posicionamiento de una agenda pública. 

4.1 CONGRESO DE LA UNIÓN 
 

4.1.1 Período: Segundo Período Ordinario de Sesiones (febrero-abril 2017), Segundo 

Año 

 

Tema Legislación 
Propuesta de Reforma y/o 
Armonización Legislativa 

1. Facultades de la 
Procuraduría Agraria 

- Ley Agraria 

Título Séptimo  
De la Procuraduría Agraria. 
 
De acuerdo con el Cuarto 
Transitorio del Decreto, se deben 
ampliar las facultades de la 
Procuraduría Agraria para 
garantizar la procuración de la 
defensa de los derechos humanos 
vinculados al ordenamiento 
territorial. 
 
Asimismo, se propone hacer una 
revisión más profunda de la ley 
para armonizarla de manera 
integral con la LGAHTDU, en los 
siguientes aspectos: 
- Derechos de Propiedad 
- Registro Agrario Nacional 
- Derechos Parcelarios 
- Reservas Territoriales 
- Régimen Agrario 
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- Regularización 
- Derecho de preferencia 
- Reagrupamiento parcelario 
 

2. Incorporación del 
Subsistema Nacional 
de Ordenamiento 
Territorial y Urbano 

- Ley del Sistema Nacional de 
Información Estadística y 
Geográfica 

TÍTULO SEGUNDO 
CAPÍTULO IV 
De los Subsistemas Nacionales de 
Información 
 
De acuerdo con el Décimo Cuarto 
Transitorio del Decreto, se debe 
incorporar el Subsistema Nacional 
de Ordenamiento Territorial y 
Urbano. 
 
La incorporación del subsistema 
debe considerar los siguientes 
aspectos: 
- La participación de la SEDATU 

para la creación y administración 
del sistema 

- La Plataforma Nacional de 
Información a cargo de la SEDATU 

- La participación del INEGI 

 

4.1.2 Período: Primer Período Ordinario de Sesiones (septiembre-diciembre 2017), 

Tercer Año 

 

Tema Legislación 
Propuesta de Reforma y/o 
Armonización Legislativa 

1. Adecuación legal y 
reglamentaria 

- Ley General de Equilibrio 
Ecológico y la Protección al 
Ambiente 

Se propone hacer una revisión 
profunda de la ley para armonizarla 
de manera integral con la 
LGAHTDU, en los siguientes 
aspectos: 
- Desarrollo Urbano 
- Regulación Ambiental de los 

Asentamientos Humanos 

- Ley General de Protección 
Civil 

Se propone hacer una revisión 
profunda de la ley para armonizarla 
de manera integral con la 
LGAHTDU, en los siguientes 
aspectos: 
- Resiliencia Urbana 
- Prevención y Reducción de 

Riesgos en los Asentamientos 
Humanos 

- Seguridad Vial 
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- Ley de Vivienda 

Se propone hacer una revisión 
profunda de la ley para armonizarla 
de manera integral con la 
LGAHTDU, en los siguientes 
aspectos: 
- Programa Nacional de Vivienda 
- Uso de Suelo 
- Reservas Territoriales 

 

- Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal 

- Ley General de Salud 
- Ley General de los 

Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes 

- Ley General de Educación 

Se propone hacer una revisión 
profunda de las legislaciones para 
valorar la incorporación de los 
temas de seguridad vial y 
movilidad. 

2. Sanciones  - Código Penal Federal 

De acuerdo con el Décimo Tercero 
Transitorio del Decreto, se deben 
incorporar sanciones a quienes 
autoricen, ordenen, edifiquen o 
realicen obras de infraestructura y 
asentamientos humanos en zonas de 
riesgo. 

 

 

 

5 EVALUACIÓN DE GASTO DE FONDOS FEDERALES EN MOVILIDAD 

SUSTENTABLE 

El gasto federalizado es el elemento clave para entender el financiamiento de la movilidad 

urbana. Por un lado el costo operativo de los municipios ha crecido por encima de lo 

esperado, y por otro el ingreso municipal propio ha aumentado por debajo de lo ideal 

(INAFED, 2013). El impacto de la introducción del Ramo 33 en 1997 no ha sido totalmente 

evaluado en términos de gasto relacionado con la movilidad urbana, sin embargo hay 

elementos para pensar que no ha tenido los resultados esperados. Los retos de movilidad para 

las ciudades mexicanas requieren nuevas formas de enfocar el problema, uno de ellos el de 

enfocar mejor el gasto de inversión de manera que ayuden a generar tanto bienestar social 

como mejorar la capacidad operacional y recaudatoria de los gobiernos locales. 

El gasto federalizado para su análisis omite el gasto no programable previsto en el Ramo 28 

por lo que se concentra en los Ramos 23 y 33, así como otros programas previstos en los Ramos 

Administrativos de la Administración Pública Federal que financian proyectos de movilidad en 

ciudades. Se omiten también los Convenios de Descentralización y Reasignación y los recursos 

vinculados con educación y salud en virtud de que no están directamente enfocados a su 

ejercicio en áreas de movilidad urbana. No obstante, en análisis posteriores es recomendable 

abrir el enfoque a otros mecanismos de financiamiento, incluyendo el privado. 
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Para el presente análisis se usaron los datos recopilados, procesados y publicados por ITDP 

(2016a) a través de su micrositio http://itdp.mx/invertirparamovernos/ que contiene los 

datos de fondos federales desde 2011 a 2015 en formato csv. De acuerdo al ITDP, “el análisis 

se enfoca en las 59 zonas metropolitanas existentes en México, que cuentan con el 57% de la 

población del país a 20151. Para lo cual se utilizaron los registros del Informe sobre la 

situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público (SHCP) para el año 2015. En total se analizaron 50,919 proyectos financiados 

con 38 fondos y programas presupuestarios federales durante 20152, a través de los cuales se 

invirtieron 55.9 mil millones en las zonas metropolitanas, que corresponden al 26% de lo 

ejercido por gobiernos estatales y municipales mediante fondos federales”. 

5.1 EVOLUCIÓN HISTÓRICA DEL GASTO EN MOVILIDAD 
Para evaluar el gasto completo en movilidad es necesario tener acceso a las cuentas públicas 

de todos los estados. Sin embargo, en una aproximación bastante atinada, el gasto de 

inversión que se realizan en ciudades viene en su mayor parte del gasto federalizado y 

programas federales específicos, información de cuyo ejercicio genera datos la SHCP. 

Desde 2011 a 2015 que es el lapso en el que se tienen datos, los montos destinados a la 

movilidad por fondo federal se han mantenido estables en promedio como porcentaje del 

gasto general de los fondos que se utilizan, pero en términos generales ha habido un descenso 

relativo en el monto total, que acompaña una contracción del presupuesto estos años. 

 

 

 

En un recuento de los fondos federales que más financian proyectos de movilidad urbana, han 

sido el Fondo Metropolitano y el FONREGIÓN los que aportan mayores montos destinados a ese 

rubro. En un segundo grupo están el FAIS, FAFEF, FONADIN, FORTAMUN y FOPEDAPRIE, 

seguidos por el FONE, FAM y FAPD. El resto de los fondos destinan recursos mínimos. 

Movildad % Total

2011 32,074,608,494$     30.1% 106,393,739,115$        

2012 26,422,530,830$     26.4% 100,208,260,615$        

2013 23,970,698,483$     33.9% 70,721,927,730$          

2014 30,470,143,505$     43.1% 70,620,975,641$          

2015 19,844,800,827$     29.2% 68,022,766,766$          

Total general 132,782,782,140$   31.9% 415,967,669,867$        

http://itdp.mx/invertirparamovernos/
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Fuente: ITDP (2016b) 

 

Para fines del presente estudio se entenderá por proyecto de movilidad urbana, todo proyecto 

de inversión consistente en infraestructura o equipo destinado a construcción, 

implementación, operación o mantenimiento de sistemas de movilidad en las zonas urbanas. 

La movilidad urbana se estructurará como propone ITDP (2016b) en 5 tipos: 

• AU: Auto Incorporación Vial, Estacionamiento, Carretera, Corredor, Muro de 

Contención, Puente, Carpeta asfáltica, Avenida, Señalamiento, Bacheo, Autopista, 

Carriles, Vialidad, Prolongación, Revestimiento de Camino, Semáforo, Re 

encarpetamiento, Carretera Estatal, Desnivel, Vía, Vehicular. 

• PV: Pavimento, Asfalto, Pavimento Hidráulico. 

• CP: Ciclo Vía, Ciclo pista, Bici, Bicicletas. 

• PE: Guarniciones y Banquetas, Andador, Barda Perimetral, Sendero, Peatonal, Puente 

Peatonal, Confluencia, Discapacitados, Discapacidad, Calafateo, Calle, Caminos 

Rurales, Prolongación, Banqueta, Camellón, Barda. 

• TP: Línea, Estación, Movilidad Urbana, Parabuses, Transporte Público, Tren. 

 

En esos 5 rubros el comportamiento a lo largo de los años ha sido un sistemático descenso de 

la inversión en transporte púbico, movilidad peatonal y movilidad en bicicleta, mientras que 

los montos para infraestructura vial y pavimentación han mantenido mucho más su nivel de 

gasto, aun cuando implican el 85% de los recursos de movilidad 
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La reducción de participación de la movilidad sustentable es preocupante en especial porque 

de inicio ha sido poca. La razón más fuerte es el descenso de inversión en transporte público 

masivo. 

 

 

 

 

Los montos de los fondos federales pueden variar en virtud de que la metodología usada se  

enfoca en analizar el gasto ejercido, no el presupuestado. El ejercicio de los recursos puede 

extenderse incluso al siguiente año por lo que se contabiliza hasta que se gasta de manera 

efectiva. 

 

AU PV TP PE CP Total general

2011 18,132,367,814$   9,014,643,136$     3,685,934,968$     1,150,572,787$     88,362,281$           32,071,880,986$    

2012 11,984,745,317$   9,886,812,309$     3,094,992,161$     1,354,786,817$     101,194,226$         26,422,530,830$    

2013 10,495,004,271$   9,051,178,502$     3,291,729,780$     1,063,959,403$     65,586,897$           23,967,458,853$    

2014 18,250,710,559$   8,849,240,373$     2,351,942,196$     868,460,878$         149,789,499$         30,470,143,505$    

2015 10,045,816,517$   7,149,718,508$     1,526,632,272$     821,053,988$         301,579,543$         19,844,800,827$    

Total 68,908,644,478$   43,951,592,828$   13,951,231,377$   5,258,833,873$     706,512,446$         132,776,815,002$  

AU PV TP PE CP Total general TP+PE+CP

2011 56.54% 28.11% 11.49% 3.59% 0.28% 100.00% 15.36%

2012 45.36% 37.42% 11.71% 5.13% 0.38% 100.00% 17.22%

2013 43.79% 37.76% 13.73% 4.44% 0.27% 100.00% 18.45%

2014 59.90% 29.04% 7.72% 2.85% 0.49% 100.00% 11.06%

2015 50.62% 36.03% 7.69% 4.14% 1.52% 100.00% 13.35%

Total general 51.90% 33.10% 10.51% 3.96% 0.53% 100.00%

0.00%
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5.2 FONDOS FEDERALES DESTINADOS A MOVILIDAD URBANA 
Los acrónimos de los fondos se retoman de INAFED (2016) e ITDP (2016b). Los fondos 

analizados son los que ITDP considera como factibles de financiar movilidad urbana en las 59 

zonas metropolitanas analizadas. Se consideran de acuerdo a la clasificación de ITDP (2016b) 

que los proyectos de movilidad se dividen en dos grupos: infraestructura vial y vehículos 

motorizados (acrónimos AU, EM, PV y VH): 

 

Y por otro lado movilidad sustentable consisente en infraestructura ciclista, transporte público 

e infraestructura peatonal (acrónimos CP, TP y PE): 

 

5.2.1 Fondos de Aportaciones Federales [Ramo 33] 

Ley de Coordinación Fiscal, Artículo 25.- “Con independencia de lo establecido en los 

capítulos I a IV de esta Ley, respecto de la participación de los Estados, Municipios y el 

Distrito Federal en la recaudación federal participable, se establecen las aportaciones 

federales, como recursos que la Federación transfiere a las haciendas públicas de los Estados, 

Distrito Federal, y en su caso, de los Municipios, condicionando su gasto a laconsecución y 

cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación establece esta Ley” 

De los 8 fondos que establece la LCF, están vinculados en alguna medida con movilidad urbana 

7 de ellos. Solo se dejó fuera el Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de 

Adultos. 

i. FONE: Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo. Es uno 

de los fondos de la primera versión del Ramo 33 en 1997, pero en 2015 cambió su 

nombre a partir de la reforma educativa, antes se llamaba Fondo de Aportaciones para 

la Educación Básica y Normal (FAEB). Es regulado por los Art. 26 a 28 de a LCF. A cargo 

de la SEP. 

 

El PEF 2017 prevé para este fondo $355,903,717,985, destinado de acuero a la LCF a 

los Estados y el Distrito Federal “para ejercer las atribuciones, en materia de 

educación básica y normal, que de manera exclusiva se les asignan, respectivamente, 

en los artículos 13 y 16 de la Ley General de Educación” [Art. 26], fundamentalmente 

para servicios personales y operación de las escuelas. 
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Sin embargo en 2015 el FONE destinó $103,197,690 a proyectos de movilidad que si 

bien son un mínimo porcentaje respecto al total son proyectos que no parecen ser 

financiables por las restricciones de la LCF. No hay explicación formal sobre este caso, 

pero se propone como hipótesis que la falta de reglas y lineamientos de operación 

durante 2015 generó una laguna que permitió la inversión en estos proyectos. Esta 

hipótesis deberá ser corroborada por la SHCP: 

 

 

ii. FASSA: Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud. Es regulado por el art. 29 

a 31 de la LCF, y está a cargo de la Secretaría de Salud. El PEF 2017 prevé para este 

fondo $87,686,398,158. La LCF dispone que “los Estados y el Distrito Federal recibirán 

los recursos económicos que los apoyen para ejercer las atribuciones que en los 

términos de los artículos 3o., 13 y 18 de la Ley General de Salud les competan” [Art. 

29]. 

 

De acuerdo al Art. 3° fr. XVI de la LGS, es materia de “salubridad general” la 

“prevención y el control de enfermedades no transmisibles y accidentes”. Sobre este 

tema tienen facultades concurrentes el ejecutivo federal y las entidades federativas 

para “organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de los servicios de 

salubridad”, entre ellos la prevención de accidentes. El Art. 18 establece que “las 

bases y modalidades de ejercicio coordinado de las atribuciones de la Federación y de 

las entidades federativas en la prestación de servicios de salubridad general, se 

establecerán en los acuerdos de coordinación que suscriba la Secretaría de Salud con 

los gobiernos de las entidades federativas, en el marco del Convenio Unico de 

Desarrollo” aunque la regulación en movilidad urbana claramente establece facultades 

a los estados. Cabe señalar que el Art. 162 define accidente como “el hecho súbito que 

ocasione daños a la salud, y que se produzca por la concurrencia de condiciones 

potencialmente prevenibles”. 

 

Durante 2015, a pesar de que se permite el enfoque de prevención, solo financió un 

solo proyecto relacionado con movilidad en SLP para adquirir cascos para motociclistas 

por $176,088. El potencial de este fondo para finaciar proyectos de seguridad vial es 

innegable y habrá que fortalecer ese enfoque. 

 

iii. FAIS: Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social. Artículos 32 a 35 LCF. A 

cargo de SEDESOL. Prevé $66,973,612,552 para 2017. Se divide en el FAISE [para 

entidades federativas] con $8,118,174,116 y el FAISM [para municipios y demarcaciones 

de la CdMx] con $58,855,438,436. 

 

Liberación Derecho De Vía Para Cuerpos Laterales Carretera Federal 45 Y El Bulevar Manuel J. Clouthier.Guanajuato León 34,965,000$       

Andador Semipeatonal Cruz De Piedra-Carmen Alto (1era. Etapa) (Fonca) Oaxaca Oaxaca de Ju‡rez 27,426,549$       

Avenida Obregón 5 De Mayo Y Rehabilitación De Portales Guanajuato Silao 16,837,038$       

Construcción De Paso Superior Boulevard Cuauhnahuac Morelos Cuernavaca 13,850,000$       

Corredor Alhóndiga Distrito Federal Cobertura estatal 4,533,846$         

Terminación De Paso Superior Boulevard Cuauhnahuac Morelos Cuernavaca 3,040,339$         

Carpeta Y Liga Para Bacheo Nuevo León Cadereyta Jiménez 1,705,234$         

Pavimentacion De La Calle Gomez Farias Col. Juarez Guanajuato Uriangato 330,616$             

Pavimentacion De Villa De Cordoba Nuevo León Cadereyta Jiménez 307,651$             

Corredores Verdes Metropolitanos (Construccion De Ciclo Via), Vialidad Rio Nuevo. Baja California Mexicali 201,417$             



30 
 

La LCF establece [Art. 33] que el fondo financia exclusivamente “obras, acciones 

sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a población en pobreza 

extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social. Para municipios el 

destino de los fondos son “agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, 

urbanización, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica del 

sector salud y educativo, mejoramiento de vivienda, así como mantenimiento de 

infraestructura” y para los estados “obras y acciones que beneficien preferentemente 

a la población de los municipios, demarcaciones territoriales y localidades que 

presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema en la entidad” [Art. 33 

Ap. A]. 

 

Asimismo, los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo [que contienen 

reformas en 2016] establece que “en el caso de los proyectos de infraestructura 

carretera, caminos, pavimentación, revestimiento, guarniciones y banquetas, sólo 

podrá destinarse hasta un 15% de los recursos FISE O FISMDF”, y que hay tres tipos de 

proyectos financiables: 

• Directa: Proyectos de infraestructura social básica que contribuyen de manera 

inmediata a mejorar alguna de las carencias sociales relacionadas con la 

pobreza multidimensional e identificadas en el Informe Anual. 

• Complementarios: Proyectos de infraestructura social básica que coadyuvan al 

mejoramiento de los indicadores de pobreza, rezago social y al desarrollo 

económico y social de los gobiernos locales. 

• Especiales: Acciones y obras que no estén señaladas en el Catálogo del FAIS, 

pero que se podrán realizar con los recursos provenientes de este Fondo ya que 

corresponden a los destinos a que se refiere el artículo 33 de la LCF, 

contribuyen a mejorar los indicadores de pobreza y rezago social que publica el 

CONEVAL y se encuentren plenamente justificados con base en las necesidades 

de los gobiernos locales. 

 

De los proyectos documentados para las 59 zonas metropolitanas por ITDP, el FAIS 

financió $10,781,106,210, de los cuales $1,616,763,240 [15%] estuvo destinado a 

proyectos de infraestructura vial y pavimentación, y apenas $191,665,963 [1.8% a 

movilidad sustentable]. 
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Gran parte de los recursos del fondo se van para pavimentación y mantenimiento, 

prácticamente 88%, dado que el FAIS no financió la construcción de puentes o pasos a 

desnivel por el enfoque destinado a combatir la pobreza y de mantenimiento de 

infraestructura. Además, la asignación a municipios garantiza que los montos son 

suficientemente limitados como para evitar que financien estructuras, aunque sí 

aparecen vías nuevas en zonas de atención prioritaria. 

 

Hubo una inversión marginal de $13,896,640 en adquisición y renta de vehículos en 6 

ciudades. Pero también se financió con $19,240,893 el sistema de bicicletas públicas 

de Toluca. Así, la mayor parte de los proyectos tienen un alto potencial de transformar 

calles si se logran diseñar bajo nuevos criterios de diseño y operación. 

 

iv. FORTAMUN: Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de 

las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. El Fondo está a cargo 

directamente por la SHCP. Está regulado por los Art. 36 a 38 de la LCF. Los fondos del 

FORTAMUN están destinados “a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad 

al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y 

aprovechamientos por concepto de agua, descargas de aguas residuales, a la 

modernización de los sistemas de recaudación locales, mantenimiento de 

infraestructura, y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la 

seguridad pública de sus habitantes” [Art. 37 LCF]. 

 

Es decir, el fondo permite la inversión en una variedad de proyectos mucho más amplia 

y no limitada por restricciones de niveles de pobreza. Se prevén $67,844,740,825 en el 

PEF 2017, derivados de que la LCF establece que 2.35% de la recaudación federal 

participable será para los estados y municipios, y 0.2123% para la CdMx y sus 

delegaciones. Es decir, un monto muy alto que permite mucha mayor libertad a 

municipios. 

 

En los datos agregados de los años 2011 a 2015 en las zonas metropolitanas de estudio, 

se destinaron $8,521,777,189, apenas equivalente a 6.9% de los recursos totales del 

FORTAMUN [$123,644,372,279 clasificados por ITDP durante esos 5 años]. De ese 

monto, así fue la división de recursos en función del tipo de proyecto de movilidad: 

 

 
 

Tipo Monto

PV 4,928,448,697$  

AU 2,227,981,342$  

VH 701,475,260$      

PE 468,069,769$      

EM 113,174,240$      

TP 67,969,435$        

CP 14,658,447$        

Total 8,521,777,189$  
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El mayor porcentaje otra vez fue destinado a pavimentación y obras viales [85.3%] los 

cuales incluyen obras de pasos a desnivel en varias zonas metropolitanas. Además, 

destaca un sólido 8% destinado a adquisición, mantenimiento y operación de vehículos 

motorizados. En cambio la movilidad sustentable se sostiene en un 6% para obras de 

infraestructura peatonal y apenas 0.8% para transporte público y 0.2% para movilidad 

en bicicleta. 

 
 

El potencial sin duda para el FORTAMUN son los proyectos de infraestructura peatonal 

y ciclista, aunque en el segundo de los casos hay pocos proyectos y con montos muy 

pequeños: 
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v. FAM - Fondo de Aportaciones Múltiples. Regulado por los Art. de la LCF. El fondo se 

compone del 0.814% de la RFP. Se destinarán los recursos a los estados y CdMx “en un 

46% al otorgamiento de desayunos escolares; apoyos alimentarios; y de asistencia 

social a través de instituciones públicas, con base en lo señalado en la Ley de 

Asistencia Social. Asimismo, se destinará el 54% restante a la construcción, 

equipamiento y rehabilitación de infraestructura física de los niveles de educación 

básica, media superior y superior en su modalidad universitaria según las necesidades 

de cada nivel”. En 2015 los estados solo aportaron un monto de $28,072,998 para 

pavimentación y banquetas, equivalente a un 0.7% de los $3,909,414,983 analizados. 

 

Se puede interpretar de la redacción que los recursos están dirigidos al interior de las 

escuelas, aunque podría interpretarse también que el acceso a las escuelas es parte 

esencial de la infraestructura física. En ese caso acondicionar pasos seguros, banquetas 

amplias y espacios seguros inmediatamente contiguos al acceso físico de las escuelas 

pueden ser proyectos financiables, como lo hacen algunos de los proyectos analizados 

en 2015. 

 

vi. FASP - Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 

Federal. El FASP fue incorporado al Ramo 33 en 1999 y está regulado por los Art. 44 y 

45 de la LCF. En el Art. 45 la redacción es enfático de que los recursos solo están 

destinados para infraestructura solamente para instalaciones de procuración e 

impartición de justicia, centros penitenciarios, centros de reinserción social y 

academias o institutos. El fondo está a cargo de la Secretaría de Gobernación y se 

Proyecto Estado Municipio  Monto Año

CONSTRUCCION DE CICLOPISTA CON PISO DE CONCRETO ASFALTICO GUARNICIONES Y BANQUETAS EN EJE NOR PONIENTEGTO 7-CELAYA 2,644,455$         2012

Construcción De Ciclopista En Avenida Central, Varias Colonia México Ecatepec de Morelos 2,180,000$         2013

CICLOPISTA C. CONSTITUYENTES DE 2+405 AL 4+680, PTO. RICO , VILLA ESMERALDA TAMS 22-MATAMOROS 2,997,261$         2012

Aportación Al Programa Federal Habitat 2015 Para La Ejecución De La Obra "Construcción De Ciclovia" En El Municipio De Isla MujeresQuintana Roo Isla Mujeres 1,035,360$         2015

CICLOVIA DOMINICAL 1 Y 2 S.L.P 28-SAN LUIS POTOSÍ 925,500$             2012

CICLOPISTA CONSTITUYENTES DE 0+000 AL 2+125, PUERTO RICO Y ENC. TAMS 22-MATAMOROS 2,830,337$         2012

Construccion De Ciclovias Sobre Av Niños Heroes En Su Tramo De Calle Ayuntamiento A RodeoColima Colima 800,000$             2014

Estudio Y Proyecto De Ciclovia Norte La Partida Vado Jabonoso Por Carr Libramiento Norte En TorreonCoahuila de ZaragozaTorreón 795,363$             2014

CICLOVÍAS (CARRANZA Y ESPAÑITA) S.L.P 28-SAN LUIS POTOSÍ 500,000$             2012

Rehabilitacion De Calle Majahua Y Construccion De Rampas Con Material De Banco En Ciclopista; Pob. Puerto MarquezGuerrero Acapulco de Juárez 470,000$             2014

PROGRAMA CICLOVÍA DOMINICAL S.L.P 28-SAN LUIS POTOSÍ 436,298$             2011

Construccion Ciclovias Sobre Av Niños Heroes Calle Gardenia Al Arroyo El Jazmin Colima Colima 427,647$             2014

Estudio Y Proyecto De Ciclovia Ruta Sur En Carretera A Mieleras Tramos Blvd Revolucion 

Zona Industrial Mieleras Ferropuertos En Torreon Coahuila de ZaragozaTorreón 370,504$             2014

Estudio Y Proyecto De Ciclovia Santa Fe Por Blvd Santa Fe Blvd Juan Agustin De Espinoza Y 

Gayosso Santa Fe En Torreon Coahuila de ZaragozaTorreón 337,259$             2014

Estudio Y Proyecto De Ciclovia Libertad En Calz Vasconcelos Blvd La Libertad De Carret 

Santa Fe A Calle Venezuela Coahuila de ZaragozaTorreón 279,892$             2014

Construccion De Ciclovias Sobre  Av. Niños Heroes En Su Tramo Del Libramiento A Calle 

Hermosillo Colima Colima 262,500$             2014

Construccion De Ciclovias Sobre  Av. Niños Heroes En Su Tramo  Calle Hermosillo A La Av. 

Mexico Colima Colima 262,500$             2014

ACONDICIONAMIENTO DE LA CICLOPISTA DE LA UNIDAD DEPORTIVA EN LA VILLA DE 

ZAACHILA OAX 565-VILLA DE ZAACHILA 235,659$             2012

CICLOPISTA C. CONSTITUYENTES DE 2+125 AL 2+405, PTO RICO , VILLA ESMERALDA TAMS 22-MATAMOROS 698,745$             2012

Construccion De Ciclovias Sobre Calle Merida En Su Tramo De Av. Niños Heroes A Calle 

Nuevo Leon Colima Colima 207,294$             2014

REHABILITACION CICLOPISTA DEPORTIVA J. JESUS RODRIGUEZ BARBA GTO 31-SAN FRANCISCO DEL RINCÓN149,350$             2012

Construccion De Ciclovias Sobre Calle Merida En Su Tramo De Av. Niños Heroes A Su 

Tramo Av. Republica A La Calle Gardenia Colima Colima 123,000$             2014

Elaboración De Proyecto De Ciclovia, Primera Etapa Michoacán de OcampoMorelia 62,500$               2013
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enmarca en la operación del Sistema Nacional de Seguridad Pública con lo cual puede 

operar complementariamente con distintos programas. Para 2017 el PEF prevé 

$7,000,000,000. 

 

Sin embargo, de los $1,848,935,370 ejercidos que se analizaron en 2015, $52,678,672 

fueron destinados a movilidad urbana, equivalente al 2.8% del total. Un 5.8% adicional 

[$107,985,405] fue destinado a áreas verdes, espacio público y alumbrado público, 

proyectos que cumplen bien con los objetivos del fondo. En todo caso el enfoque de 

movilidad segura corta transversalmente ambos grupos de proyectos que suman un ya 

relevante 8.6% del fondo completo. Entre estos proyectos hay algunos muy 

interesantes que responden a una visión inteligente de prevención muy vinculada con 

movilidad: 

Proyecto Estado Municipio Monto 

Construcción De Área Verde 
(Parque Y/O Plaza Pública). 

Chihuahua Juárez $         15,394,195  

Construcción De Parque Barrio Y 
Construcción De Centro 
Comunitario 

Tamaulipas Matamoros  
$            7,103,300  

Movilidad Segura Para Mujeres 
Jefas De Familia Trabajadoras Y 
Jóvenes Estudiantes, 
Rehabilitación De Mobiliario 
Urbano En Las Paradas De 
Camión  

Morelos Cuernavaca              3,298,764  

Ciclovia Poligono Norte Baja California Tijuana              2,400,000  
Construcción De Andadores Y 
Área Verde Sobre Camellón 

Hidalgo Pachuca de Soto  
$            1,500,000  

Reparación De Luminarias En 
Lugares Detectados Como 
Inseguros 

Hidalgo Tulancingo de 
Bravo 

 
$               982,433  

Construcción De Parque Lineal En 
Blvd. Jose Santos Valdes En 
Matamoros, Coahuila 

Coahuila de 
Zaragoza 

Matamoros  
$               783,088  

 

vii. FAFEF - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades 

Federativas. Incorporado en 2008, es el octavo de los fondos del Ramo 33. Está 

regulado por los Art. 46 y 47 de la LCF. Se le destinará anualmente el 1.4% de la RFP y 

para 2017 el PEF prevé que sean $37,069,288,200. El fondo tiene por objeto 

“fortalecer los presupuestos de las mismas y a las regiones que conforman” y para 

fines de movilidad pueden enfocarse a dos destinos: 

• A la “inversión en infraestructura física, incluyendo la construcción, 

reconstrucción, ampliación, mantenimiento y conservación de infraestructura; 

así como la adquisición de bienes para el equipamiento de las obras generadas o 

adquiridas … y hasta un 3 por ciento del costo del programa o proyecto 

programado en el ejercicio fiscal correspondiente, para gastos indirectos por 
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concepto de realización de estudios, elaboración y evaluación de proyectos, 

supervisión y control de estas obras de infraestructura”; 

• Para “apoyar proyectos de infraestructura concesionada o aquéllos donde se 

combinen recursos públicos y privados; al pago de obras públicas de 

infraestructura que sean susceptibles de complementarse con inversión privada, 

en forma inmediata o futura, así como a estudios, proyectos, supervisión, 

liberación del derecho de vía, y otros bienes y servicios relacionados”. 

Del total recopilado por ITDP, equivalente al ejercicio de 2015 con un monto de 

$4,424,410,770, el 28.1% es decir $1,241,805,073 fue destinado a movilidad. De este 

monto, una gran mayoría [94%] fue destinado a infraestructura vial y pavimentación, 

contra apenas 4% de transporte público, 2% de infraestructura peatonal y cero para 

movilidad en bicicleta. 

 

De todos los fondos del Ramo 33 es el menos afecto a invertir en movilidad 

sustentable. La razón puede ser una mezcla entre poca restricción en proyectos y un 

gran monto por zona metropolitana. 

5.2.2 Provisiones Salariales y Económicas [Ramo 23].  

Tiene como uno de sus objetivos otorgar recursos a Entidades Federativas y Municipios a 

través de fondos específicos. 

i. Fondo Metropolitano. Operado por SHCP Unidad de Política y Control Presupuestario 

(UPCP). El objetivo del Fondo es impulsar el desarrollo integral de las zonas 

metropolitanas mediante el subsidio federal a estudios, planes, evaluaciones, 

programas, proyectos, acciones y obras públicas de infraestructura y su equipamiento 

en cualquiera de sus componentes, cuyos resultados e impacto impulsen los siguientes 

fines (INAFED, 2016): 

• La sustentabilidad, la competitividad económica y el fortalecimiento de las 

capacidades productivas; 

• La disminución de la vulnerabilidad o riesgo por la ocurrencia de fenómenos naturales, 

ambientales y los propiciados por la dinámica demográfica y económica; 
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• La consolidación urbana; y 

• El aprovechamiento óptimo de las ventajas competitivas de funcionamiento regional, 

urbano y económico del espacio territorial de las zonas metropolitanas. 

 

De los $16,513,393,838 documentados en 2015, $8,565,171,628, es decir el 51.9% fue 

dirigido a proyectos de movilidad urbana. De estos, el 80% resultó para obras de 

infraestructura vial y pavimentación. El 19.8% ($1,700,038,206) fue dirigido a movilidad 

sustentable. 

 

 
 

Dentro de los proyectos financiados se pueden citar los relativos a la movilidad en 

bicicleta: 

 

O los relacionados con transporte público: 

AU
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Proyecto Estado Municipio  Monto 

Construcción Y Equipamiento De Red De Bici Pública Metropolitana, Zonas 30 Y Ciclovías, 

Segunda Etapa, Zona Metropolitana De Guadalajara, Jalisco. Jalisco Cobertura estatal  $                   93,107,294 

Construcción De La Ciclopista Del Boulevard Atlixcayotl, Ubicado En La Zona 

Metropolitana De Puebla Puebla Puebla  $                   70,070,070 

Rehabilitación De La Av. Patria (Av. Malecón) Y Construcción De Ciclovía, Primera Etapa, 

Municipio De Tonalá Jalisco Cobertura estatal  $                   50,387,057 

Construcción De Ciclovía E Imagen Urbana Sobre Av. Francisco Zarco, Desde Entrada A 

Ocotlán, Hasta Centro Universitario Ciénega, Primera Etapa, En El Municipio De Ocotlán. Jalisco Cobertura estatal  $                   10,327,057 

Ciclovía Celaya-Comonfort Guanajuato Celaya  $                     9,370,293 

Plan Metropolitano De Movilidad De Ciclovías Sendero Verde, Ciclovías Av. 8 . Blvd. El 

Minero (Quinta Etapa), Col. Plutarco Elias Calles, Parque De Poblamiento Hidalgo Pachuca de Soto  $                     5,853,525 

Construcción De Ciclovía Purísima-Jalpa, Cuarta Etapa. Tramo Cabecera Municipal-

Ecoparque Mil Azahares Guanajuato

Purísima del 

Rincón  $                     4,917,714 

Plan Metropolitano De Movilidad Cicliovías Prepa 1 - Coscotitlan, Col. Coscotitlan Hidalgo Pachuca de Soto  $                     3,606,280 

Ciclovía Blvd. Del Valle Guanajuato

Purísima del 

Rincón  $                     2,728,870 

Plan Metropolitano De Movilidad De Ciclovias Sendero Verde, Ciclovia Federalismo, 

Tramo Vias Ffcc-Blvd. El Minero Hidalgo Pachuca de Soto  $                     1,495,440 

Plan Metropolitano De Ciclovías Sendero Verde, Ciclovía Everardo Maquez - Río De Las 

Avenidas, Col. Ex. Hacienda Cosocotitlan, Conctruplaza Hidalgo Pachuca de Soto  $                         751,975 
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Un elemento importante es que el 10.3% de los recursos del fondo fueron destinados a 

la movilidad sustentable. Esto, dado que en el PEF para 2017 se establece que se 

deben destinar el 15% del monto en este rubro. Sin embargo, el Fondo Metropolitano 

para 2017 fue sumamente recortado al asignársele apenas $3,240,170,830 cuando en el 

PEF 2016 fueron previstos $10,400,284,715. 

 

ii. FONREGION - Fondo Regional. Operado por la SHCP Unidad de Política y Control 

Presupuestario (UPCP). Su objetivo es “apoyar a las diez entidades federativas con 

menores Índices de Desarrollo Humano respecto del índice nacional, a través de 

programas y/o proyectos de inversión destinados a mantener e incrementar el capital 

físico, la capacidad productiva, o ambos, así como para impulsar el desarrollo regional 

equilibrado mediante infraestructura pública y su equipamiento” para lo cual financia 

“programas y/o proyectos de inversión en infraestructura carretera … en salud … y en 

educación”. 

 

De los $8,367,648,503 analizados que fueron ejercidos en 2015, prácticamente la 

mitad, el 50.4% equivalente a $4,219,636,389 fueron ejercidos en movilidad. Sin 

embargo, de estos apenas $116,354,909 (2.8%) se destinaron a movilidad sustentable. 

 

 
 

Proyecto Estado Municipio  Monto 

Construcción Del Corredor Vial Para El Transporte Público Línea 6 Metrobús, En El Eje 

Cinco Norte Distrito Federal Cobertura estatal 642,840,055$                

Adquisición De 202 Autobuses Nuevos Con Tecnologías Ambientales De Vanguardia Para 

La Red De Transporte De Pasajeros Del Distrito Federal. Distrito Federal Cobertura estatal 298,675,907$                

Mantenimiento Mayor A La Línea Del Tren Ligero (Taxqueña-Xochimilco)... Distrito Federal Cobertura estatal 199,370,076$                

Infraestructura Vial Del Proyecto De Transporte Masivo De La Cuenca Norte-Sur De La 

Zona Metropolitana De Puebla (Primera Etapa) Puebla Puebla 196,551,724$                

Equipamiento Y Mantenimiento A La Infraestructura Del Stc Metro Distrito Federal Cobertura estatal 44,427,113$                   

Linea Morada Para Centro Metropolitano De Convenciones Tijuana-Playas De Rosarito 

Tecate En Playas De Rosarito, B.C. Baja California Playas de Rosarito 3,542,475$                     

Supervisión, Verificación, Control De Obra Y Aseguramiento De La Infraestructura Vial Del 

Proyecto De Transporte Masivo De La Cuenca Norte-Sur De La Zona Metropolitana De 

Puebla (Primera Etapa) Puebla Puebla 3,448,276$                     
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iii. Fondo para la Accesibilidad en el Transporte Público para las Personas con 

Discapacidad. Operado por la SHCP Unidad de Política y Control Presupuestario 

(UPCP). Sus recursos deben ser destinados a “proyectos de inversión para promover la 

integración y acceso de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones con 

las demás, al entorno físico; mediante el transporte público adaptado e infraestructura 

pública incluyente”. 

 

Si bien el FAPD tenía asignados 500 mdp apenas ejerció en 2015 $76,034,314, lo cual 

documenta ITDP (2016b) que sucede sistemáticamente a lo largo de los años. De esos 

solo el 43.5% ($33,038,159) está destinado a movilidad y el resto a proyectos que nada 

tienen que ver con el objetivo del fondo. Del total de movilidad, $21,346,080 (64.6%) 

está destinado a transporte público y movilidad peatonal y el resto a pavimentación. 

 

 

5.3 EL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA 2017 
 

6 PROPUESTAS SOBRE REGLAS DE OPERACIÓN DE FONDOS 

FEDERALES 

La movilidad ocupa un papel central en la sociedad, en tanto que permite la comunicación, la 

actividad económica e integra los espacios y las actividades; es una necesidad de todas las 

personas para poder acceder a los bienes y servicios básicos que hacen posible una vida digna. 

Al reconocerla como un derecho humano autónomo, genera compromisos y obligaciones del 

Estado, por lo que las políticas de movilidad bajo un enfoque de derechos humanos deben ir 

dirigidas a cumplir con estas obligaciones. Disponibilidad, accesibilidad y calidad como los 

componentes del derecho, engloba los contenidos e indicadores necesarios para este 

cumplimiento. Es imprescindible ajustar los criterios de evaluación de políticas a estas 

obligaciones públicas (ITDP,2011). 
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Entre otros muchos problemas que aquejan a las ciudades mexicanas, que impiden que 

desarrollen su potencial y que transfieren costos privados hacia sus habitantes en especial los 

más vulnerables, están los siguientes: no se cuenta en las ciudades con los instrumentos 

normativos que faciliten una gestión inteligente del suelo y la infraestructura, faciliten la 

coordinación metropolitana, y establezcan mecanismos de participación ciudadana efectivos; 

no hay capacidad técnica ni financiera en las instituciones públicas para una adecuada 

planeación y gestión; y se mantienen criterios de asignación de recursos que mantienen la 

promoción del automóvil privado como modo de movilidad (CTS Embarq, 2013). 

Los principios bajo los que se promueva una mejor movilidad urbana deben incluir el 

federalismo y el principio de subsidiariedad, la gestión local participativa, así como la 

progresividad en los impactos, costos y beneficios. Reducir externalidades sociales y 

ambientales y aumentar la equidad debe ser un elemento clave para cualquier política pública 

exitosa. 

En los Fondos tanto del Ramo 23 como del 33, Coneval (2011) detectó dos problemas 

fundamentales: 

• Persiste una tendencia inercial en las asignaciones de los fondos que integran el ramo. 

Además, las transferencias que reciben los estados y municipios mediante las 

aportaciones federales, pueden desalinear los incentivos para la recaudación local de 

impuestos. 

• La constante rotación de personal, debido al corto periodo de gobierno municipal (tres 

años), se presenta como un reto importante a la capacidad institucional de los 

municipios para administrar, gestionar y ejecutar los recursos. 

6.1 A PROPUESTAS DE REFORMA DE REGLAS DE OPERACIÓN DE FONDOS FEDERALES. 
 

Definir un proyecto como “de movilidad sustentable” para no permitir proyectos de 

infraestructura vial que contengan la palabra y concepto “ciclovía”, “banqueta” de manera 

parcial y solamente para cubrir el porcentaje requerido por el Decreto de PEF. 

- Reglas de operación de FAIS para establecer nuevos criterios de diseño vial en proyectos de 

pavimentación. 

6.2 CAPACIDAD INSTITUCIONAL 
Se proponen algunas ideas derivadas de la experiencia de la gestión local. 

1. Aprovechar la estructura, recursos y procedimientos para el ejercicio de los fondos, en 

especial el metropolitano, para implementar un marco de planeación y toma 

coordinada de decisiones (Iracheta, 2014). En el caso del FM, los Consejos 

Metropolitanos pueden desarrollar un esquema de coordinación metropolitana entre 

gobiernos estatales, municipales y agencias federales que genere sinergias suficientes 

para resolver mejor los problemas que existen. La garantía de recursos es clave para 

unir voluntades y permitir que lo planeado tenga una buena oportunidad de ser 

ejecutado. Los Metropolitan Planning Organizations en EEUU pueden ser un excelente 

referencia para la compleja gestión metropolitana. 
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2. Se propone crear la Dirección General de Movilidad Urbana en la Administración 

Pública del Gobierno Federal, ya sea en la SEDATU o en la SCT. La estructura propuesta 

reforzaría el papel del gobierno federal de asistir técnica y financieramente a los 

gobiernos locales que son las entidades clave para innovar e implementar de mejor 

manera los proyectos. El objetivo de esta Dirección General sería “supervisar, con base 

en las metas y los objetivos, estrategias y líneas de acción definidos en el PND y los 

programas sectoriales, así como en el PNDU, la implementación de los programas 

federales y otros proyectos concurrentes, con otros sectores, gobiernos estatales y 

municipales” (SEDATU, 2014). 

6.3 REFORMA FISCAL FUTURA 
 

1. Modificación de la Ley de Ingresos para incrementar los recursos y justiciar la 

ampliación del Programa de Impulso a la Movilidad. El financiamiento del programa se 

puede dar mediante un incremento de los impuestos establecidos en la Ley de Ingresos 

y en la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS). Existen varios 

impuestos con incidencia positiva en el medio ambiente y en la salud pública de la 

población que pueden justificar una ampliación de recursos para el programa de 

movilidad. Al respecto, es importante señalar que la iniciativa de Ley de Ingresos para 

2016 incluye el rubro de Impuestos Ecológicos, pero no se señala un monto estimado de 

recaudación mediante el mismo.  

 

2. Establecer una cuota adicional de $0.011 pesos por litro a las bebidas azucaradas en el 

IEPS. Actualmente la Ley del IEPS establece en su artículo 2º, inciso I, numeral G) una 

cuota de $1.00 por litro. Se estima que un aumento marginal de $0.011 por litro a este 

tipo de bebidas permitirá una recaudación adicional estimada de 201.07 millones de 

pesos para 2016. Esta medida, además de que permitiría una mayor recaudación para 

justificar la ampliación al Programa de Impulso a la Movilidad Urbana, traería 

beneficios en salud pública a la población al fomentar un menor consumo de bebidas 

azucaradas. 

 

3. Cuota adicional de $0.022 pesos por litro enajenado o importado de cerveza en el IEPS. 

La Ley del IEPS establece en su artículo 2.-C, una cuota de $3.00 por litro enajenado o 

importado de cerveza. Un aumento marginal de $0.022 por litro a este tipo de bebidas 

permitirá una recaudación adicional estimada de 206.4 millones de pesos para 2016. 

De acuerdo a la Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes (CONAPRA), al año 

en México mueren 24,000 personas por hechos de tránsito, de los cuales del 40 al 60% 

están relacionados al consumo de alcohol. 

 

4. Establecer impuestos verdes al precio de gasolina a través del IEPS. Incluir 

progresivamente las externalidades en el precio final del producto puede generar un 

menor consumo de este, a la vez que se recaudan fondos que pueden, o más bien 

deben fortalecer la infraestructura de movilidad sustentable de las ciudades. Con esos 

recursos de deben establecer fondos operados por zonas metropolitanas para financiar 

inversión, operación o incluso subsidiar el servicio para que sea accesible para todos. 
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6.4 PRESUPUESTO DEL FUTURO 
 

1. La definición del tipo de proyecto a financiar debe ser tomada con elementos de 

evaluación más complejos que los que hoy existen. El desarrollo de una metodología 

innovadora de análisis costo-beneficio es necesaria y urgente. El insumo clave para 

esta nueva metodología de evaluación es documentar y medir los proyectos y avances. 

La falta de indicadores y seguimiento de proyectos genera que el conocimiento se 

limite, y no se vinculen decisiones de inversión con resultados, sino con prejuicios o 

intereses particulares. 

 

2. Crear programas federales financiados con la finalidad complementaria de mejorar la 

calidad de los proyectos a nivel de planeación y diseño, así como poder implementar 

de manera adecuada lo diseñado. Estos programas financiarán y aportarán asistencia 

técnica a los proyectos que deberán concursar bajo criterios y estándares de calidad 

exigentes. 

6.5 LEGISLACIÓN MARCO 
 

1. Promover la aprobación de una Ley General de Movilidad y Seguridad Vial. 

Organizaciones civiles y expertos han generado propuestas concretas que permitan 

alinear las facultades y atribuciones de los tres niveles de gobierno para el fomento de 

proyectos de movilidad sustentable y la disminución de choques y atropellamientos en 

zonas urbanas. A través de mejores esquemas de financiamiento y fortalecimiento de 

la capacidad técnica de gobiernos locales, la nueva Ley deberá reforzar la capacidad 

de innovación y gestión de estados y municipios para impulsar políticas efectivas de 

promoción del transporte público, movilidad no motorizada y seguridad vial1. 

 

7 RUTA CRÍTICA PARA EL EJERCICIO DEL FONDO METROPOLITANO 

7.1 FONDO METROPOLITANO 
Afin de garantizar el cumplimiento de la obligación de garantizar al menos 15% de los recursos 

del Fondo Metropolitano para la movilidad sustentable en el artículo 11 del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2017, se propone una ruta crítica: 

1. Incluir en las Reglas de Operación a publicarse al inicio de 2017, las reglas para 

garantizar que se cumpla la disposición de garantía del 15% mínimo para movilidad 

sustentable. En específico, se recomienda incluir la disposición de que ese porcentaje 

se debe cumplir en cada una de las zonas metropolitanas, de otro modo no se garantiza 

que se cumpla. El bajo monto aprobado este año puede incentivar a muchas ciudades a 

destinar el monto completo a movilidad sustentable bajo el riesgo de no poder ejercer 

de otro modo el recurso. Idealmente el Fondo debe aumentar sus recursos en años 

 
1 Propuesta presentada por ITDP y otras organizaciones. 



42 
 

subsiguientes en virtud de su gran potencial de coordinación metropolitana, con el cual 

los demás fondos no cuentan. 

 

2. Establecer mecanismos de evaluación de los impacto de los proyectos de movilidad no 

motorizada para que puedan ser procesados y analizados de manera adecuada por la 

Unidad de Política y Control Presupuestario (UPCP) de la SHCP. Para ello se 

recomienda establecer costos y beneficios paramétricos derivados de estudios que 

documenten los impactos reales de los proyectos financiados por este Fondo y por 

otros. El papel de un área especializada en Sedatu es clave para apoyar a la UPCP en la 

generación y uso de estos elementos de valoración. 

 

3. Promover que los estados y municipios integren proyectos de movilidad sustentable a 

las carteras de cada zona metropolitana y asistir técnicamente a los promotores (tanto 

de municipios o estados) para que armen adecuadamente los expedientes técnicos 

(Estudio, Nota Técnica, Nota Técnica con CAE, Análisis Costo-Beneficio Simplificado o 

Análisis Costo-Eficiencia Simplificado, según corresponda). Sedatu y la Comisión de 

Movilidad podrán destinar recursos para el seguimiento de estos proyectos. 

 

4. Dar seguimiento a las decisiones de los Consejos para el Desarrollo Metropolitano, a fin 

de documentar el proceso de aprobación y ejecución de proyectos de movilidad 

sustentable. El papel de la sociedad civil y de organismos especializados puede ser 

clave para este seguimiento. 

 

5. Preparar una propuesta de reglas de operación para el Fondo de 2018 que contenga las 

recomendaciones hechas por expertos, así como por las áreas responsables de 

documentar el proceso de 2017. Un elemento clave es permitir que los Consejos para 

el Desarrollo Metropolitano escalen como espacios de coordinación mucho más amplios 

que el Fondo Metropolitano y puedan ser espacio de toma de decisiones para otros 

Fondos, incluyendo mayor peso de participación a municipios, sociedad civil y agencias 

de transporte metropolitano. 

7.2 OTROS FONDOS DEL RAMO 23 Y 33 
 

Para complementar el impacto que pueda generar el Fondo Metropolitano es necesario prever 

los demás fondos e incidir en la toma de decisiones y la operación de los mismos. Se proponen 

algunas estrategias que pueden tener impactos positivos. 

▪ Fondo de Accesibilidad para las Personas con Discapacidad. Se propone reasignar 200 

millones de pesos de este Fondo, o bien redirigirlo bajo nuevas reglas de operación. De 

acuerdo a lo analizado con los recursos que gasta, la mayor parte de recursos se ejerce 

en proyectos que no cuentan con criterios técnicos claros para fomentar la 

accesibilidad o la movilidad sustentable. 

 

▪ Promover criterios sólidos de transformación de calles en el FAIS, FAFEF, FORTAMUN y 

FONREGION, a fin de que los proyectos financiados aprovechen la repavimentación e 

incluyan elementos de movilidad activa y sustentable en las calles intervenidas. El alto 
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potencial de estos fondos surge de la libertad para invertir en diversos tipos de 

proyectos, por lo que pueden tener potencial de replicabilidad de casos exitosos. 

 

▪ Incluir el criterio de seguridad vial en el ejercicio de los recursos de salud como el del 

FASSA, que permita intervenir las calles y promover la movilidad activa. El potencial 

de prevención de accidentes y también de enfermedades vinculadas con la obesidad y 

la falta de ejercicio es muy alto, y se debe incluir al sector salud en este esfuerzo. El 

FASSA tiene un perfil adecuado dentro del Ramo 33 para unirse a este esfuerzo. 

 

▪ Establecer en los programas y fondos de prevención de la violencia criterios para 

facilitar intervenciones en el espacio público que permitan mejor y más segura 

movilidad, y que reduzcan tanto los atropellamientos y choques, como la inseguridad. 

El FASP, junto con el Subsidio para la Seguridad en los Municipios (SUBSEMUN) deben 

fortalecer una estrategia de prevención. En 2018 debe recuperarse el financiamiento al 

Programa Nacional de Prevención del Delito (Pronapred) y retomar el camino iniciado a 

principio del sexenio. 

7.3 PROGRAMA DE IMPULSO A LA MOVILIDAD URBANA SUSTENTABLE 
 

Este programa busca ser un mecanismo para brindar asistencia técnica y financiera a los 

gobiernos estatales y municipales para la correcta planeación, diseño, implementación y 

evaluación de proyectos de transporte y movilidad sustentable. Este programa fue incluido en 

la estructura programática publicada por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público para los 

ejercicios fiscales 2015, 2016 y 2017 (P007 Ramo 15). Sin embargo, los últimos dos 

presupuestos no permitieron recursos.  

El objetivo del Programa es financiar proyectos piloto a nivel ejecutivo, incluyendo planeación 

técnica y financiera, que permita apoyar acciones innovadoras de movilidad urbana 

sustentable que impulsen gobiernos estatales y municipales. Se podrá gastar en el desarrollo 

de modelos de negocio público-privados que garanticen no solo la exitosa implementación del 

proyecto, sino también su adecuada operación. 

La puesta en marcha de este Programa es clave para la movilidad en el país pues podría 

financiar proyectos ejecutivos y estudios de factibilidad, colocando en situación competitiva a 

los proyectos de movilidad sustentable frente al resto de los proyectos en la cartera de cada 

uno de los fondos, en especial los del ramo 23 que tienen requisitos más estrictos de 

aprobación. 

 

8 PROPUESTA DE AGENDA DE TRABAJO PARA LA COMISIÓN 

ESPECIAL DE MOVILIDAD 
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De acuerdo con el Reglamento de la Cámara de Diputados, las Comisiones Especiales son 

“órganos colegiados no dictaminadores que se encargan de atender los asuntos específicos que 

se les encomiendan.” (Art. 207)  

Además, las Comisiones Especiales deben entre otras actividades, “presentar el proyecto del 

programa de trabajo a los integrantes”, así como “Llevar a cabo consultas con representantes 

de los otros poderes de la Unión, especialistas, organizaciones sociales, grupos de interés y 

ciudadanos en general.” (Art. 208) 

Realizar estos alcances permitirá ir sentando las bases para fortalecer a la Comisión, y en el 

futuro cercano pasar de una Comisión Especial a una Comisión Ordinaria, con la tarea de 

dictamen legislativo.  

Uno de los temas fundamentales para promover la movilidad urbana sustentable, es el 

presupuesto, en el cual la Cámara de Diputados juega un rol crucial. Teniendo esto en mente, 

se recomienda enfocar los esfuerzos en la estrategia de financiamiento, para lo cual se propone 

la siguiente agenda de trabajo con los distintos actores, que permita consolidar el trabajo de la 

Comisión Especial de Movilidad. 

La entrada en vigor de la nueva LGAHOTDU establece la necesidad de armonizar diversas 

legislaciones a nivel federal, por lo tanto, es indispensable que los integrantes de la Comisión 

de Movilidad adopten acciones proactivas para cumplir con las funciones que les corresponden 

a través de la presentación de iniciativas que cumplan con dicho propósito. 

Una propuesta relevante es la presentación de iniciativas conjuntas que las suscriban los 

integrantes de la Comisión para caminar en un mismo sentido, de tal manera que posicione los 

temas de movilidad en la agenda del próximo periodo de sesiones. 

8.1 GOBIERNO FEDERAL 
 

El Gobierno Federal ha incluido en su marco nacional de planeación el tema de movilidad, el 

cual está presente en diversos instrumentos. En el anexo 3, se describen los artículos y 

fracciones relevantes de los siguientes instrumentos: 

- Programa Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) 

- Programa Nacional de Desarrollo Urbano 2014-2018 (PNDU) 

- Estrategia Nacional de Seguridad Vial 2011 – 2020 expedida por los titulares de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes y la Secretaría de Salud 

Así mismo, el Gobierno Federal se ha comprometido mediante acuerdos internacionales a lograr 

metas en materia de movilidad sustentable y acciones contra el cambio climático. En el Anexo 

4, se describen los artículos y fracciones relevantes en temas de movilidad de los siguientes 

acuerdos: 

- Nueva Agenda Urbana de Hábitat III 

- Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU 

- Acuerdo de París sobre Cambio Climático 
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Teniendo estos instrumentos en consideración, se consideran necesarias las colaboraciones con 

las siguientes dependencias. 

- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) 

- Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 

- Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) 

- Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC), organismo público 

descentralizado de la Administración Pública Federal, sectorizado en la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales 

- Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes (CONAPRA), unidad administrativa 

de la Secretaría de Salud 

Es importante mencionar la urgencia de una inversión más equitativa de los recursos públicos 

en materia de movilidad. Es necesario cambiar la tendencia en el financiamiento federal en 

movilidad, para garantizar inversiones eficientes y efectivas. Para lograrlo, se plantea que la 

Comisión tenga como prioridad el análisis y propuesta de modificación del presupuesto asignado 

a los rubros correspondientes por medio del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación. 

Si bien, ha sido positiva la disposición que obliga a la asignación del 15% del Fondo Metropolitano 

a obras y acciones enfocadas a usuarios de movilidad no motorizada y transporte público masivo 

establecida en el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 

2017, hacen falta medidas más sostenibles en el largo plazo. 

Una propuesta es desarrollar una estrategia para que se asignen recursos al Programa de Impulso 

a la Movilidad Urbana (PIMU), con el fin de alinear los objetivos de planeación de la nueva 

LGAHOT con el financiamiento. Además, es importante que la SEDATU, encargada de garantizar 

la implementación de dicha Ley en los temas de movilidad, cuente con un área capacitada 

responsable. 

Así mismo, la Comisión podría promover la realización de auditorías y revisión de fondos y 

programas establecidos en el Presupuesto de Egresos de la Federación, con el objetivo de 

asignar presupuesto a programas que promuevan la movilidad urbana sustentable, como el 

anteriormente descrito. 

La Comisión podría dar seguimiento a la evolución de los presupuestos asignados, su aplicación, 

y los obstáculos identificados, de forma que la documentación del proceso sirva para la mejora 

de las reglas de operación, que favorezca la ejecución de los proyectos y evite el subejercicio.  

8.2 ZONAS METROPOLITANAS 
 

Respecto a la nueva disposición del Fondo Metropolitano, la Comisión podría publicar una ruta 

crítica que indique los pasos para que las Zonas Metropolitanas ejerzan los recursos asignados. 

De esta forma, se ayudaría a disminuir la brecha de información acerca de los procesos que en 

ocasiones existen a nivel local, y habría claridad acerca de los requisitos. 

Asimismo, se puede informar acerca de las disposiciones de la nueva LGAHOTDU en el orden 

metropolitano, como es la Comisión de Ordenamiento Metropolitano y el Consejo Consultivo de 

Desarrollo Metropolitano. 
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8.3 GOBIERNOS LOCALES 
 

Es importante mencionar que los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios 

deben armonizar su marco normativo para que responda a lo establecido por la nueva 

LGAHOTDU, para lo cual deben dar cumplimiento a lo establecido en los artículos transitorios 

señalados previamente. 

Estas acciones permitirán realizar dos propósitos importantes: cumplir en tiempo y forma con 

un mandato legal y robustecer la agenda pública en estas materias para una aplicación más 

eficaz e integral de la nueva legislación. 

Además, es necesario realizar un diagnóstico sobre las legislaciones estatales en temas de 

transporte, movilidad y desarrollo metropolitano que permita identificar las necesidades de 

cada una, de tal manera que puedan adoptar criterios y lineamientos lo más homogéneo posible. 

Estas acciones pueden orientar a la Comisión Especial de Movilidad a elaborar una Guía de 

Implementación de la LGAHOTDU que facilite el trabajo a las entidades federativas y a los 

municipios. 

8.4 SOCIEDAD CIVIL 
 

Es importante dar a conocer los cambios que trae consigo la nueva LGAHOTDU, la Comisión 

Especial de Movilidad podría generar material de difusión en redes sociales, con lenguaje 

sencillo, que permita que la sociedad civil del país esté informada y también tenga elementos 

para a nivel local empujar la agenda de movilidad. 

Promover la interacción de los integrantes de la Comisión con grupos de la sociedad civil 

permitirá sensibilizar a los mismos acerca de las necesidades en la materia. Se sugiere organizar, 

más que conferencias, mesas de trabajo donde se discutan iniciativas y estrategias para la 

implementación de la nueva LGAHOTDU. 

Con el apoyo de organizaciones de la sociedad civil, se podría organizar un taller a medios de 

comunicación, con el fin de comunicar el trabajo legislativo en materia de movilidad y 

financiamiento. 

8.5 INICIATIVA PRIVADA 
 

Es importante sumar al tema de la movilidad al sector privado, la Comisión podría promover un 

acercamiento que permita obtener información acerca de mecanismos de financiamiento de la 

movilidad urbana sustentable, como las Asociaciones Público Privadas. 

También, es importante colaborar con los organismos empresariales, algunos ya cuentan con 

comisiones trabajando el tema de movilidad. También hay sectores como el de las aseguradoras, 

que comparten objetivos como el de la seguridad vial. Es recomendable mantener canales 

abiertos de comunicación para hacer sinergia en la materia. 
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Asimismo, se podría promover el desarrollo de aplicaciones o innovaciones tecnológicas que 

mejoren la gestión de la movilidad, ya que está altamente vinculado con la productividad de la 

ciudad, así como con la retención de talentos.  
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10 ANEXOS TÉCNICOS 

 

10.1 ANEXO 1 CUADRO COMPARATIVO DE LOS CAMBIOS EN LA ESTRUCTURA NORMATIVA 
 

Con la entrada en vigor de la Nueva Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano (LGAHOTDU), la Ley General de Asentamientos Humanos de 
1993, se abroga de acuerdo con el artículo transitorio segundo del decreto publicado. A 
continuación, un cuadro comparativo sobre la estructura normativa: 
 

Ley General de Asentamientos Humanos 
(1993) 

Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano (2016) 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 
 
 
 
 
 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LA CONCURRENCIA Y COORDINACION DE 

AUTORIDADES 
 
 
 
 
 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Capítulo Primero 
Objeto de la Ley 

Capítulo Segundo 
Principios 

Capítulo Tercero 
Causas de Utilidad Pública 

 
TÍTULO SEGUNDO 

DE LA CONCURRENCIA ENTRE ÓRDENES DE 
GOBIERNO, COORDINACIÓN Y 

CONCERTACIÓN 
Capítulo Primero 

Concurrencia 
Capítulo Segundo 

Atribuciones de la Federación 
Capítulo Tercero 

http://itdp.mx/invertirparamovernos/#/descargas
https://www2.habitat3.org/bitcache/907f3c56d3ad27a3daeeb677c660545a00c69d6b?vid=591158&disposition=inline&op=view
https://www2.habitat3.org/bitcache/907f3c56d3ad27a3daeeb677c660545a00c69d6b?vid=591158&disposition=inline&op=view
http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/
http://ceci.itdp.mx/assets/downloads/Sedatu-EMUS.pdf
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CAPITULO TERCERO 
DE LA PLANEACION DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE LOS ASENTAMIENTOS 

HUMANOS Y DEL DESARROLLO URBANO DE 
LOS CENTROS DE POBLACION 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPITULO CUARTO 
DE LAS CONURBACIONES 

 
 
 
 
 
 

 
CAPITULO QUINTO 

DE LAS REGULACIONES A LA PROPIEDAD EN 
LOS CENTROS DE POBLACION 

 
 
 
 
 
 
 

Atribuciones de las entidades federativas 
Capítulo Cuarto 

Atribuciones de los Municipios 
Capítulo Quinto 

Coordinación y concertación 
 

TÍTULO TERCERO 
ÓRGANOS DELIBERATIVOS Y AUXILIARES 

Capítulo Primero 
Consejo Nacional de Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano 
Capítulo Segundo 

Consejos Locales y Municipales de 
Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano 

y Metropolitano 
 

TÍTULO CUARTO 
SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL, DESARROLLO 
URBANO Y METROPOLITANO 

Capítulo Primero 
Sistema General de Planeación Territorial 

Capítulo Segundo 
Estrategia Nacional de Ordenamiento 

Territorial 
Capítulo Tercero 

Programa Nacional de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano 

Capítulo Cuarto 
Programas Estatales de Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano 
Capítulo Quinto 

Programas Metropolitanos y de Zonas 
Conurbadas 

Capítulo Sexto 
Gobernanza metropolitana 

Capítulo Séptimo 
Planes y Programas Municipales de 

Desarrollo Urbano 
 

TÍTULO QUINTO 
DE LAS REGULACIONES DE LA PROPIEDAD EN 

LOS CENTROS DE POBLACIÓN 
Capítulo Único 

De las regulaciones de la Propiedad en los 
Centros de Población 

 
TÍTULO SEXTO 

RESILIENCIA URBANA 
Capítulo Único 
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CAPITULO SEXTO 
DE LAS RESERVAS TERRITORIALES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPITULO SEPTIMO 
DE LA PARTICIPACION SOCIAL 

 
 
 
 

De la Resiliencia Urbana, Prevención y 
Reducción de Riesgos en los Asentamientos 

Humanos 
 
 

TÍTULO SÉPTIMO 
DE LA MOVILIDAD 
Capítulo Único 
De la Movilidad 

 
TÍTULO OCTAVO 

INSTRUMENTOS NORMATIVOS Y DE CONTROL 
Capítulo Único 

Regulación del Espacio Público 
 

TÍTULO NOVENO 
GESTIÓN E INSTRUMENTOS DE SUELO PARA 

EL DESARROLLO URBANO 
Capítulo Primero 

De las Reservas Territoriales 
Capítulo Segundo 

Regulaciones para el Suelo Proveniente del 
Régimen Agrario 
Capítulo Tercero 

Regularización Territorial 
Capítulo Cuarto 

Del Derecho de Preferencia 
Capítulo Quinto 

Polígonos de Desarrollo y Construcción 
Prioritarios 

Capítulo Sexto 
Reagrupamiento Parcelario 

 
TÍTULO DÉCIMO 

INSTRUMENTOS PARA EL FINANCIAMIENTO 
DEL DESARROLLO URBANO 

Capítulo Primero 
Disposición General 
Capítulo Segundo 

Programas Territoriales Operativos 
 

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO 
INSTRUMENTOS DE PARTICIPACIÓN 
DEMOCRÁTICA Y TRANSPARENCIA 

Capítulo Primero 
De la Participación Ciudadana y Social 

Capítulo Segundo 
Información Pública, Transparencia y 

Rendición de Cuentas 
Capítulo Tercero 
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CAPITULO OCTAVO 
DEL FOMENTO AL DESARROLLO URBANO 

 
 
 
 
 
 
 
 

CAPITULO NOVENO 
DEL CONTROL DEL DESARROLLO URBANO 

Desarrollo institucional 
Capítulo Cuarto 

Sistema de Información Territorial y Urbano 
Capítulo Quinto 

Observatorios Ciudadanos 
 

TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 
INSTRUMENTOS DE FOMENTO 

Capítulo Único 
Del Fomento al Desarrollo Urbano 

 
TÍTULO DÉCIMO TERCERO  

DE LA DENUNCIA CIUDADANA Y LAS 
SANCIONES 

Capítulo Primero  
De la Denuncia Ciudadana 

Capítulo Segundo  
Del Régimen Sancionatorio y de Nulidades 

 

10.2 ANEXO 2 CUADRO COMPARATIVO ENTRE LA LEY ABROGADA Y LA NUEVA 

LGAHOTDU 
 

En el siguiente cuadro comparativo se analizan los cambios artículo por artículo, el cual se 

conforma de dos columnas: 

• La columna Ley Abrogada señala tanto el texto que se conserva, como el que se deroga de 

acuerdo con la Nueva Ley. 

• La columna Nueva Ley señala los cambios para su observación legal correspondiente. 

Para la realización del análisis del texto, se utilizó la siguiente metodología: 

- Se señala en rojo, el texto eliminado. 

- Se señala en naranja, el texto que fue modificado solo de forma. 

- Se señala en verde, el texto que se agregó. 

Ley Abrogada Nueva Ley 

 
CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
 
 
 
 

ARTICULO 1o.- Las disposiciones de esta Ley son 
de orden público e interés social y tienen por 
objeto:  
 

 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Capítulo Primero 
Objeto de la Ley 

 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público e 
interés social y de observancia general en todo el 
territorio nacional.  
Las disposiciones de esta Ley tienen por objeto:  
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II. Fijar las normas básicas para planear y regular 
el ordenamiento territorial de los asentamientos 
humanos y la fundación, conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de 
población;  
 
 
 
 
I. Establecer la concurrencia de la Federación, 
de las entidades federativas y de los municipios, 
para la ordenación y regulación de los 
asentamientos humanos en el territorio nacional;  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
III. Definir los principios para determinar las 
provisiones, reservas, usos y destinos de áreas y 
predios que regulen la propiedad en los centros 
de población, y  
 
IV. Determinar las bases para la participación 
social en materia de asentamientos humanos. 

 
 
I. Fijar las normas básicas e instrumentos de 
gestión de observancia general, para ordenar el 
uso del territorio y los Asentamientos Humanos 
en el país, con pleno respeto a los derechos 
humanos, así como el cumplimiento de las 
obligaciones que tiene el Estado para 
promoverlos, respetarlos, protegerlos y 
garantizarlos plenamente;  
 
II. Establecer la concurrencia de la Federación, 
de las entidades federativas, los municipios y las 
Demarcaciones Territoriales para la planeación, 
ordenación y regulación de los Asentamientos 
Humanos en el territorio nacional;  
 
III. Fijar los criterios para que, en el ámbito de 
sus respectivas competencias exista una efectiva 
congruencia, coordinación y participación entre 
la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las Demarcaciones Territoriales para 
la planeación de la Fundación, Crecimiento, 
Mejoramiento, consolidación y Conservación de 
los Centros de Población y Asentamientos 
Humanos, garantizando en todo momento la 
protección y el acceso equitativo a los espacios 
públicos;  
 
IV. Definir los principios para determinar las 
Provisiones, Reservas, Usos del suelo y Destinos 
de áreas y predios que regulan la propiedad en 
los Centros de Población, y 
 
 
 
 
V. Propiciar mecanismos que permitan la 
participación ciudadana en particular para las 
mujeres, jóvenes y personas en situación de 
vulnerabilidad, en los procesos de planeación y 
gestión del territorio con base en el acceso a 
información transparente, completa y oportuna, 
así como la creación de espacios e instrumentos 
que garanticen la corresponsabilidad del gobierno 
y la ciudadanía en la formulación, seguimiento y 
evaluación de la política pública en la materia. 

 

  
Artículo 2. Todas las personas sin distinción de 
sexo, raza, etnia, edad, limitación física, 
orientación sexual, tienen derecho a vivir y 
disfrutar ciudades y Asentamientos Humanos en 
condiciones sustentables, resilientes, saludables, 
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productivos, equitativos, justos, incluyentes, 
democráticos y seguros.  
Las actividades que realice el estado mexicano 
para ordenar el territorio y los Asentamientos 
Humanos, tiene que realizarse atendiendo el 
cumplimiento de las condiciones señaladas en el 
párrafo anterior.  
 
Es obligación del estado, a través de sus 
diferentes órdenes de gobierno, promover una 
cultura de corresponsabilidad cívica y social. 

 
ARTICULO 2o.- Para los efectos de esta Ley, se 
entenderá por:  
 
I. Administración Pública Federal: las 
dependencias y entidades a que se refiere el 
artículo 1o. de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
II. Asentamiento humano: el establecimiento de 
un conglomerado demográfico, con el conjunto 
de sus sistemas de convivencia, en un área 
físicamente localizada, considerando dentro de 

 
Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se 
entenderá por:  
 
 
 
 
 
 
 
I. Acción Urbanística: actos o actividades 
tendientes al uso o aprovechamiento del suelo 
dentro de Áreas Urbanizadas o Urbanizables, 
tales como subdivisiones, parcelaciones, fusiones, 
relotificaciones, fraccionamientos, condominios, 
conjuntos urbanos o urbanizaciones en general, 
así como de construcción, ampliación, 
remodelación, reparación, demolición o 
reconstrucción de inmuebles, de propiedad 
pública o privada, que por su naturaleza están 
determinadas en los planes o programas de 
Desarrollo Urbano o cuentan con los permisos 
correspondientes. Comprende también la 
realización de obras de equipamiento, 
infraestructura o Servicios Urbanos;  
 
II. Área Urbanizable: territorio para el 
Crecimiento urbano contiguo a los límites del 
Área Urbanizada del Centro de Población 
determinado en los planes o programas de 
Desarrollo Urbano, cuya extensión y superficie se 
calcula en función de las necesidades del nuevo 
suelo indispensable para su expansión;  
 
III. Área Urbanizada: territorio ocupado por los 
Asentamientos Humanos con redes de 
infraestructura, equipamientos y servicios;  
 
IV. Asentamiento Humano: el establecimiento de 
un conglomerado demográfico, con el conjunto 
de sus sistemas de convivencia, en un área 
físicamente localizada, considerando dentro de la 
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la misma los elementos naturales y las obras 
materiales que lo integran;  
 
 
 
 
 
III. Centros de población: las áreas constituidas 
por las zonas urbanizadas, las que se reserven a 
su expansión y las que se consideren no 
urbanizables por causas de preservación 
ecológica, prevención de riesgos y 
mantenimiento de actividades productivas 
dentro de los límites de dichos centros; así como 
las que por resolución de la autoridad 
competente se provean para la fundación de los 
mismos;  
 
 
 
V. Conservación: la acción tendente a mantener 
el equilibrio ecológico y preservar el buen estado 
de la infraestructura, equipamiento, vivienda y 
servicios urbanos de los centros de población, 
incluyendo sus valores históricos y culturales;  
IV. Conurbación: la continuidad física y 
demográfica que formen o tiendan a formar dos 
o más centros de población; 
 
VI. Crecimiento: la acción tendente a ordenar y 
regular la expansión física de los centros de 
población;  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VIII. Desarrollo urbano: el proceso de 
planeación y regulación de la fundación, 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los 
centros de población;  
 
 
 
 
 

misma los elementos naturales y las obras 
materiales que lo integran;  
 
V. Barrio: zona urbanizada de un Centro de 
Población dotado de identidad y características 
propias;  
 
VI. Centros de Población: las áreas constituidas 
por las zonas urbanizadas y las que se reserven 
para su expansión;  
 
 
 
 
 
 
 
VII. Consejo Nacional: El Consejo Nacional de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 
 
VIII. Conservación: acción tendente a preservar 
las zonas con valores históricos y culturales, así 
como proteger y mantener el equilibrio ecológico 
en las zonas de servicios ambientales;  
 
IX. Conurbación: la continuidad física y 
demográfica que formen dos o más Centros de 
Población;  

 
X. Crecimiento: acción tendente a ordenar y 
regular las zonas para la expansión física de los 
Centros de Población; 
 
XI. Demarcaciones Territoriales: divisiones 
territoriales de la Ciudad de México a las que se 
refiere el artículo 122 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos;  
 
XII. Densificación: Acción Urbanística cuya 
finalidad es incrementar el número de habitantes 
y la población flotante por unidad de superficie, 
considerando la capacidad de soporte del 
territorio y, en su caso, adecuando los espacios 
públicos y sus infraestructuras;  
 
XIII. Desarrollo Urbano: el proceso de planeación 
y regulación de la Fundación, Conservación, 
Mejoramiento y Crecimiento de los Centros de 
Población;  
 
XIV. Desarrollo Metropolitano: proceso de 
planeación, regulación, gestión, financiamiento y 
ejecución de acciones, obras y servicios, en zonas 
metropolitanas, que por su población, extensión y 
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VII. Desarrollo regional: el proceso de 
crecimiento económico en un territorio 
determinado, garantizando el mejoramiento de 
la calidad de vida de la población, la 
preservación del ambiente, así como la 
conservación y reproducción de los recursos 
naturales;  
 
IX. Destinos: los fines públicos a que se prevea 
dedicar determinadas zonas o predios de un 
centro de población; 
 
X. Equipamiento urbano: el conjunto de 
inmuebles, instalaciones, construcciones y 
mobiliario utilizado para prestar a la población 
los servicios urbanos y desarrollar las actividades 
económicas;  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XI. Fundación: la acción de establecer un 
asentamiento humano;  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

complejidad, deberán participar en forma 
coordinada los tres órdenes de gobierno de 
acuerdo a sus atribuciones;  
 
XV. Desarrollo Regional: el proceso de 
Crecimiento económico en dos o más Centros de 
Población determinados, garantizando el 
Mejoramiento de la calidad de vida de la 
población, la preservación del ambiente, así 
como la conservación y reproducción de los 
recursos naturales;  
 
XVI. Destinos: los fines públicos a que se prevea 
dedicar determinadas zonas o predios de un 
centro de población o Asentamiento Humano;  
 
XVII. Equipamiento Urbano: el conjunto de 
inmuebles, instalaciones, construcciones y 
mobiliario utilizado para prestar a la población 
los Servicios Urbanos para desarrollar actividades 
económicas, sociales, culturales, deportivas, 
educativas, de traslado y de abasto;  
 
XVIII. Espacio Público: áreas, espacios abiertos o 
predios de los asentamientos humanos destinados 
al uso, disfrute o aprovechamiento colectivo, de 
acceso generalizado y libre tránsito;  
 
XIX. Espacio Edificable: suelo apto para el uso y 
aprovechamiento de sus propietarios o 
poseedores en los términos de la legislación 
correspondiente;  
 
XX. Fundación: la acción de establecer un nuevo 
Asentamiento Humano;  
 
XXI. Gestión Integral de Riesgos: el conjunto de 
acciones encaminadas a la identificación, 
análisis, evaluación, control y reducción de los 
riesgos, considerándolos por su origen 
multifactorial y en un proceso permanente de 
construcción que involucra a los tres órdenes de 
gobierno, así como a los sectores de la sociedad, 
lo que facilita la implementación de políticas 
públicas, estrategias y procedimientos que 
combatan las causas estructurales de los 
desastres y fortalezcan las capacidades de 
Resiliencia o resistencia de la sociedad. 
Comprende la identificación de los riesgos y, en 
su caso, su proceso de formación, previsión, 
prevención, mitigación, preparación, auxilio, 
recuperación y reconstrucción;  
 



57 
 

Ley Abrogada Nueva Ley 
XII. Infraestructura urbana: los sistemas y redes 
de organización y distribución de bienes y 
servicios en los centros de población; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XIII. Mejoramiento: la acción tendente a 
reordenar o renovar las zonas de un centro de 
población de incipiente desarrollo o deterioradas 
física o funcionalmente;  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XIV. Ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos: el proceso de 
distribución equilibrada y sustentable de la 
población y de las actividades económicas en el 
territorio nacional;  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XV. Provisiones: las áreas que serán utilizadas 
para la fundación de un centro de población;  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

XXII. Infraestructura: los sistemas y redes de 
organización y distribución de bienes y servicios 
en los Centros de Población, incluyendo aquellas 
relativas a las telecomunicaciones y 
radiodifusión; 
 
XXIII. Megalópolis: sistema de zonas 
metropolitanas y Centros de Población y sus áreas 
de influencia, vinculados de manera estrecha 
geográfica y funcionalmente. El umbral mínimo 
de población de una Megalópolis es de 10 
millones de habitantes;  
 
XXIV. Mejoramiento: la acción tendente a 
reordenar, renovar, consolidar y dotar de 
infraestructura, equipamientos y servicios, las 
zonas de un Centro de Población de incipiente 
desarrollo, subutilizadas o deterioradas física o 
funcionalmente;  
 
XXV. Movilidad: capacidad, facilidad y eficiencia 
de tránsito o desplazamiento de las personas y 
bienes en el territorio, priorizando la 
accesibilidad universal, así como la 
sustentabilidad de la misma;  
 
XXVI. Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos: el ordenamiento 
territorial es una política pública que tiene como 
objeto la ocupación y utilización racional del 
territorio como base espacial de las estrategias 
de desarrollo socioeconómico y la preservación 
ambiental;  
 
XXVII. Patrimonio Natural y Cultural: sitios, 
lugares o edificaciones con valor arqueológico, 
histórico, artístico, ambiental o de otra 
naturaleza, definidos y regulados por la 
legislación correspondiente;  
 
XXVIII. Provisiones: las áreas que serán utilizadas 
para la Fundación de un centro de población;  
 
XXIX. Reducción de Riesgos de desastres: los 
esfuerzos sistemáticos dirigidos al análisis y a la 
gestión de los factores causales de los desastres, 
lo que incluye la reducción del grado de 
exposición a las amenazas, la disminución de la 
vulnerabilidad de la población y la propiedad, y 
una gestión sensata de los suelos y del medio 
ambiente;  
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XVI. Reservas: las áreas de un centro de 
población que serán utilizadas para su 
crecimiento;  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XVII. Secretaría: La Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.  
 
XVIII. Servicios urbanos: las actividades 
operativas públicas prestadas directamente por 
la autoridad competente o concesionadas para 
satisfacer necesidades colectivas en los centros 
de población;  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

XIX. Usos: los fines particulares a que podrán 
dedicarse determinadas zonas o predios de un 
centro de población;  
 
 
XX. Zona metropolitana: el espacio territorial 
de influencia dominante de un centro de 
población, y 
 
 
 
 
XXI. Zonificación: la determinación de las áreas 
que integran y delimitan un centro de población; 
sus aprovechamientos predominantes y las 
reservas, usos y destinos, así como la 

XXX. Reservas: las áreas de un centro de 
población que serán utilizadas para su 
Crecimiento;  
 
XXXI. Resiliencia: es la capacidad de un sistema, 
comunidad o sociedad potencialmente expuesta a 
un peligro para resistir, asimilar, adaptarse y 
recuperarse de sus efectos en un corto plazo y de 
manera eficiente, a través de la preservación y 
restauración de sus estructuras básicas y 
funcionales, para lograr una mejor protección 
futura y mejorar las medidas de reducción de 
riesgos;  
 
XXXII. Secretaría: la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano;  
 
XXXIII. Servicios Urbanos: las actividades 
operativas y servicios públicos prestadas 
directamente por la autoridad competente o 
concesionada para satisfacer necesidades 
colectivas en los Centros de Población;  
 
XXXIV. Sistema Nacional Territorial: delimita las 
regiones y Sistemas Urbano Rurales que las 
integran y establece la jerarquización y 
caracterización de las zonas metropolitanas, 
Conurbaciones y Centros de Población, así como 
sus interrelaciones funcionales;  
 
XXXV. Sistemas Urbano Rurales: unidades 
espaciales básicas del ordenamiento territorial, 
que agrupan a áreas no urbanizadas, centros 
urbanos y asentamientos rurales vinculados 
funcionalmente;  
 
XXXVI. Usos del suelo: los fines particulares a que 
podrán dedicarse determinadas zonas o predios 
de un Centro de Población o Asentamiento 
Humano;  
 
XXXVII. Zona Metropolitana: Centros de Población 
o conurbaciones que, por su complejidad, 
interacciones, relevancia social y económica, 
conforman una unidad territorial de influencia 
dominante y revisten importancia estratégica 
para el desarrollo nacional; 
 
XXXVIII. Zonificación: la determinación de las 
áreas que integran y delimitan un territorio; sus 
aprovechamientos predominantes y las Reservas, 
Usos de suelo y Destinos, así como la delimitación 
de las áreas de Crecimiento, Conservación, 
consolidación y Mejoramiento;  
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delimitación de las áreas de conservación, 
mejoramiento y crecimiento del mismo. 

 
XXXIX. Zonificación Primaria: la determinación 
de las áreas que integran y delimitan un centro 
de población; comprendiendo las Áreas 
Urbanizadas y Áreas Urbanizables, incluyendo las 
reservas de crecimiento, las áreas no 
urbanizables y las áreas naturales protegidas, así 
como la red de vialidades primarias, y  
 
XL. Zonificación Secundaria: la determinación de 
los Usos de suelo en un Espacio Edificable y no 
edificable, así como la definición de los Destinos 
específicos. 
 

 
 
 
 
ARTICULO 3o.- El ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos y el desarrollo urbano de 
los centros de población, tenderá a mejorar el 
nivel y calidad de vida de la población urbana y 
rural, mediante:  
 
I. La vinculación del desarrollo regional y urbano 
con el bienestar social de la población;  
 
II. El desarrollo socioeconómico sustentable del 
país, armonizando la interrelación de las 
ciudades y el campo y distribuyendo 
equitativamente los beneficios y cargas del 
proceso de urbanización;  
 
III. La distribución equilibrada y sustentable de 
los centros de población y las actividades 
económicas en el territorio nacional;  
 
IV. La adecuada interrelación socioeconómica de 
los centros de población;  
 
V. El desarrollo sustentable de las regiones del 
país;  
 
VI. El fomento de centros de población de 
dimensiones medias;  
 
VII. La descongestión de las zonas 
metropolitanas;  
 
VIII. La protección del patrón de asentamiento 
humano rural y de las comunidades indígenas;  
 

 
Capítulo Segundo 

Principios 
 

Artículo 4. La planeación, regulación y gestión de 
los asentamientos humanos, Centros de Población 
y la ordenación territorial, deben conducirse en 
apego a los siguientes principios de política 
pública:  
 
I. Derecho a la ciudad. Garantizar a todos los 
habitantes de un Asentamiento Humano o Centros 
de Población el acceso a la vivienda, 
infraestructura, equipamiento y servicios básicos, 
a partir de los derechos reconocidos por la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los tratados internacionales suscritos 
por México en la materia;  
 
II. Equidad e inclusión. Garantizar el ejercicio 
pleno de derechos en condiciones de igualdad, 
promoviendo la cohesión social a través de 
medidas que impidan la discriminación, 
segregación o marginación de individuos o grupos.  
 
Promover el respeto de los derechos de los 
grupos vulnerables, la perspectiva de género y 
que todos los habitantes puedan decidir entre 
una oferta diversa de suelo, viviendas, servicios, 
equipamientos, infraestructura y actividades 
económicas de acuerdo a sus preferencias, 
necesidades y capacidades; 
 
III. Derecho a la propiedad urbana. Garantizar los 
derechos de propiedad inmobiliaria con la 
intención de que los propietarios tengan 
protegidos sus derechos, pero también asuman 
responsabilidades específicas con el estado y con 
la sociedad, respetando los derechos y límites 
previstos en la Constitución Política de los 
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IX. La eficiente interacción entre los sistemas de 
convivencia y de servicios en los centros de 
población;  
 
X. La creación y mejoramiento de condiciones 
favorables para la relación adecuada entre zonas 
de trabajo, vivienda y recreación;  
 
XI. La estructuración interna de los centros de 
población y la dotación suficiente y oportuna de 
infraestructura, equipamiento y servicios 
urbanos;  
 
XII. La prevención, control y atención de riesgos 
y contingencias ambientales y urbanos en los 
centros de población;  
 
XIII. La conservación y mejoramiento del 
ambiente en los asentamientos humanos;  
 
XIV. La preservación del patrimonio cultural de 
los centros de población;  
 
XV. El ordenado aprovechamiento de la 
propiedad inmobiliaria en los centros de 
población;  
 
XVI. La regulación del mercado de los terrenos y 
el de la vivienda de interés social y popular;  
 
XVII. La coordinación y concertación de la 
inversión pública y privada con la planeación del 
desarrollo regional y urbano, y  
 
XVIII. La participación social en la solución de los 
problemas que genera la convivencia en los 
asentamientos humanos.  
 
XIX.- El desarrollo y adecuación en los centros de 
población de la infraestructura, el equipamiento 
y los servicios urbanos que garanticen la 
seguridad, libre tránsito y accesibilidad que 
requieren las personas con discapacidad. 

Estados Unidos Mexicanos y esta Ley. El interés 
público prevalecerá en la ocupación y 
aprovechamiento del territorio;  
 
IV. Coherencia y racionalidad. Adoptar 
perspectivas que promuevan el ordenamiento 
territorial y el Desarrollo Urbano de manera 
equilibrada, armónica, racional y congruente, 
acorde a los planes y políticas nacionales; así 
como procurar la eficiencia y transparencia en el 
uso de los recursos públicos;  
 
V. Participación democrática y transparencia. 
Proteger el derecho de todas las personas a 
participar en la formulación, seguimiento y 
evaluación de las políticas, planes y programas 
que determinan el desarrollo de las ciudades y el 
territorio. Para lograrlo se garantizará la 
transparencia y el acceso a la información pública 
de conformidad con lo dispuesto en la presente 
Ley y demás legislación aplicable en la materia;  
 
VI. Productividad y eficiencia. Fortalecer la 
productividad y eficiencia de las ciudades y del 
territorio como eje del Crecimiento económico, a 
través de la consolidación de redes de vialidad y 
Movilidad, energía y comunicaciones, creación y 
mantenimiento de infraestructura productiva, 
equipamientos y servicios públicos de calidad. 
Maximizar la capacidad de la ciudad para atraer y 
retener talentos e inversiones, minimizando 
costos y facilitar la actividad económica; 
 
VII. Protección y progresividad del Espacio 
Público. Crear condiciones de habitabilidad de los 
espacios públicos, como elementos 
fundamentales para el derecho a una vida sana, 
la convivencia, recreación y seguridad ciudadana 
que considere las necesidades diferenciada por 
personas y grupos. Se fomentará el rescate, la 
creación y el mantenimiento de los espacios 
públicos que podrán ampliarse, o mejorarse pero 
nunca destruirse o verse disminuidos. En caso de 
utilidad pública, estos espacios deberán ser 
sustituidos por otros que generen beneficios 
equivalentes;  
 
VIII. Resiliencia, seguridad urbana y riesgos. 
Propiciar y fortalecer todas las instituciones y 
medidas de prevención, mitigación, atención, 
adaptación y Resiliencia que tengan por objetivo 
proteger a las personas y su patrimonio, frente a 
los riesgos naturales y antropogénicos; así como 
evitar la ocupación de zonas de alto riesgo;  
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IX. Sustentabilidad ambiental. Promover 
prioritariamente, el uso racional del agua y de los 
recursos naturales renovables y no renovables, 
para evitar comprometer la capacidad de futuras 
generaciones. Así como evitar rebasar la 
capacidad de carga de los ecosistemas y que el 
Crecimiento urbano ocurra sobre suelos 
agropecuarios de alta calidad, áreas naturales 
protegidas o bosques, y  
 
X. Accesibilidad universal y movilidad. Promover 
una adecuada accesibilidad universal que genere 
cercanía y favorezca la relación entre diferentes 
actividades urbanas con medidas como la 
flexibilidad de Usos del suelo compatibles y 
densidades sustentables, un patrón coherente de 
redes viales primarias, la distribución 
jerarquizada de los equipamientos y una efectiva 
Movilidad que privilegie las calles completas, el 
transporte público, peatonal y no motorizado. 
 
Artículo 5. Toda política pública de 
ordenamiento territorial, desarrollo y planeación 
urbana y coordinación metropolitana deberá 
observar los principios señalados en el artículo 
anterior, sin importar el orden de gobierno de 
donde emana. 

 
 
 
 
ARTICULO 4o.- En términos de lo dispuesto en el 
artículo 27 párrafo tercero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
considera de interés público y de beneficio social 
la determinación de provisiones, reservas, usos y 
destinos de áreas y predios de los centros de 
población, contenida en los planes o programas 
de desarrollo urbano. 
 
ARTICULO 5o.- Se considera de utilidad pública:  
 
I. La fundación, conservación, mejoramiento y 
crecimiento de los centros de población;  
 
II. La ejecución de planes o programas de 
desarrollo urbano;  
 
 
III. La constitución de reservas territoriales para 
el desarrollo urbano y la vivienda;  
 

 

Capítulo Tercero 
Causas de Utilidad Pública 

 
Artículo 6. En términos de lo dispuesto en el 
artículo 27, párrafo tercero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, son de 
interés público y de beneficio social los actos 
públicos tendentes a establecer Provisiones, 
Reservas, Usos del suelo y Destinos de áreas y 
predios de los Centros de Población, contenida en 
los planes o programas de Desarrollo Urbano.  
 
Son causas de utilidad pública:  
 
I. La Fundación, Conservación, Mejoramiento, 
consolidación y Crecimiento de los Centros de 
Población;  
 
II. La ejecución y cumplimiento de planes o 
programas a que se refiere esta Ley;  
 
III. La constitución de Reservas territoriales para 
el Desarrollo Urbano;  
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IV. La regularización de la tenencia de la tierra 
en los centros de población;  
 
V. La edificación o mejoramiento de vivienda de 
interés social y popular;  
 
VI. La ejecución de obras de infraestructura, 
equipamiento y servicios urbanos;  
 
 
 
VII. La protección del patrimonio cultural de los 
centros de población, y  
 
VIII. La preservación del equilibrio ecológico y la 
protección al ambiente de los centros de 
población. 
 

IV. La regularización de la tenencia de la tierra 
en los Centros de Población;  
 
 
 
V. La ejecución de obras de infraestructura, de 
equipamiento, de Servicios Urbanos y 
metropolitanos, así como el impulso de aquéllas 
destinadas para la Movilidad;  
 
VI. La protección del Patrimonio Natural y 
Cultural de los Centros de Población; 
 

 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LA CONCURRENCIA Y COORDINACIÓN DE 

AUTORIDADES 
 
 
 
 
 
 

ARTICULO 6o.- Las atribuciones que en materia 
de ordenamiento territorial de los asentamientos 
humanos y de desarrollo urbano de los centros de 
población tiene el Estado, serán ejercidas de 
manera concurrente por la Federación, las 
entidades federativas y los municipios, en el 
ámbito de la competencia que les determina la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA CONCURRENCIA ENTRE ÓRDENES DE 

GOBIERNO, COORDINACIÓN Y 
CONCERTACIÓN 

 
Capítulo Primero 

Concurrencia 
Artículo 7. Las atribuciones en materia de 
ordenamiento territorial, asentamientos 
humanos, desarrollo urbano y desarrollo 
metropolitano, serán ejercidos de manera 
concurrente por la Federación, las entidades 
federativas, los municipios y las Demarcaciones 
Territoriales, en el ámbito de la competencia que 
les otorga la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y esta Ley, así como a través de 
los mecanismos de coordinación y concertación 
que se generen. 
 

 
 
 
 
ARTICULO 7o.- Corresponden a la Federación, a 
través de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y urbano, las siguientes atribuciones: 
 
II. Coordinar las acciones que el Ejecutivo 
Federal convenga con los gobiernos locales para 
el desarrollo sustentable de las regiones del país; 
 
 
 
 

 

Capítulo Segundo 
Atribuciones de la Federación 

 
Artículo 8. Corresponden a la Federación, a 
través de la Secretaría, las atribuciones 
siguientes:  
 
 
 
 
 
 
I. Formular y conducir la política nacional de 
asentamientos humanos, así como el 
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I. Proyectar y coordinar la planeación del 
desarrollo regional con la participación que 
corresponda a los gobiernos estatales y 
municipales;  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
II bis. Promover la implantación de sistemas o 
dispositivos de alta eficiencia energética en las 
obras públicas de infraestructura y equipamiento 
urbano, para garantizar el desarrollo urbano 
sostenible;  
 
III. Prever a nivel nacional las necesidades de 
reservas territoriales para el desarrollo urbano 
con la intervención, en su caso, de la Secretaría 
de la Reforma Agraria, considerando la 
disponibilidad de agua determinada por la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y regular en coordinación con los 
gobiernos estatales y municipales los 
mecanismos para satisfacer dichas necesidades; 
 
IV. Elaborar, apoyar y ejecutar programas para 
el establecimiento de provisiones y reservas 
territoriales para el adecuado desarrollo de los 
centros de población, en coordinación con las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal correspondientes y los gobiernos 
estatales y municipales, y con la participación de 
los sectores social y privado;  
 
 
 

ordenamiento territorial, en coordinación con 
otras dependencias de la Administración Pública 
Federal;  
 
II. Formular el proyecto de estrategia nacional de 
ordenamiento territorial con la participación de 
las dependencias del Poder Ejecutivo Federal, 
con las entidades federativas y los municipios;  
 
 
III. Participar, en coordinación con las entidades 
federativas y los municipios en la planeación y 
promoción de la infraestructura, equipamientos y 
servicios metropolitanos;  
 
IV. Expedir los lineamientos en materia de 
equipamiento, infraestructura, medio ambiente y 
vinculación con el entorno, a los que se sujetarán 
las acciones que se realicen en materia de uso o 
aprovechamiento del suelo, así como de vivienda, 
financiadas con recursos federales, en términos 
de la Ley de Vivienda, así como las de los 
organismos que financien vivienda para los 
trabajadores en cumplimiento a la obligación que 
consigna el artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
 
V. Promover la implementación de sistemas o 
dispositivos de alta eficiencia energética en las 
obras públicas de infraestructura y Equipamiento 
Urbano, para garantizar el Desarrollo Urbano 
sostenible; 
 
VI. Prever a nivel nacional las necesidades de 
tierra para Desarrollo Urbano y vivienda, 
considerando la disponibilidad de agua 
determinada por la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales y regular, en coordinación 
con los gobiernos de las entidades federativas y 
de los municipios, los mecanismos para satisfacer 
dichas necesidades;  
 
 
VII. Elaborar, apoyar y ejecutar programas que 
tengan por objeto satisfacer las necesidades de 
suelo urbano y el establecimiento de Provisiones 
y Reservas territoriales para el adecuado 
desarrollo de los Centros de Población, lo 
anterior con la colaboración entre las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal correspondientes, con la 
coordinación entre éstas y los gobiernos de las 
entidades federativas y de los municipios, y con 



64 
 

Ley Abrogada Nueva Ley 
 
 
V. Promover y apoyar mecanismos de 
financiamiento para el desarrollo regional y 
urbano, con la participación de las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal 
correspondientes, de los gobiernos estatales y 
municipales, de las instituciones de crédito y de 
los diversos grupos sociales;  
 
 
 
 
VI. Promover la construcción de obras de 
infraestructura y equipamiento para el desarrollo 
regional y urbano, en coordinación con los 
gobiernos estatales y municipales y con la 
participación de los sectores social y privado; 
 
 
 
 
 
VII. Formular y ejecutar el programa nacional de 
desarrollo urbano, así como promover, controlar 
y evaluar su cumplimiento; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VIII. Coordinarse con las entidades federativas y 
los municipios, con la participación de los 
sectores social y privado, en la realización de 
acciones e inversiones para el ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos y el 
desarrollo urbano de los centros de población, 
mediante la celebración de convenios y 
acuerdos; 
 
IX. Asesorar a los gobiernos estatales y 
municipales que lo soliciten, en la elaboración y 
ejecución de sus planes o programas de 
desarrollo urbano y en la capacitación técnica de 
su personal;  
 

la participación y concertación con los diversos 
grupos sociales;  
 
VIII. Planear, diseñar, promover y evaluar 
mecanismos de financiamiento para el Desarrollo 
Regional, urbano, y rural, con la participación 
que corresponda a las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, de los 
gobiernos de las entidades federativas, de los 
municipios que sean competentes, y las 
Demarcaciones Territoriales, así como a las 
instituciones de crédito y de los diversos grupos 
sociales;  
 
IX. Promover la construcción de obras de 
infraestructura y equipamiento para el Desarrollo 
Regional, urbano, y rural, en coordinación con los 
gobiernos estatales, municipales y las 
Demarcaciones Territoriales, y con la 
participación de los sectores social y privado, 
impulsando el acceso de todos y todas a los 
servicios, beneficios y prosperidad que ofrecen 
las ciudades;  
 
X. Formular y ejecutar el programa nacional de 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano, así 
como promover, controlar y evaluar su 
cumplimiento;  
 
XI. Participar en la identificación, delimitación y 
planeación de las Zonas Metropolitanas y 
conurbadas a que se refiere esta Ley;  
 
XII. Proponer a las instancias competentes de las 
entidades federativas y los municipios la creación 
de institutos de planeación, observatorios 
ciudadanos, consejos participativos y otras 
estructuras institucionales y ciudadanas, en los 
términos de esta Ley;  
 
XIII. Coordinar sus actuaciones con las entidades 
federativas y los municipios, con la participación 
de los sectores social y privado, en la realización 
de acciones e inversiones para el ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos y el 
Desarrollo Urbano de los Centros de Población, 
mediante la celebración de convenios y acuerdos;  
 
 
XIV. Asesorar a los gobiernos estatales, 
municipales y las Demarcaciones Territoriales que 
lo soliciten, en la elaboración y ejecución de sus 
planes o programas de Desarrollo Urbano y en la 
capacitación técnica de su personal;  
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X. Proponer a las autoridades de las entidades 
federativas la fundación de centros de 
población;  
 
XI. Verificar en coordinación con la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, que las acciones e 
inversiones de las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal se ajusten, en 
su caso, a la legislación y planes o programas en 
materia de desarrollo urbano;  
 
XII. Vigilar las acciones y obras relacionadas con 
el desarrollo regional y urbano que las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal ejecuten directamente o en 
coordinación o concertación con las entidades 
federativas y los municipios, así como con los 
sectores social y privado;  
 
XIII. Formular recomendaciones para el 
cumplimiento de la política nacional de 
ordenamiento territorial de los asentamientos 
humanos y de los convenios y acuerdos que 
suscriba el Ejecutivo Federal con los sectores 
público, social y privado en materia de 
desarrollo regional y urbano, así como 
determinar en su caso, las medidas correctivas 
procedentes;  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XIV. Participar en la ordenación y regulación de 
zonas conurbadas de centros de población 
ubicados en el territorio de dos o más entidades 
federativas;  
 
XV. Promover, apoyar y realizar investigaciones 
científicas y tecnológicas en materia de 
desarrollo regional y urbano, y  
 
 
 
 
 
 
 

 
XV. Proponer a las autoridades de las entidades 
federativas la Fundación de Centros de 
Población;  
 
XVI. Verificar que las acciones e inversiones de 
las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal se ajusten, en su 
caso, a la legislación y planes o programas en 
materia de ordenamiento territorial, Desarrollo 
Urbano y Gestión Integral de Riesgos;  
 
XVII. Vigilar las acciones y obras relacionadas con 
el Desarrollo Regional y urbano que las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal ejecuten directamente o en 
coordinación o concertación con las entidades 
federativas y los municipios, así como con los 
sectores social y privado; 
 
XVIII. Formular recomendaciones para el 
cumplimiento de la política nacional de 
ordenamiento territorial de los asentamientos 
humanos y de los convenios y acuerdos que 
suscriban las autoridades pertenecientes al 
Ejecutivo Federal con los sectores público, social 
y privado en materia de Desarrollo Regional y 
urbano, así como determinar, en su caso, las 
medidas correctivas procedentes;  
 
XIX. Emitir los criterios y lineamientos normativos 
para la delimitación territorial de zonas 
metropolitanas y conurbaciones; observando la 
estrategia nacional de ordenamiento territorial y 
previa consulta a las entidades federativas;  
 
XX. La expedición de las normas oficiales 
mexicanas y la vigilancia de su cumplimiento en 
las materias previstas en esta Ley;  
 
XXI. Participar en la ordenación y regulación de 
zonas conurbadas de Centros de Población 
ubicados en el territorio de dos o más entidades 
federativas;  
 
XXII. Fomentar el desarrollo de estudios e 
investigaciones, así como la capacitación y 
asistencia técnica en materia de ordenamiento 
territorial, Desarrollo Urbano y Desarrollo 
Metropolitano;  
 
XXIII. Promover, en coordinación con la 
Secretaría de Gobernación, la elaboración de 
instrumentos que identifiquen las zonas de alto 
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XVI. Las demás que le señale esta Ley y otras 
disposiciones jurídicas. 

riesgo ante los fenómenos perturbadores de 
origen natural y antropogénicos;  
 
XXIV. Crear y administrar el sistema de 
información territorial y urbano de conformidad 
con lo dispuesto en esta Ley;  
 
XXV. Integrar una red metropolitana que 
promueva la transferencia de metodologías, 
buenas prácticas y la profesionalización e 
intercambio de información, así como el 
desarrollo de proyectos estratégicos conjuntos 
con la participación de instituciones académicas 
y de los sectores privado y social;  
 
XXVI. Procurar, promover, respetar, proteger, 
garantizar, y tomar las medidas necesarias para 
el pleno ejercicio de los derechos humanos 
relacionados con el ordenamiento territorial y el 
Desarrollo Urbano;  
 
XXVII. Aprobar con el consejo nacional de 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano, la 
estrategia nacional de ordenamiento territorial, 
así como sus modificaciones;  
 
XXVIII. Prever el mecanismo que coadyuve, 
asesore y en su caso represente, los intereses de 
los habitantes ante cualquier autoridad 
administrativa o jurisdiccional, con especial 
atención a mujeres y a los sectores más 
desfavorecidos;  
 
XXIX. Asesorar a las entidades federativas, los 
municipios y las Demarcaciones Territoriales para 
asegurar la correcta distribución competencial 
entre los niveles de gobierno;  
 
XXX. Impulsar programas que propicien la 
uniformidad de trámites, permisos y 
autorizaciones en la materia;  
 
XXXI. Elaborar programas y acciones para la 
reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero, en el ámbito de las competencias de 
la presente Ley y de conformidad con el marco 
legal vigente, los tratados internacionales 
aprobados y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, e informará anualmente de sus 
avances, y  
 
XXXII. Las demás que les señale esta Ley y otras 
disposiciones jurídicas. 
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 Artículo 9. La Secretaría, expedirá normas 

oficiales mexicanas que tengan por objeto 
establecer lineamientos, criterios, 
especificaciones técnicas y procedimientos para 
garantizar las medidas adecuadas para el 
ordenamiento territorial, el Desarrollo Urbano y 
Desarrollo Metropolitano únicamente en los 
siguientes aspectos:  
 
I. La estructura de la red de vialidades primarias 
en los asentamientos humanos, Centros de 
Población y sus áreas de Crecimiento, y para las 
obras de cabecera y la Movilidad urbana;  
 
II. La custodia y aprovechamiento de las zonas de 
valor ambiental no urbanizables, incluyendo las 
primeras dunas de las playas, vados de ríos, lagos 
y vasos reguladores de agua, para la Resiliencia 
urbana;  
 
III. La homologación de terminología para la 
jerarquización de espacios públicos y 
equipamientos en los planes o programas de 
Desarrollo Urbano; 
  
IV. La homologación de contenidos, metodologías 
y expresión gráfica para la elaboración de los 
planes y programas en la materia, y los criterios 
para su actualización con una visión de largo 
plazo, y  
 
V. La prevención y atención de contingencias en 
los Centros de Población para el fortalecimiento 
de la Resiliencia.  
 
Mismas que deberán ser observadas por los tres 
órdenes de gobierno. 

 
 
 
 
ARTICULO 8o.- Corresponden a las entidades 
federativas, en el ámbito de sus respectivas 
jurisdicciones, las siguientes atribuciones: 
 
I. Legislar en materia de ordenamiento territorial 
de los asentamientos humanos y de desarrollo 
urbano de los centros de población, atendiendo a 
las facultades concurrentes previstas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos;  
 
 
 

 

Capítulo Tercero 
Atribuciones de las entidades federativas 

 
Artículo 10. Corresponde a las entidades 
federativas:  
 
I. Legislar en materia de asentamientos humanos, 
Desarrollo Urbano y ordenamiento territorial, así 
como para la planeación, gestión, coordinación y 
desarrollo de las conurbaciones y zonas 
metropolitanas, en sus jurisdicciones 
territoriales, atendiendo a las facultades 
concurrentes previstas en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y en lo dispuesto 
por esta Ley;  
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II. Formular, aprobar y administrar el programa 
estatal de desarrollo urbano, así como evaluar y 
vigilar su cumplimiento;  
 
 
 
III. Promover la participación social conforme a 
lo dispuesto en esta Ley;  
 
IV. Autorizar la fundación de centros de 
población;  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VIII. Participar, conforme a la legislación federal 
y local, en la constitución y administración de 
reservas territoriales, la regularización de la 
tenencia de la tierra urbana, la dotación de 

II. Establecer normas conforme a las cuales se 
promoverá y dará participación a la ciudadanía 
en los procesos de planeación, seguimiento y 
evaluación a que se refiere esta Ley;  
 
III. Promover el cumplimiento y la efectiva 
protección de los derechos humanos relacionados 
con el Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos, el Desarrollo Urbano y 
la vivienda; 
 
IV. Aplicar y ajustar sus procesos de planeación a 
la estrategia nacional de ordenamiento 
territorial;  
 
V. Formular, aprobar y administrar su programa 
estatal de ordenamiento territorial y desarrollo 
urbano, así como vigilar y evaluar su 
cumplimiento con la participación de los 
municipios y la sociedad; 
 
 
 
 
VI. Promover y decretar la Fundación de nuevos 
Centros de Población, a partir de las propuestas 
que hagan la Secretaría o los municipios;  
 
VII. Analizar y calificar la congruencia y 
vinculación con la planeación estatal, que 
deberán observar los distintos programas 
municipales de Desarrollo Urbano, incluyendo los 
de conurbaciones o zonas metropolitanas, a 
través de dictámenes de congruencia estatal; 
 
VIII. Inscribir en el Registro Público de la 
Propiedad, a petición de parte, los planes y 
programas municipales en materia de Desarrollo 
Urbano, Reservas, Usos del suelo y Destinos de 
áreas y predios, cuando éstos tengan congruencia 
y estén ajustados con la planeación estatal y 
federal;  
 
IX. Establecer las normas conforme a las cuales 
se efectuará la evaluación del impacto urbano y 
territorial de las obras o proyectos que generen 
efectos significativos en el territorio; las cuales 
deberán estar incluidas en los planes de 
Desarrollo Urbano;  
 
X. Participar, conforme a la legislación federal y 
local, en la constitución y administración de 
Reservas territoriales, la dotación de 
infraestructura, equipamiento y Servicios 
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infraestructura, equipamiento y servicios 
urbanos, así como en la protección del 
patrimonio cultural y del equilibrio ecológico de 
los centros de población;  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
V. Participar en la planeación y regulación de las 
conurbaciones, en los términos de esta Ley y de 
la legislación estatal de desarrollo urbano; 
 
 
 
 
 
 
 
VI. Coordinarse con la Federación, con otras 
entidades federativas y con sus municipios, para 
el ordenamiento territorial de los asentamientos 
humanos y el desarrollo urbano de los centros de 
población;  
 
 
 
 
 
 
 
VII. Convenir con los sectores social y privado la 
realización de acciones e inversiones 
concertadas para el desarrollo regional y urbano;  
 
 

Urbanos, la salvaguarda de la población que se 
ubique en los polígonos de protección y 
amortiguamiento determinados por los planes de 
Desarrollo Urbano; así como en la protección del 
Patrimonio Natural y Cultural, y de las zonas de 
valor ambiental del equilibrio ecológico de los 
Centros de Población;  
 
XI. Intervenir en la prevención, control y solución 
de los asentamientos humanos irregulares, en los 
términos de la legislación aplicable y de 
conformidad con los programas de Desarrollo 
Urbano, de conurbaciones y zonas metropolitanas 
incluyendo el enfoque de género y el marco de 
los derechos humanos;  
 
XII. Emitir y, en su caso, modificar la legislación 
local en materia de Desarrollo Urbano que 
permita contribuir al financiamiento e 
instrumentación del ordenamiento territorial y el 
Desarrollo Urbano y Desarrollo Metropolitano en 
condiciones de equidad, así como para la 
recuperación de las inversiones públicas y del 
incremento de valor de la propiedad inmobiliaria 
generado por la consolidación y el crecimiento 
urbano;  
 
XIII. Participar en la planeación y regulación de 
las zonas metropolitanas y conurbaciones, en los 
términos previstos en esta Ley y en las leyes de 
las entidades federativas que, en su caso, 
corresponda;  
 
XIV. Establecer y participar en las instancias de 
coordinación metropolitana en los términos de 
esta Ley;  
 
XV. Coordinar sus acciones con la Federación, con 
otras entidades federativas sus municipios o 
Demarcaciones Territoriales, según corresponda, 
para el Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y la planeación del 
Desarrollo Urbano y Desarrollo Metropolitano; así 
como para la ejecución de acciones, obras e 
inversiones en materia de infraestructura, 
equipamiento y Servicios Urbanos, incluyendo las 
relativas a la Movilidad y a la accesibilidad 
universal;  
 
XVI. Convenir con los sectores social y privado la 
realización de acciones e inversiones concertadas 
para el Desarrollo Regional, Desarrollo Urbano y 
Desarrollo Metropolitano, atendiendo a los 
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IX. Convenir con los respectivos municipios la 
administración conjunta de servicios públicos 
municipales, en los términos de las leyes locales;  
 
 
 
 
 
 
 
 
X. Apoyar a las autoridades municipales que lo 
soliciten, en la administración de la planeación 
del desarrollo urbano;  
 
 
 
 
 
XI. Imponer medidas de seguridad y sanciones 
administrativas a los infractores de las 
disposiciones jurídicas y de los programas 
estatales de desarrollo urbano, conforme lo 
prevea la legislación local;  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

principios de esta Ley y a lo establecido en las 
leyes en la materia;  
 
XVII. Apoyar a los municipios que lo soliciten, en 
la administración de los servicios públicos 
municipales, en los términos de las leyes 
aplicables;  
 
XVIII. Evaluar y dar seguimiento, en los términos 
de las leyes locales relativas, al impacto urbano o 
regional de obras y proyectos que generen 
efectos en el territorio de uno o más municipios 
de la entidad de que se trate;  
 
XIX. Apoyar a las autoridades municipales que lo 
soliciten, en la administración de la planeación 
del Desarrollo Urbano, o convenir con ellas la 
transferencia de facultades estatales en materia 
urbana, en términos de los convenios que para 
ese efecto se celebren; 
 
XX. Imponer sanciones administrativas a los 
infractores de las disposiciones jurídicas y de los 
programas estatales de Desarrollo Urbano y 
Desarrollo Metropolitano, conforme a lo que 
prevea la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, así como dar vista a las 
autoridades competentes, para la aplicación de 
las sanciones que en materia penal se deriven de 
las faltas y violaciones a tales disposiciones;  
 
XXI. Aplicar y promover las políticas y criterios 
técnicos de las legislaciones fiscales, que 
permitan contribuir al financiamiento del 
ordenamiento territorial y el Desarrollo Urbano, 
Desarrollo Regional y Desarrollo Metropolitano en 
condiciones de equidad, así como la recuperación 
del incremento de valor de la propiedad 
inmobiliaria generado por la consolidación y el 
Crecimiento urbano;  
 
XXII. Formular y aplicar las políticas, así como 
realizar las acciones en materia de estructuración 
urbana, gestión del suelo, Conservación del 
Patrimonio Natural y Cultural y accesibilidad 
universal, incluyendo la Movilidad;  
 
XXIII. Evaluar y dar seguimiento, en los términos 
de las leyes locales aplicables al impacto 
territorial de obras y proyectos que generen 
efectos en el territorio de uno o más municipios 
de la entidad de que se trate;  
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XII. Coadyuvar con la Federación en el 
cumplimiento del programa nacional de 
desarrollo urbano, y  
 
XIII. Las demás que les señalen esta Ley y otras 
disposiciones jurídicas federales y locales. 

XXIV. Prevenir y evitar la ocupación por 
asentamientos humanos en zonas de alto riesgo, 
de conformidad con los atlas de riesgo y en los 
términos de la legislación aplicable;  
 
XXV. Establecer en las leyes y reglamentos de la 
materia, los lineamientos a los que habrán de 
sujetarse las autorizaciones, licencias o permisos 
relacionados con las diferentes acciones 
urbanísticas, en las cuales se debe prever por lo 
menos las formalidades y requisitos, 
procedimientos, causas de improcedencia, 
tiempos de respuesta, medios de impugnación, 
medidas de seguridad y sanciones, causas de 
revocación y efectos para la aplicación de 
afirmativas o negativas fictas, tendientes a 
garantizar la seguridad jurídica y la máxima 
transparencia en los actos de autoridad en la 
materia;  
 
XXVI. Atender las consultas que realicen los 
municipios sobre la apropiada congruencia, 
coordinación y ajuste de sus planes y programas 
municipales en materia de Desarrollo Urbano, y  
 
 
 
 
 
 
 
XXVII. Las demás que les señalen esta Ley y otras 
disposiciones jurídicas federales y locales. 
 

 
 
 
 
 

ARTICULO 9o.- Corresponden a los municipios, 
en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, 
las siguientes atribuciones: 
 
I. Formular, aprobar y administrar los planes o 
programas municipales de desarrollo urbano, de 
centros de población y los demás que de éstos 
deriven, así como evaluar y vigilar su 
cumplimiento, de conformidad con la legislación 
local; 
 
 
 
II. Regular, controlar y vigilar las reservas, usos y 
destinos de áreas y predios en los centros de 
población;  

 

Capítulo Cuarto 
Atribuciones de los Municipios 

 
Artículo 11. Corresponde a los municipios:  
 
 
 
I. Formular, aprobar, administrar y ejecutar los 
planes o programas municipales de Desarrollo 
Urbano, de Centros de Población y los demás que 
de éstos deriven, adoptando normas o criterios 
de congruencia, coordinación y ajuste con otros 
niveles superiores de planeación, las normas 
oficiales mexicanas, así como evaluar y vigilar su 
cumplimiento;  
 
II. Regular, controlar y vigilar las Reservas, Usos 
del Suelo y Destinos de áreas y predios, así como 
las zonas de alto riesgo en los Centros de 
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III. Administrar la zonificación prevista en los 
planes o programas municipales de desarrollo 
urbano, de centros de población y los demás que 
de éstos deriven; 
 
 
IV. Promover y realizar acciones e inversiones 
para la conservación, mejoramiento y 
crecimiento de los centros de población;  
 
 
 
 
V. Proponer la fundación de centros de 
población; 
 
 
VI. Participar en la planeación y regulación de 
las conurbaciones, en los términos de esta Ley y 
de la legislación local;  
 
 
 
 
 
 
 
 
VII. Celebrar con la Federación, la entidad 
federativa respectiva, con otros municipios o con 
los particulares, convenios y acuerdos de 
coordinación y concertación que apoyen los 
objetivos y prioridades previstos en los planes o 
programas municipales de desarrollo urbano, de 
centros de población y los demás que de éstos 
deriven;  
 
 
VIII. Prestar los servicios públicos municipales, 
atendiendo a lo previsto en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la 
legislación local;  
 
IX. Coordinarse y asociarse con la respectiva 
entidad federativa y con otros municipios o con 
los particulares, para la prestación de servicios 
públicos municipales, de acuerdo con lo previsto 
en la legislación local; 
 
 

Población que se encuentren dentro del 
municipio;  
 
III. Formular, aprobar y administrar la 
Zonificación de los Centros de Población que se 
encuentren dentro del municipio, en los términos 
previstos en los planes o programas municipales y 
en los demás que de éstos deriven; 
 
IV. Promover y ejecutar acciones, inversiones y 
servicios públicos para la Conservación, 
Mejoramiento y Crecimiento de los Centros de 
Población, considerando la igualdad sustantiva 
entre hombres y mujeres y el pleno ejercicio de 
derechos humanos;  
 
V. Proponer a las autoridades competentes de las 
entidades federativas la Fundación y, en su caso, 
la desaparición de Centros de Población;  
 
VI. Participar en la planeación y regulación de las 
zonas metropolitanas y conurbaciones, en los 
términos de esta Ley y de la legislación local;  
 
VII. Celebrar convenios de asociación con otros 
municipios para fortalecer sus procesos de 
planeación urbana, así como para la 
programación, financiamiento y ejecución de 
acciones, obras y prestación de servicios 
comunes;  
 
VIII. Celebrar con la Federación, la entidad 
federativa respectiva, con otros municipios, 
Demarcaciones Territoriales o con los 
particulares, convenios y acuerdos de 
coordinación y concertación que apoyen los 
objetivos y prioridades previstos en los planes o 
programas municipales de Desarrollo Urbano, de 
Centros de Población y los demás que de éstos 
deriven;  
 
IX. Prestar los servicios públicos municipales, 
atendiendo a lo previsto en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la 
legislación local;  
 
X. Coordinar sus acciones y, en su caso, celebrar 
convenios para asociarse con la respectiva 
entidad federativa y con otros municipios o con 
los particulares, para la prestación de servicios 
públicos municipales, de acuerdo con lo previsto 
en la legislación local;  
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X. Expedir las autorizaciones, licencias o 
permisos de uso de suelo, construcción, 
fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, 
relotificaciones y condominios, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas locales, planes o 
programas de desarrollo urbano y reservas, usos 
y destinos de áreas y predios; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XI. Intervenir en la regularización de la tenencia 
de la tierra urbana, en los términos de la 
legislación aplicable y de conformidad con los 
planes o programas de desarrollo urbano y las 
reservas, usos y destinos de áreas y predios;  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XII. Participar en la creación y administración de 
reservas territoriales para el desarrollo urbano, 
la vivienda y la preservación ecológica, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables;  
 
 
 
 
 
 
 

XI. Expedir las autorizaciones, licencias o 
permisos de las diversas acciones urbanísticas, 
con estricto apego a las normas jurídicas locales, 
planes o programas de Desarrollo Urbano y sus 
correspondientes Reservas, Usos del Suelo y 
Destinos de áreas y predios;  
 
XII. Validar ante la autoridad competente de la 
entidad federativa, sobre la apropiada 
congruencia, coordinación y ajuste de sus planes 
y programas municipales en materia de Desarrollo 
Urbano, lo anterior en los términos previstos en 
el artículo 115, fracción V de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
 
XIII. Solicitar a la autoridad competente de la 
entidad federativa, la inscripción oportunamente 
en el Registro Público de la Propiedad de la 
entidad los planes y programas que se citan en la 
fracción anterior, así como su publicación en la 
gaceta o periódico oficial de la entidad;  
 
XIV. Solicitar la incorporación de los planes y 
programas de Desarrollo Urbano y sus 
modificaciones en el sistema de información 
territorial y urbano a cargo de la Secretaría;  
 
XV. Intervenir en la regularización de la tenencia 
de la tierra urbana, en los términos de la 
legislación aplicable y de conformidad con los 
planes o programas de Desarrollo Urbano y las 
Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y 
predios;  
 
XVI. Intervenir en la prevención, control y 
solución de los asentamientos humanos 
irregulares, en los términos de la legislación 
aplicable y de conformidad con los planes o 
programas de Desarrollo Urbano y de zonas 
metropolitanas y conurbaciones, en el marco de 
los derechos humanos;  
 
XVII. Participar en la creación y administración 
del suelo y Reservas territoriales para el 
Desarrollo Urbano, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables; así como 
generar los instrumentos que permitan la 
disponibilidad de tierra para personas en 
situación de pobreza o vulnerabilidad; 
 
XVIII. Atender y cumplir los lineamientos y 
normas relativas a los polígonos de protección y 
salvaguarda en zonas de riesgo, así como de 
zonas restringidas o identificadas como áreas no 
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XIII. Imponer medidas de seguridad y sanciones 
administrativas a los infractores de las 
disposiciones jurídicas, planes o programas de 
desarrollo urbano y reservas, usos y destinos de 
áreas y predios en los términos de la legislación 
local;  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XIV. Informar y difundir permanentemente sobre 
la aplicación de los planes o programas de 
desarrollo urbano, y  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XV. Las demás que les señale esta Ley y otras 
disposiciones jurídicas federales y locales.  
 
Los municipios ejercerán sus atribuciones en 
materia de desarrollo urbano a través de los 
cabildos de los ayuntamientos o con el control y 
evaluación de éstos. 

urbanizables por disposición contenidas en leyes 
de carácter federal;  
 
XIX. Imponer sanciones administrativas a los 
infractores de las disposiciones jurídicas, planes o 
programas de Desarrollo Urbano y Reservas, Usos 
del Suelo y Destinos de áreas y predios en 
términos de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, así como dar 
vista a las autoridades competentes, para la 
aplicación de las sanciones que en materia penal 
se deriven de las faltas y violaciones de las 
disposiciones jurídicas de tales planes o 
programas de Desarrollo Urbano y, en su caso, de 
ordenación ecológica y medio ambiente;  
 
XX. Formular y ejecutar acciones específicas de 
promoción y protección a los espacios públicos;  
 
XXI. Informar y difundir anualmente a la 
ciudadanía sobre la aplicación y ejecución de los 
planes o programas de Desarrollo Urbano;  
 
XXII. Crear los mecanismos de consulta ciudadana 
para la formulación, modificación y evaluación de 
los planes o programas municipales de Desarrollo 
Urbano y los que de ellos emanen de conformidad 
con lo dispuesto por esta Ley;  
 
XXIII. Promover el cumplimiento y la plena 
vigencia de los derechos relacionados con los 
asentamientos humanos, el Desarrollo Urbano y la 
vivienda;  
 
XXIV. Promover y ejecutar acciones para prevenir 
y, mitigar el riesgo de los asentamientos humanos 
y aumentar la Resiliencia de los mismos ante 
fenómenos naturales y antropogénicos, y  
 
XXV. Las demás que les señale esta Ley y otras 
disposiciones jurídicas federales y locales. 

 
 
 
 
ARTICULO 10.- La Secretaría con la participación 
en su caso, de otras dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, promoverá la 

 
Capítulo Quinto 

Coordinación y concertación 
 

Artículo 12. La Secretaría con la participación, 
en su caso, de otras dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, promoverá la 
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celebración de convenios y acuerdos de 
coordinación y concertación entre la Federación 
y las entidades federativas, con la intervención 
de los municipios respectivos y en su caso, de los 
sectores social y privado. 

celebración de convenios y acuerdos de 
coordinación entre la Federación y las entidades 
federativas con la intervención de los municipios 
y Demarcaciones Territoriales respectivas, así 
como de convenios de concertación con los 
sectores social y privado. 
  
Artículo 13. Los gobiernos municipales y los de 
las entidades federativas podrán suscribir 
convenios de coordinación, con el propósito de 
que estos últimos asuman el ejercicio de 
funciones que en materia de asentamientos 
humanos y Desarrollo Urbano le corresponden a 
los municipios, o bien para que los municipios 
asuman las funciones o servicios que les 
corresponden a las entidades federativas. 

 
 

 
TÍTULO TERCERO 

ÓRGANOS DELIBERATIVOS Y AUXILIARES 
 

Capítulo Primero 
Consejo Nacional de Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano 
 
Artículo 14. El Consejo Nacional es la instancia 
de carácter consultivo, de conformación plural y 
de participación ciudadana, convocada por el 
titular de la Secretaría, para la consulta, 
asesoría, seguimiento y evaluación de las 
políticas nacionales en la materia. 
 
Artículo 15. El titular de la Secretaría 
determinará la forma de organización e 
integración del Consejo Nacional, atendiendo 
principios de pluralidad y equidad de género, así 
como considerando el régimen federal del país y 
la representatividad de los sectores público, 
social y privado.  
 
El titular de la Secretaría, presidirá el Consejo 
Nacional y, en su caso, sus ausencias serán 
suplidas por quien designe. El titular de la 
Secretaría designará a quien funja como 
Secretario Técnico del Consejo.  
 
Artículo 16. El Consejo Nacional tendrá las 
siguientes facultades:  
 
I. Conocer, analizar y formular propuestas sobre 
el proyecto de estrategia nacional de 
ordenamiento territorial que le someta a su 
consideración la Secretaría, así como sus 
modificaciones y adiciones; 
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II. Conocer y opinar sobre el proyecto de 
programa nacional de ordenamiento territorial y 
sus informes anuales de ejecución;  
 
III. Conocer, opinar y proponer cambios en las 
políticas públicas, programas y acciones que la 
Secretaría formule en materia de ordenamiento 
territorial y Desarrollo Urbano;  
 
IV. Conocer y opinar las políticas o acciones de 
las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal o instancias 
integrantes del Consejo Nacional que ejecuten 
directamente o en coordinación con otras 
dependencias o entidades de la Administración 
Pública Federal, entidades federativas o 
municipios, relacionadas con el Desarrollo 
Regional y urbano;  
 
V. Conocer y opinar los lineamientos, acuerdos y 
normas oficiales mexicanas emitidas por la 
Secretaría;  
 
VI. Conocer y opinar los convenios de zonas 
metropolitanas;  
 
VII. Conocer y opinar de la creación de nuevos 
Centros de Población;  
 
VIII. Promover la creación de institutos de 
planeación, observatorios ciudadanos, consejos 
participativos y otras estructuras institucionales y 
ciudadanas;  
 
IX. Opinar sobre los presupuestos de las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal y de los organismos nacionales, 
estatales y, en su caso, municipales y de las 
Demarcaciones Territoriales, destinados a 
programas y acciones urbanísticas;  
 
X. Proponer los cambios estructurales necesarios 
en materia de ordenamiento territorial y 
Desarrollo Urbano, de conformidad con los 
análisis que se realicen en la materia, así como 
del marco regulatorio federal, de las entidades 
federativas, de los municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales;  
 
XI. Proponer criterios para la planeación y 
ejecución de las políticas y programas de 
Desarrollo Urbano en los ámbitos federal, 
regional, estatal, municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales;  
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XII. Proponer esquemas generales de organización 
para la eficaz atención, coordinación y 
vinculación de las actividades de Desarrollo 
Urbano en los diferentes sectores de la 
Administración Pública Federal, con las entidades 
federativas, los municipios, y las Demarcaciones 
Territoriales con los diversos sectores productivos 
del país;  
 
XIII. Solicitar y recibir información de las distintas 
dependencias y entidades que realizan programas 
y acciones de Desarrollo Urbano; 
 
XIV. Emitir los lineamientos para su operación y 
funcionamiento;  
 
XV. Aprobar la creación de comités y grupos de 
trabajo para la atención de temas específicos y 
emitir los lineamientos para su operación, y  
 
XVI. Las demás que le señale esta Ley.  
 
Artículo 17. El Consejo Nacional sesionará de 
manera ordinaria una vez al año y de manera 
extraordinaria cuando resulte necesario a 
convocatoria hecha por la secretaría técnica.  
 
La participación en el Consejo Nacional será a 
título honorífico, por lo que sus integrantes no 
percibirán retribución o contraprestación alguna.  
 
Artículo 18. Los acuerdos del Consejo Nacional 
se publicarán en el Diario Oficial de la Federación 
y se ejecutarán de conformidad con las 
atribuciones que la ley establece a las distintas 
instancias que lo integran. 

  
Capítulo Segundo 

Consejos Locales y Municipales de 
Ordenamiento Territorial, Desarrollo 

Urbano y Metropolitano 
 

Artículo 19. Para asegurar la consulta, opinión y 
deliberación de las políticas de ordenamiento 
territorial y planeación del Desarrollo Urbano y 
Desarrollo Metropolitano, conforme al sistema de 
planeación democrática del desarrollo nacional 
previsto en el artículo 26 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, las 
entidades federativas y los municipios, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, 
conformarán los siguientes órganos auxiliares de 
participación ciudadana y conformación plural:  
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I. Los consejos estatales de ordenamiento 
territorial y Desarrollo Urbano;  
 
II. Las comisiones metropolitanas y de 
conurbaciones, y  
 
III. Los consejos municipales de Desarrollo Urbano 
y vivienda de ser necesarios.  
Corresponderá a los poderes ejecutivos de las 
entidades federativas, los municipios y las 
Demarcaciones Territoriales la creación y apoyo 
en la operación de tales consejos, en sus 
respectivos ámbitos territoriales.  
 
Artículo 20. Para garantizar que los consejos 
estatales sean representativos conforme a un 
sistema de planeación democrática, en sus 
respectivos reglamentos internos se definirá el 
número de miembros, con perspectiva de género, 
que estará formado por representantes del sector 
social y gubernamental de los órdenes de 
gobierno correspondientes, colegios de 
profesionistas, instituciones académicas, órganos 
empresariales del sector y expertos, entre otros, 
para participar e interactuar en la formulación, 
aplicación, evaluación y vigilancia de las políticas 
de ordenamiento territorial y planeación del 
Desarrollo Urbano y Desarrollo Metropolitano.  
 
Los miembros de los consejos actuarán a título 
honorífico, por lo que no podrán cobrar o recibir 
retribución o emolumento alguno por su función, 
y contarán con el apoyo técnico necesario para 
realizar su labor.  
 
Artículo 21. Los consejos a que se refieren los 
artículos anteriores o los ayuntamientos que 
desempeñen dicha labor tendrán, en la esfera de 
sus ámbitos territoriales, las funciones siguientes: 
 
I. Emitir opiniones y formular propuestas sobre la 
aplicación y orientación de las políticas de 
ordenamiento territorial y la planeación del 
Desarrollo Urbano y Desarrollo Metropolitano que 
elabore la entidad federativa, así como la 
planeación regional que elabore la autoridad 
federal o la entidad federativa cuando en éstos 
se afecte al territorio de sus municipios;  
 
II. Impulsar la participación ciudadana y de las 
organizaciones sociales en el seguimiento, 
operación y evaluación de las políticas a que se 
refiere la fracción anterior;  
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III. Apoyar a las autoridades en la promoción, 
difusión y cumplimiento de los planes y 
programas de la materia;  
 
IV. Proponer a las distintas autoridades de los 
tres órdenes de gobierno los temas que por su 
importancia ameriten ser sometidos a consulta 
pública;  
 
V. Proponer a las autoridades de los tres órdenes 
de gobierno las políticas, programas, estudios y 
acciones específicas en materia de ordenamiento 
territorial y Desarrollo Urbano;  
 
VI. Evaluar periódicamente los resultados de las 
estrategias, políticas, programas, proyectos 
estratégicos, estudios y acciones específicas en la 
materia; 
  
VII. Proponer y propiciar la colaboración de 
organismos públicos y privados, nacionales o 
extranjeros, en el ordenamiento territorial y el 
Desarrollo Urbano y Desarrollo Metropolitano;  
 
VIII. Proponer a las autoridades competentes la 
realización de estudios e investigaciones en la 
materia;  
 
IX. Recomendar a las autoridades competentes la 
realización de auditorías a programas prioritarios 
cuando existan causas que lo ameriten;  
 
X. Promover la celebración de convenios con 
dependencias o entidades de la Administración 
Pública Federal, de entidades federativas y de 
municipios, así como con organizaciones del 
sector privado, para la instrumentación de los 
programas relacionados con la materia;  
 
XI. Informar a la opinión pública sobre los 
aspectos de interés general relativos a las 
políticas de ordenamiento territorial y planeación 
del Desarrollo Urbano y Desarrollo Metropolitano;  
 
XII. Integrar las comisiones y grupos de trabajo 
que sean necesarios para el ejercicio de sus 
funciones;  
 
XIII. Expedir su reglamento interno, y  
 
XIV. Las demás que sean necesarias para el 
cumplimiento de su objeto.  
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En todo momento será responsabilidad de la 
Secretaría y de los gobiernos de las entidades 
federativas proveer de información oportuna y 
veraz a los consejos para el ejercicio de sus 
funciones. Todas las opiniones y recomendaciones 
de los consejos estatales serán públicas y 
deberán estar disponibles en medios de 
comunicación electrónica. 

 

CAPITULO TERCERO 
 

DE LA PLANEACION DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE LOS ASENTAMIENTOS 

HUMANOS Y DEL DESARROLLO URBANO DE 
LOS CENTROS DE POBLACION 

 
 

 
 
ARTICULO 11.- La planeación y regulación del 
ordenamiento territorial de los asentamientos 
humanos y del desarrollo urbano de los centros 
de población forman parte del Sistema Nacional 
de Planeación Democrática, como una política 
sectorial que coadyuva al logro de los objetivos 
de los planes nacional, estatales y municipales 
de desarrollo.  
 
 

La planeación a que se refiere el párrafo 
anterior, estará a cargo de manera concurrente 
de la Federación, las entidades federativas y los 
municipios, de acuerdo a la competencia que les 
determina la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
 
 
 
ARTICULO 12.- La planeación y regulación del 
ordenamiento territorial de los asentamientos 
humanos y del desarrollo urbano de los centros 
de población, se llevarán a cabo a través de:  
 
 
 
I. El programa nacional de desarrollo urbano;  
 
 
II. Los programas estatales de desarrollo urbano;  
 
 
III. Los programas de ordenación de zonas 
conurbadas;  

 
TÍTULO CUARTO 

 
SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL, 

DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO 
 
 

Capítulo Primero 
Sistema General de Planeación Territorial 

 
Artículo 22. La planeación, regulación y 
evaluación del Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y del Desarrollo Urbano 
de los Centros de Población forman parte del 
Sistema Nacional de Planeación Democrática, 
como una política de carácter global, sectorial y 
regional que coadyuva al logro de los objetivos 
del Plan Nacional de Desarrollo, de los programas 
federales y planes estatales y municipales.  
La planeación del Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y del Desarrollo Urbano y 
de los Centros de Población estará a cargo, de 
manera concurrente, de la Federación, las 
entidades federativas, los municipios y las 
Demarcaciones Territoriales, de acuerdo a la 
competencia que les determina la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta 
Ley.  
 
Artículo 23. La planeación y regulación del 
Ordenamiento Territorial de los Asentamientos 
Humanos y del Desarrollo Urbano de los Centros 
de Población, se llevarán a cabo sujetándose al 
Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, a través de:  
 
I. La estrategia nacional de ordenamiento 
territorial;  
 
II. Los programas estatales de ordenamiento 
territorial y Desarrollo Urbano;  
 
III. Los programas de zonas metropolitanas o 
conurbaciones;  
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IV. Los planes o programas municipales de 
desarrollo urbano;  
 
V. Los programas de desarrollo urbano de 
centros de población, y  
 
VI. Los programas de desarrollo urbano derivados 
de los señalados en las fracciones anteriores y 
que determinen esta Ley y la legislación estatal 
de desarrollo urbano.  
 
 
 
 
Los planes o programas a que se refiere este 
artículo, se regirán por las disposiciones de esta 
Ley y en su caso, por la legislación estatal de 
desarrollo urbano y por los reglamentos y normas 
administrativas estatales y municipales 
aplicables.  
 
 
 
 
La Federación y las entidades federativas podrán 
convenir mecanismos de planeación regional 
para coordinar acciones e inversiones que 
propicien el ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos ubicados en dos o más 
entidades, ya sea que se trate de zonas 
metropolitanas o de sistemas de centros de 
población cuya relación lo requiera, con la 
participación que corresponda a los municipios 
de acuerdo con la legislación local. 

 
IV. Los planes o programas municipales de 
Desarrollo Urbano, y  
 
 
 
 
V. Los planes o programas de Desarrollo Urbano 
derivados de los señalados en las fracciones 
anteriores y que determinen esta Ley y la 
legislación estatal de Desarrollo Urbano, tales 
como los de Centros de Población, parciales, 
sectoriales, esquemas de planeación simplificada 
y de centros de servicios rurales.  
 
Los planes o programas a que se refiere este 
artículo, se regirán por las disposiciones de esta 
Ley y, en su caso, por la legislación estatal de 
Desarrollo Urbano y por los reglamentos y normas 
administrativas federales, estatales y municipales 
aplicables. Son de carácter obligatorio, y deberán 
incorporarse al sistema de información territorial 
y urbano. 
  
La Federación y las entidades federativas podrán 
convenir mecanismos de planeación de las zonas 
metropolitanas para coordinar acciones e 
inversiones que propicien el desarrollo y 
regulación de los asentamientos humanos, con la 
participación que corresponda a los municipios de 
acuerdo con la legislación local.  
 
 
 
Los instrumentos de planeación referidos, 
deberán guardar congruencia entre sí, 
sujetándose al orden jerárquico que establece su 
ámbito territorial, y contando con los dictámenes 
de validación y congruencia que para ese fin 
serán solicitados y emitidos por los diferentes 
órdenes de gobierno, para su aplicación y 
cumplimiento. 
 

  
Capítulo Segundo 

 
Estrategia Nacional de Ordenamiento 

Territorial 
 
Artículo 24. La estrategia nacional de 
ordenamiento territorial configura la dimensión 
espacial del desarrollo del país en el mediano y 
largo plazo; establecerá el marco básico de 
referencia y congruencia territorial con el Plan 
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Nacional de Desarrollo, los programas sectoriales 
y regionales del país en materia de Ordenamiento 
Territorial de los Asentamientos Humanos, y 
promoverá la utilización racional del territorio y 
el desarrollo equilibrado del país.  
La estrategia nacional de ordenamiento 
territorial deberá:  
 
I. Identificar los sistemas urbano rurales y la 
regionalización que estructuran funcionalmente 
al país; asimismo, orientará la delimitación y 
caracterización de las zonas metropolitanas 
estratégicas para impulsar el desarrollo 
económico y reducir las disparidades regionales; 
  
II. Plantear medidas para el desarrollo 
sustentable de las regiones del país, en función 
de sus recursos naturales, de sus actividades 
productivas y del equilibrio entre los 
Asentamientos Humanos y sus condiciones 
ambientales;  
 
III. Proponer lineamientos para la dotación de la 
infraestructura, equipamientos e instalaciones 
fundamentales para el desarrollo de las regiones 
y el país, y  
 
IV. Plantear los mecanismos para su 
implementación, articulación intersectorial y 
evaluación.  
 
Artículo 25. La estrategia nacional de 
ordenamiento territorial tendrá una visión con un 
horizonte a veinte años del desarrollo nacional, 
podrá ser revisada y en su caso actualizada cada 
seis años o cuando ocurran cambios profundos 
que puedan afectar la estructura territorial del 
país. Su elaboración y modificación seguirán el 
proceso siguiente:  
 
I. El presidente del Consejo Nacional convocará a 
sesiones plenarias, a fin de que sus integrantes, 
de manera conjunta, formulen la propuesta de 
estrategia nacional de ordenamiento territorial;  
 
II. El proyecto de estrategia nacional de 
ordenamiento territorial será puesto a consulta 
de las entidades federativas a través de los 
consejos estatales de ordenamiento territorial y 
Desarrollo Urbano, y del Congreso de la Unión 
para recibir sus opiniones, y  
 
III. Una vez aprobada la estrategia nacional de 
ordenamiento territorial por el Ejecutivo Federal 
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y publicada en el Diario Oficial de la Federación, 
las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, las entidades 
federativas y los municipios ajustarán sus 
procesos de planeación a lo establecido en dicha 
estrategia. 

 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 13.- El programa nacional de 
desarrollo urbano, en su carácter sectorial, se 
sujetará a las previsiones del Plan Nacional de 
Desarrollo, y contendrá:  
 
 
I. El diagnóstico de la situación de los 
asentamientos humanos en el territorio nacional, 
sus causas y consecuencias;  
 
 
 
 
II. El patrón de distribución de la población y de 
las actividades económicas en el territorio 
nacional;  
 
 
 
 
III. La estructura de sistemas urbanos y rurales 
en el país;  
 
IV. La estrategia general aplicable al 
ordenamiento territorial de los asentamientos 
humanos y al desarrollo urbano de los centros de 
población;  
 
V. Las orientaciones para el desarrollo 
sustentable de las regiones del país, en función 
de sus recursos naturales, de sus actividades 
productivas y del equilibrio entre los 
asentamientos humanos y sus condiciones 
ambientales; 
 
VI. Las necesidades que en materia de desarrollo 
urbano planteen el volumen, estructura, 
dinámica y distribución de la población;  
 
VII. Las estrategias generales para prevenir los 
impactos negativos en el ambiente urbano y 

 
Capítulo Tercero 

 
Programa Nacional de Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano 
  
Artículo 26. El programa nacional de 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano, se 
sujetará a las previsiones del plan nacional de 
desarrollo y a la estrategia nacional de 
ordenamiento territorial y contendrá:  
 
I. El diagnóstico de la situación del Ordenamiento 
Territorial y los Asentamientos Humanos en el 
país, que incluya, entre otros elementos, el 
patrón de distribución de la población y de las 
actividades económicas en el territorio nacional;  
 
 
 
II. Las políticas, objetivos, prioridades y 
lineamientos estratégicos para el Desarrollo 
Urbano y Desarrollo Metropolitano del país;  
 
III. La estructura de sistemas urbanos rurales en 
el país y la caracterización de los Centros de 
Población que conforman el Sistema Nacional 
Territorial; 
 
 
IV. Las políticas y estrategias para el 
ordenamiento territorial de los Sistemas Urbano 
Rurales, Asentamientos Humanos y al Desarrollo 
Urbano de los Centros de Población;  
 
V. Las orientaciones para el desarrollo 
sustentable de las regiones del país, en función 
de sus recursos naturales, de sus actividades 
productivas y del equilibrio entre los 
Asentamientos Humanos y sus condiciones 
ambientales;  
 
VI. Las necesidades que en materia de Desarrollo 
Urbano planteen el volumen, estructura, 
dinámica y distribución de la población;  
 
VII. Las estrategias generales para prevenir los 
impactos negativos en el ambiente urbano y 
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regional originados por la fundación, 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los 
centros de población;  
 
 
 
VIII. Las políticas generales para el ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos y el 
desarrollo urbano de los centros de población;  
 
 
IX. Los lineamientos y estrategias que orienten la 
inversión pública y privada a proyectos 
prioritarios para el desarrollo urbano del país;  
 
X. Las metas generales en cuanto a la calidad de 
vida en los centros de población urbanos y 
rurales del país, así como en las comunidades 
indígenas;  
 
XI. Los requerimientos globales de reservas 
territoriales para el desarrollo urbano, así como 
los mecanismos para satisfacer dichas 
necesidades, y  
 
XII. Los mecanismos e instrumentos financieros 
para el desarrollo urbano. 

regional originados por la Fundación y 
Crecimiento de los Centros de Población y para 
fomentar la Gestión Integral del Riesgo y la 
Resiliencia urbana en el marco de derechos 
humanos;  
 
VIII. Las políticas generales para el ordenamiento 
territorial, de las zonas metropolitanas y 
conurbaciones, de los Asentamientos Humanos y 
Centros de Población;  
 
IX. Los lineamientos y estrategias que orienten la 
inversión pública y privada a proyectos 
prioritarios para el Desarrollo Urbano del país;  
 
X. Las metas generales en cuanto a la calidad de 
vida en los Centros de Población urbanos y 
rurales del país, así como en las comunidades 
indígenas;  
 
XI. Los requerimientos globales de Reservas 
territoriales para el Desarrollo Urbano, así como 
los mecanismos para satisfacer dichas 
necesidades;  
 
XII. La indicación de los mecanismos e 
instrumentos financieros para el desarrollo 
urbano para la ejecución y cumplimiento del 
programa;  
 
XIII. Los criterios, mecanismos, objetivos e 
indicadores en materia de Resiliencia que 
deberán observar los tres órdenes de gobierno en 
la elaboración de sus programas o planes en las 
materias de esta Ley, y  
 
XIV. Esquemas y mecanismos que fomenten la 
equidad, inclusión y accesibilidad universal en el 
Desarrollo Urbano, el ordenamiento territorial y 
los Asentamientos Humanos. 

 
ARTICULO 14.- El programa nacional de 
desarrollo urbano será aprobado por el 
Presidente de la República mediante decreto y 
estará sometido a un proceso permanente de 
control y evaluación. Sus modificaciones se 
realizarán con las mismas formalidades previstas 
para su aprobación.  
 
 
La Secretaría promoverá la participación social 
en la elaboración, actualización y ejecución del 
programa nacional de desarrollo urbano, 

 
Artículo 27. El programa nacional de 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano será 
aprobado cada seis años por el titular del 
Ejecutivo Federal con la opinión del Consejo 
Nacional y estará sometido a un proceso 
permanente de control y evaluación. Sus 
modificaciones se realizarán con las mismas 
formalidades previstas para su aprobación.  
 
La Secretaría promoverá la participación social 
en la elaboración, actualización y ejecución del 
programa nacional de ordenamiento territorial y 
desarrollo urbano, atendiendo a lo dispuesto en 
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atendiendo a lo dispuesto en la Ley de 
Planeación. 

la Ley de Planeación y con la intervención de los 
órganos auxiliares de participación ciudadana y 
conformación plural previstos en el artículo 19 de 
esta Ley.  
 
La Secretaría, anualmente, presentará al Consejo 
Nacional un informe de ejecución y seguimiento 
del Programa Nacional de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano. 
 

 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 15.- Los planes o programas estatales 
y municipales de desarrollo urbano, de centros 
de población y sus derivados, serán aprobados, 
ejecutados, controlados, evaluados y 
modificados por las autoridades locales, con las 
formalidades previstas en la legislación estatal 
de desarrollo urbano, y estarán a consulta del 
público en las dependencias que los apliquen. 

 
Capítulo Cuarto 

 
Programas Estatales de Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano 
 
Artículo 28. Los programas estatales de 
ordenamiento territorial y Desarrollo Urbano, los 
planes o programas municipales de Desarrollo 
Urbano, serán aprobados, ejecutados, 
controlados, evaluados y modificados por las 
autoridades locales, con las formalidades 
previstas en la legislación estatal en la materia, y 
en congruencia con las normas oficiales 
mexicanas en la materia. 
  
Las autoridades públicas encargadas de la 
ejecución de los planes y programas referidos en 
este artículo tienen la obligación de facilitar su 
consulta pública de forma física en sus oficinas y 
de forma electrónica, a través de sus sitios web, 
en términos de la legislación en materia de 
transparencia. 

 
 

 
Artículo 29. Las entidades federativas, al 
formular sus programas estatales de 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano 
correspondientes, deberán considerar los 
elementos siguientes:  
 
I. Los lineamientos generales de articulación y 
congruencia con la estrategia nacional de 
ordenamiento territorial;  
 
II. El análisis y congruencia territorial con el 
programa nacional de ordenamiento territorial y 
desarrollo urbano, los programas de 
ordenamiento ecológico, de prevención de 
riesgos y de otros programas sectoriales que 
incidan en su ámbito territorial estatal, y  
 
III. El marco general de leyes, reglamentos y 
normas y los planes territoriales de ámbitos 
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territoriales más amplios o que se inscriben en el 
plan o programa en formulación.  
 
Los programas contendrán:  
 
a) El análisis de la situación, sus tendencias, y la 
enunciación de objetivos y resultados deseados, 
que deben abordarse simultáneamente; así como 
la forma en la cual se efectuará el diagnóstico y 
pronósticos tendenciales y normativos, que 
resumen la confrontación entre la realidad y lo 
deseado;  
 
b) Las estrategias a mediano y largo plazo para su 
implementación, su evaluación y selección de la 
más favorable para cerrar las brechas entre la 
situación, sus tendencias y el escenario deseado;  
 
c) La definición de las acciones y de los proyectos 
estratégicos que permitan su implementación;  
 
d) La determinación de metas y los mecanismos y 
periodos para la evaluación de resultados;  
 
e) Los instrumentos para el cumplimiento y 
ejecución del programa, y  
 
f) La congruencia con el atlas nacional de riesgos. 

 
ARTICULO 16.- La legislación estatal de 
desarrollo urbano determinará la forma y 
procedimientos para que los sectores social y 
privado participen en la formulación, 
modificación, evaluación y vigilancia de los 
planes o programas de desarrollo urbano.  
 
En la aprobación y modificación de los planes o 
programas se deberá contemplar el siguiente 
procedimiento:  
 
I.- La autoridad estatal o municipal competente 
dará aviso público del inicio del proceso de 
planeación y formulará el proyecto de plan o 
programa de desarrollo urbano o sus 
modificaciones, difundiéndolo ampliamente;  
 
II.- Se establecerá un plazo y un calendario de 
audiencias públicas para que los interesados 
presenten por escrito a las autoridades 
competentes, los planteamientos que consideren 
respecto del proyecto del plan o programa de 
desarrollo urbano o de sus modificaciones;  
 
 

 
Artículo 30. La legislación estatal de Desarrollo 
Urbano determinará la forma y procedimientos 
para que los sectores social y privado participen 
en la formulación, modificación, evaluación y 
vigilancia de los planes o programas de Desarrollo 
Urbano.  
 
En la aprobación y modificación de los planes o 
programas se deberá contemplar el siguiente 
procedimiento:  
 
I. La autoridad estatal o municipal competente 
dará aviso público del inicio del proceso de 
planeación y formulará el proyecto de plan o 
programa de Desarrollo Urbano o sus 
modificaciones, difundiéndolo ampliamente;  
 
II. Se establecerá un plazo y un calendario de 
audiencias públicas para que los interesados 
presenten en forma impresa en papel y en forma 
electrónica a través de sus sitios web, a las 
autoridades competentes, los planteamientos que 
consideren respecto del proyecto del plan o 
programa de Desarrollo Urbano o de sus 
modificaciones;  
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III.- Las respuestas a los planteamientos 
improcedentes y las modificaciones del proyecto 
deberán fundamentarse y estarán a consulta de 
los interesados en las oficinas de la autoridad 
estatal o municipal correspondiente, durante el 
plazo que establezca la legislación estatal, 
previamente a la aprobación del plan o programa 
de desarrollo urbano o de sus modificaciones, y 
 
 
 
IV.- Cumplidas las formalidades para su 
aprobación, el plan o programa respectivo o sus 
modificaciones serán publicados en el órgano de 
difusión oficial del gobierno del estado y en los 
periódicos de mayor circulación de la entidad 
federativa o municipio correspondiente y, en su 
caso, en los bandos municipales. 

 
III. Las respuestas a los planteamientos 
improcedentes y las modificaciones del proyecto 
deberán fundamentarse y estarán a consulta 
pública en las oficinas de la autoridad estatal o 
municipal correspondiente, en forma impresa en 
papel y en forma electrónica a través de sus sitios 
web, durante el plazo que establezca la 
legislación estatal, previamente a la aprobación 
del plan o programa de Desarrollo Urbano o de 
sus modificaciones, y  
 
IV. Cumplidas las formalidades para su 
aprobación, el plan o programa respectivo o sus 
modificaciones podrán ser expedidos por la 
autoridad competente y para su validez y 
obligatoriedad deberán ser publicados en el 
órgano de difusión oficial del gobierno del estado 
correspondiente. Además, la autoridad que lo 
expide procurará su amplia difusión pública a 
través de los medios que estime convenientes. 
 
 
 

 

CAPITULO CUARTO 
 

DE LAS CONURBACIONES 
 
 
ARTICULO 20.- Cuando dos o más centros de 
población situados en territorios municipales de 
dos o más entidades federativas formen o 
tiendan a formar una continuidad física y 
demográfica, la Federación, las entidades 
federativas y los municipios respectivos, en el 
ámbito de sus competencias, planearán y 
regularán de manera conjunta y coordinada el 
fenómeno de conurbación de referencia, con 
apego a lo dispuesto en esta Ley.  
 
 

 
Capítulo Quinto 

 
Programas Metropolitanos y de Zonas 

Conurbadas 
 

Artículo 31. Cuando uno o más centros urbanos 
situados en territorios municipales o 
demarcaciones territoriales de dos o más 
entidades federativas formen una continuidad 
física y demográfica, la Federación, las entidades 
federativas, los municipios o las Demarcaciones 
Territoriales respectivas, en el ámbito de sus 
competencias, planearán y regularán de manera 
conjunta y coordinada el desarrollo de dichos 
centros urbanos con apego a lo dispuesto por esta 
Ley, y constituirán una Zona Metropolitana o 
conurbada interestatal. 
 

 
ARTICULO 21.- La Federación, las entidades 
federativas y los municipios respectivos, deberán 
convenir la delimitación de una zona conurbada, 
cuando:  
I. Sea procedente el estudio y resolución 
conjunta del desarrollo urbano de dos o más 
centros de población, situados en el territorio de 
entidades federativas vecinas, que por sus 
características geográficas y su tendencia 

 
Artículo 32. La Federación, las entidades 
federativas, los municipios y las Demarcaciones 
Territoriales deberán convenir la delimitación y 
constitución de una Zona Metropolitana o 
conurbada cuando sea procedente el estudio y 
planeación conjunta de dos o más Centros de 
Población, situados en el territorio de entidades 
federativas vecinas. 
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económica y urbana, deban considerarse como 
una zona conurbada;  
 
II. Se proyecte o funde un centro de población y 
se prevea su expansión física o influencia 
funcional en territorio de entidades federativas 
vecinas, y  
 
III. Solamente uno de los centros de población 
crezca sobre la zona conurbada.  
 
ARTICULO 23.- La comisión de conurbación 
prevista en el convenio a que se refiere el 
artículo anterior, tendrá carácter permanente y 
en ella participarán la Federación, las entidades 
federativas y los municipios respectivos. Dicha 
comisión será presidida por un representante de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano y funcionará como mecanismo de 
coordinación institucional y de concertación de 
acciones e inversiones con los sectores social y 
privado.  
 
Dicha comisión formulará y aprobará el programa 
de ordenación de la zona conurbada, así como 
gestionará y evaluará su cumplimiento. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En las zonas metropolitanas interestatales y 
conurbaciones interestatales se constituirá una 
comisión de ordenamiento, que tendrá carácter 
permanente y será integrada por un 
representante de cada entidad federativa y de 
cada municipio que lo integre, así como un 
representante de la Secretaría quien lo presidirá; 
funcionará como mecanismo de coordinación 
institucional y de concertación de acciones e 
inversiones con los sectores social y privado.  
 
Dicha comisión formulará y aprobará el programa 
de ordenación de la Zona Metropolitana o 
conurbada interestatal e intermunicipal, así como 
gestionará y evaluará su cumplimiento. 
 

 
ARTICULO 22.- El convenio que se celebre con 
base en lo previsto en el artículo anterior, se 
publicará en el Diario Oficial de la Federación, 
en los órganos de difusión oficial de las 
entidades federativas respectivas y en un 
periódico de circulación en la zona conurbada, y 
contendrá:  
 
I. La localización, extensión y delimitación de la 
zona conurbada;  
 
II. Los compromisos de la Federación, de las 
entidades federativas y de los municipios 
respectivos, para planear y regular conjunta y 
coordinadamente los centros de población 
conurbados, con base en un programa de 
ordenación de la zona conurbada; 
 
III. La determinación de acciones e inversiones 
para la atención de requerimientos comunes en 
materia de reservas territoriales, preservación y 
equilibrio ecológico, infraestructura, 
equipamiento y servicios urbanos en la zona 
conurbada;  
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IV. La integración y organización de la comisión 
de conurbación respectiva, y  
 
V. Las demás acciones que para tal efecto 
convengan la Federación, las entidades 
federativas y los municipios respectivos. 

  
Artículo 33. Las zonas metropolitanas o 
conurbaciones ubicadas en el territorio de uno o 
más municipios de una misma entidad federativa, 
serán reguladas por la legislación local y se 
coordinarán con las autoridades federales y 
estatales, atendiendo a los principios, políticas y 
lineamientos a que se refiere esta Ley. 
 
Los gobiernos Federal, estatales y municipales 
planearán de manera conjunta y coordinada su 
desarrollo, con la participación efectiva de la 
sociedad, así como para la más eficaz prestación 
de los servicios públicos.  
 
Artículo 34. Son de interés metropolitano: 
  
I. La planeación del ordenamiento del territorio y 
los Asentamientos Humanos;  
 
II. La infraestructura vial, tránsito,  
transporte y la Movilidad; 
 
III. El suelo y las Reservas territoriales;  
 
IV. La Densificación, consolidación urbana y uso 
eficiente del territorio, con espacios públicos 
seguros y de calidad, como eje articulador;  
 
V. Las políticas habitacionales y las relativas al 
equipamiento regional y metropolitano;  
 
VI. La localización de espacios para desarrollo 
industrial de carácter metropolitano;  
 
VII. La gestión integral del agua y los recursos 
hidráulicos, incluyendo el agua potable, el 
drenaje, saneamiento, tratamiento de aguas 
residuales, recuperación de cuencas hidrográficas 
y aprovechamiento de aguas pluviales;  
 
VIII. La preservación y restauración del equilibrio 
ecológico, el aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales y la protección al ambiente, 
incluyendo la calidad del aire y la protección de 
la atmósfera;  
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IX. La gestión integral de residuos sólidos 
municipales, especialmente los industriales y 
peligrosos;  
 
X. La prevención, mitigación y Resiliencia ante 
los riesgos y los efectos del cambio climático;  
 
XI. La infraestructura y equipamientos de 
carácter estratégico y de seguridad;  
 
XII. La accesibilidad universal y la Movilidad;  
 
XIII. La seguridad pública, y  
 
XIV. Otras acciones que, a propuesta de la 
comisión de ordenamiento, se establezcan o 
declaren por las autoridades competentes.  
 
Artículo 35. Para efectos del artículo anterior, la 
Secretaría emitirá los lineamientos a través de 
los cuales se establecerán los métodos y 
procedimientos para medir y asegurar que los 
proyectos y acciones vinculados con políticas, 
directrices y acciones de interés metropolitano, 
cumplan con su objetivo de cobertura y guarden 
congruencia con los distintos niveles y ámbitos de 
planeación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

 
Capítulo Sexto 

 
Gobernanza metropolitana 

 
Artículo 36. Para lograr una eficaz gobernanza 
metropolitana, se establecerán los mecanismos y 
los instrumentos de carácter obligatorio que 
aseguren la acción coordinada institucional de los 
tres órdenes de gobierno y la participación de la 
sociedad.  
 
La gestión de las zonas metropolitanas o 
conurbaciones se efectuará a través de las 
instancias siguientes:  
 
I. Una comisión de ordenamiento metropolitano o 
de Conurbación, según se trate, que se integrará 
por la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las Demarcaciones Territoriales de la 
zona de que se trate, quienes participarán en el 
ámbito de su competencia para cumplir con los 
objetivos y principios a que se refiere esta Ley. 
Tendrán como atribuciones coordinar la 
formulación y aprobación de los programas 
metropolitanos, así como su gestión, evaluación y 
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cumplimiento. Esta Comisión podrá contar con 
subcomisiones o consejos integrados por igual 
número de representantes de los tres órdenes de 
gobierno; 

 
II. Un consejo consultivo de desarrollo 
metropolitano que promoverá los procesos de 
consulta pública e interinstitucional en las 
diversas fases de la formulación, aprobación, 
ejecución y seguimiento de los programas.  
 
Dicho Consejo se integrará con perspectiva de 
género, por representantes de los tres órdenes de 
gobierno y representantes de agrupaciones 
sociales legalmente constituidas, colegios de 
profesionistas, instituciones académicas y 
expertos en la materia, este último sector que 
deberá conformar mayoría en el consejo. Sus 
integrantes elegirán a quien los presida;  
 
III. Los mecanismos de carácter técnico a cargo 
de las entidades federativas y municipios, bajo la 
figura que corresponda sesionarán 
permanentemente. La comisión de ordenamiento 
metropolitano y el consejo consultivo de 
Desarrollo Metropolitano que sesionarán por lo 
menos trimestralmente. Los instrumentos 
jurídicos, para su integración y funcionamiento, y 
su reglamento interior, estarán sujetos a lo 
señalado por esta Ley y la legislación estatal 
aplicable;  
 
IV. Las instancias que permitan la prestación de 
servicios públicos comunes, y  
 
V. Los mecanismos y fuentes de financiamiento 
de las acciones metropolitanas contemplando, 
entre otros, el fondo metropolitano. 

 
 
ARTICULO 24.- Los programas de ordenación de 
zonas conurbadas contendrán:  
 
I. La congruencia del programa de ordenación de 
zona conurbada con el programa nacional de 
desarrollo urbano, los mecanismos de planeación 
regional a que se refiere el artículo 12 de esta 
Ley, así como con los programas de desarrollo 
urbano de las entidades federativas y de los 
municipios respectivos;  
 
II. La circunscripción territorial de la 
conurbación;  
 

 
Artículo 37. Los programas de las zonas 
metropolitanas o conurbaciones, deberán tener:  
 
I. Congruencia con la estrategia nacional de 
ordenamiento territorial;  
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III. Las bases para la elaboración y ejecución de 
los proyectos que se vayan a realizar en la zona 
conurbada;  
 
IV. La determinación básica de espacios 
dedicados a la conservación, mejoramiento y 
crecimiento, así como de la preservación y 
equilibrio ecológico de los centros de población 
de la zona conurbada, y  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
V. Las acciones e inversiones para la dotación de 
infraestructura, equipamiento y servicios 
urbanos que sean comunes a los centros de 
población de la zona conurbada. 
  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
II. Un diagnóstico integral que incluya una visión 
prospectiva de corto, mediano y largo plazo;  
 
III. Estrategias y proyectos para el desarrollo 
integral de la Zona Metropolitana o Conurbación, 
que articulen los distintos ordenamientos, planes 
o programas de desarrollo social, económico, 
urbano, turístico, ambiental y de cambio 
climático que impactan en su territorio;  
 
IV. La delimitación de los Centros de Población 
con espacios geográficos de reserva para una 
expansión ordenada a largo plazo, que considere 
estimaciones técnicas del crecimiento;  
 
V. Las prioridades para la ocupación de suelo 
urbano vacante, la urbanización ordenada de la 
expansión periférica y la localización adecuada 
con relación al área urbana consolidada de suelo 
apto para la urbanización progresiva;  
 
VI. Las políticas e instrumentos para la 
reestructuración, localización, Mejoramiento de 
la infraestructura y los equipamientos del ámbito 
metropolitano;  
 
VII. Las acciones y las previsiones de inversión 
para la dotación de infraestructura, 
equipamiento y Servicios Urbanos que sean 
comunes a los Centros de Población de la zona 
conurbada;  
 
VIII. Las acciones de Movilidad, incluyendo los 
medios de transporte público masivo, los sistemas 
no motorizados y aquellos de bajo impacto 
ambiental;  
 
IX. Las previsiones y acciones para mejorar las 
condiciones ambientales y el manejo integral de 
agua;  
 
X. Las previsiones y acciones prioritarias para 
conservar, proteger, acrecentar y mejorar el 
Espacio Público; 
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XI. Las estrategias para la Conservación y el 
Mejoramiento de la imagen urbana y del 
Patrimonio Natural y Cultural;  
 
XII. Las estrategias de seguridad, prevención del 
riesgo y Resiliencia, y  
 
XIII. Metodología o indicadores para dar 
seguimiento y evaluar la aplicación y el 
cumplimiento de los objetivos del programa de la 
Zona Metropolitana o Conurbación.  
 
Adicionalmente, los municipios y, en su caso, las 
Demarcaciones Territoriales, podrán formular y 
aprobar programas parciales que establecerán el 
diagnóstico, los objetivos y las estrategias 
gubernamentales para los diferentes temas o 
materias, priorizando los temas de interés 
metropolitano establecidos en esta Ley. 

 
ARTICULO 25.- Una vez aprobados los programas 
de ordenación de zonas conurbadas por las 
comisiones de conurbación, los municipios 
respectivos en el ámbito de sus jurisdicciones, 
determinarán en los planes o programas de 
desarrollo urbano correspondientes, las reservas, 
usos y destinos de áreas y predios.  
 
 

 
Artículo 38. Una vez aprobados los programas de 
las zonas metropolitanas o conurbaciones, los 
municipios y las Demarcaciones Territoriales 
respectivas, en el ámbito de sus jurisdicciones, 
tendrán el plazo de un año para expedir o 
adecuar sus planes o programas de desarrollo 
urbano y los correspondientes a los Centros de 
Población involucrados, los cuales deberán tener 
la debida congruencia, coordinación y ajuste con 
el programa de la zona metropolitana o 
conurbación correspondiente. 
 

 
ARTICULO 26.- Los fenómenos de conurbación 
ubicados dentro de los límites de una misma 
entidad federativa, se regirán por lo que 
disponga la legislación local, sujetándose en 
materia de zonificación a lo previsto en el 
artículo 35 de esta Ley.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La atención y resolución de problemas y 
necesidades urbanas comunes a centros de 
población fronterizos con relación a localidades 
de otros países, se sujetarán a los tratados, 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 39. Las Megalópolis o zonas 
metropolitanas con relaciones funcionales 
económicas y sociales, y con problemas 
territoriales y ambientales comunes, se 
coordinarán en las materias de interés 
metropolitano con la Secretaría, demás 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, y con el gobierno de las 
entidades federativas de las zonas metropolitanas 
correspondientes.  
 
La atención y resolución de problemas y 
necesidades urbanas comunes a Centros de 
Población fronterizos con relación a localidades 
de otros países, se sujetarán a los tratados, 



94 
 

Ley Abrogada Nueva Ley 
acuerdos y convenios internacionales en la 
materia, en los que se promoverá la 
participación de las entidades federativas y los 
municipios respectivos. 

acuerdos y convenios internacionales en la 
materia. En la atención y resolución de dichos 
problemas y necesidades urbanas se promoverá la 
participación de las entidades federativas y los 
municipios respectivos. 
 

 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 31.- Los planes o programas 
municipales de desarrollo urbano señalarán las 
acciones específicas para la conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de 
población y establecerán la zonificación 
correspondiente. En caso de que el ayuntamiento 
expida el programa de desarrollo urbano del 
centro de población respectivo, dichas acciones 
específicas y la zonificación aplicable se 
contendrán en este programa. 

 
Capítulo Séptimo 

 
Planes y Programas Municipales de 

Desarrollo Urbano 
 

Artículo 40. Los planes y programas municipales 
de Desarrollo Urbano señalarán las acciones 
específicas necesarias para la Conservación, 
Mejoramiento y Crecimiento de los Centros de 
Población, asimismo establecerán la Zonificación 
correspondiente. En caso de que el ayuntamiento 
expida el programa de Desarrollo Urbano del 
centro de población respectivo, dichas acciones 
específicas y la Zonificación aplicable se 
contendrán en este programa. 
 

  
Artículo 41. Las entidades federativas y los 
municipios promoverán la elaboración de 
programas parciales y polígonos de actuación que 
permitan llevar a cabo acciones específicas para 
el Crecimiento, Mejoramiento y Conservación de 
los Centros de Población, para la formación de 
conjuntos urbanos y barrios integrales.  
 
Dichos programas parciales serán regulados por la 
legislación estatal y podrán integrar los 
planteamientos sectoriales del Desarrollo Urbano, 
en materias tales como: centros históricos, 
Movilidad, medio ambiente, vivienda, agua y 
saneamiento, entre otras. 
 

  
Artículo 42. Las leyes locales establecerán 
esquemas simplificados de planeación para las 
localidades menores a cincuenta mil habitantes 
que, en su caso, deberán tener la debida 
congruencia, coordinación y ajuste con planes o 
programas de Desarrollo Urbano elaborados 
conforme a las disposiciones de esta Ley. 

 
 
ARTICULO 18.- Las autoridades de la 
Federación, las entidades federativas y los 
municipios en la esfera de sus respectivas 
competencias, harán cumplir los planes o 

 
Artículo 43. Las autoridades de la Federación, 
las entidades federativas y los municipios, en la 
esfera de sus respectivas competencias, harán 
cumplir los planes o programas de Desarrollo 
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programas de desarrollo urbano y la observancia 
de esta Ley y de la legislación estatal de 
desarrollo urbano.  
 
ARTICULO 17.- Los planes o programas 
municipales de desarrollo urbano, de centros de 
población y sus derivados, deberán ser inscritos 
en el Registro Público de la Propiedad, en los 
plazos previstos por la legislación local.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 19.- Los planes o programas de 
desarrollo urbano deberán considerar los 
criterios generales de regulación ecológica de los 
asentamientos humanos establecidos en los 
artículos 23 a 27 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente y en las 
normas oficiales mexicanas en materia 
ecológica.  
 
Las autorizaciones de manifestación de impacto 
ambiental que otorguen la Secretaría o las 
entidades federativas y los municipios conforme 
a las disposiciones jurídicas ambientales, 
deberán considerar la observancia de la 
legislación y los planes o programas en materia 
de desarrollo urbano. 

Urbano y la observancia de esta Ley y la 
legislación estatal de Desarrollo Urbano. 
  
 
Artículo 44. El ayuntamiento, una vez que 
apruebe el plan o programa de Desarrollo 
Urbano, y como requisito previo a su inscripción 
en el Registro Público de la Propiedad, deberá 
consultar a la autoridad competente de la 
entidad federativa de que se trate, sobre la 
apropiada congruencia, coordinación y ajuste de 
dicho instrumento con la planeación estatal y 
federal. La autoridad estatal tiene un plazo de 
noventa días hábiles para dar respuesta, contados 
a partir de que sea presentada la solicitud 
señalará con precisión si existe o no la 
congruencia y ajuste. Ante la omisión de 
respuesta opera la afirmativa ficta. 
  
En caso de no ser favorable, el dictamen deberá 
justificar de manera clara y expresa las 
recomendaciones que considere pertinentes para 
que el ayuntamiento efectúe las modificaciones 
correspondientes.  
 
Artículo 45. Los planes y programas de Desarrollo 
Urbano deberán considerar los ordenamientos 
ecológicos y los criterios generales de regulación 
ecológica de los Asentamientos Humanos 
establecidos en el artículo 23 de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente y en las normas oficiales mexicanas en 
materia ecológica.  
 
Las autorizaciones de manifestación de impacto 
ambiental que otorgue la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales o las entidades 
federativas y los municipios conforme a las 
disposiciones jurídicas ambientales, deberán 
considerar la observancia de la legislación y los 
planes o programas en materia de Desarrollo 
Urbano.  
 
Artículo 46. Los planes o programas de Desarrollo 
Urbano deberán considerar las normas oficiales 
mexicanas emitidas en la materia, las medidas y 
criterios en materia de Resiliencia previstos en el 
programa nacional de ordenamiento territorial y 
desarrollo urbano y en los atlas de riesgos para la 
definición de los Usos del suelo, Destinos y 
Reservas. Las autorizaciones de construcción, 
edificación, realización de obras de 
infraestructura que otorgue la Secretaría o las 
entidades federativas y los municipios deberán 
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realizar un análisis de riesgo y en su caso definir 
las medidas de mitigación para su reducción en el 
marco de la Ley General de Protección Civil. 
 

 
 

CAPITULO QUINTO 
DE LAS REGULACIONES A LA PROPIEDAD EN 

LOS CENTROS DE POBLACION 
 
 
 
 
 

ARTICULO 27.- Para cumplir con los fines 
señalados en el párrafo tercero del artículo 27 
constitucional en materia de fundación, 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los 
centros de población, el ejercicio del derecho de 
propiedad, de posesión o cualquier otro derivado 
de la tenencia de bienes inmuebles ubicados en 
dichos centros, se sujetará a las provisiones, 
reservas, usos y destinos que determinen las 
autoridades competentes, en los planes o 
programas de desarrollo urbano aplicables.  
 

 
TÍTULO QUINTO 

DE LAS REGULACIONES DE LA PROPIEDAD 
EN LOS CENTROS DE POBLACIÓN 

 
Capítulo Único 

 
De las regulaciones de la Propiedad en los 

Centros de Población 
 

Artículo 47. Para cumplir con los fines señalados 
en el párrafo tercero del artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de Fundación, 
Conservación, Mejoramiento y Crecimiento de los 
Centros de Población, el ejercicio del derecho de 
propiedad, de posesión o cualquier otro derivado 
de la tenencia de bienes inmuebles ubicados en 
dichos centros, se sujetará a las Provisiones, 
Reservas, Usos y Destinos que determinen las 
autoridades competentes, en los planes o 
programas de Desarrollo Urbano aplicables. 
 

 
ARTICULO 28.- Las áreas y predios de un centro 
de población, cualquiera que sea su régimen 
jurídico, están sujetos a las disposiciones que en 
materia de ordenación urbana dicten las 
autoridades conforme a esta Ley y demás 
disposiciones jurídicas aplicables.  
 
Las tierras agrícolas y forestales, así como las 
destinadas a la preservación ecológica, deberán 
utilizarse preferentemente en dichas actividades 
o fines.  

 
Artículo 48. Las áreas y predios de un centro de 
población, cualquiera que sea su régimen 
jurídico, están sujetos a las disposiciones que en 
materia de ordenación urbana dicten las 
autoridades conforme a esta Ley y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Las tierras agrícolas, pecuarias y forestales, así 
como las destinadas a la preservación ecológica, 
deberán utilizarse preferentemente en dichas 
actividades o fines. 

 
ARTICULO 29.- La fundación de centros de 
población requerirá decreto expedido por la 
legislatura de la entidad federativa 
correspondiente.  
 
El decreto a que se refiere el párrafo anterior, 
contendrá las determinaciones sobre provisión de 
tierras; ordenará la formulación del plan o 
programa de desarrollo urbano respectivo y 
asignará la categoría político administrativa al 
centro de población.  

 
Artículo 49. Para la Fundación de Centros de 
Población se requiere de su declaración expresa 
mediante decreto expedido por la legislatura de 
la entidad federativa correspondiente.  
 
El decreto a que se refiere el párrafo anterior, 
contendrá las determinaciones sobre Provisión de 
tierras; ordenará la formulación del plan o 
programa de Desarrollo Urbano respectivo y 
asignará la categoría político administrativa al 
centro de población. 
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ARTICULO 30.- La fundación de centros de 
población deberá realizarse en tierras 
susceptibles para el aprovechamiento urbano, 
evaluando su impacto ambiental y respetando 
primordialmente las áreas naturales protegidas, 
el patrón de asentamiento humano rural y las 
comunidades indígenas. 

Artículo 50. La fundación de Centros de 
Población deberá realizarse en tierras 
susceptibles para el aprovechamiento urbano, 
evaluando su impacto ambiental y respetando 
primordialmente las áreas naturales protegidas, 
el patrón de Asentamiento Humano rural y las 
comunidades indígenas. 
 

 
ARTICULO 31.- Los planes o programas 
municipales de desarrollo urbano señalarán las 
acciones específicas para la conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de 
población y establecerán la zonificación 
correspondiente. En caso de que el ayuntamiento 
expida el programa de desarrollo urbano del 
centro de población respectivo, dichas acciones 
específicas y la zonificación aplicable se 
contendrán en este programa. 

 
Artículo 51. Los planes o programas municipales 
de Desarrollo Urbano señalarán las acciones 
específicas para la Conservación, Mejoramiento y 
Crecimiento de los Centros de Población y 
establecerán la Zonificación correspondiente. 
Igualmente deberán especificar los mecanismos 
que permitan la instrumentación de sus 
principales proyectos, tales como constitución de 
Reservas territoriales, creación de 
infraestructura, equipamiento, servicios, suelo 
servido, vivienda, espacios públicos, entre otros. 
En caso de que el ayuntamiento expida el 
programa de Desarrollo Urbano del Centro de 
Población respectivo, dichas acciones específicas 
y la Zonificación aplicable se contendrán en este 
programa. 
 

 
ARTICULO 32.- La legislación estatal de 
desarrollo urbano señalará los requisitos y 
alcances de las acciones de conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de 
población, y establecerá las disposiciones para:  
 
I. La asignación de usos y destinos compatibles;  
 
 
 
 
 
 
 
II. La formulación, aprobación y ejecución de los 
planes o programas de desarrollo urbano;  
 
III. La celebración de convenios y acuerdos de 
coordinación con las dependencias y entidades 
públicas y de concertación de acciones con los 
sectores social y privado;  
 
 
IV. La adquisición, asignación o destino de 
inmuebles por parte del sector público;  
 

 
Artículo 52. La legislación estatal en la materia 
señalará los requisitos y alcances de las acciones 
de Fundación, Conservación, Mejoramiento y 
Crecimiento de los Centros de Población, y 
establecerá las disposiciones para:  
 
I. La asignación de Usos del suelo y Destinos 
compatibles, promoviendo la mezcla de Usos del 
suelo mixtos, procurando integrar las zonas 
residenciales, comerciales y centros de trabajo, 
impidiendo la expansión física desordenada de los 
centros de población y la adecuada estructura 
vial;  
 
II. La formulación, aprobación y ejecución de los 
planes o programas de Desarrollo Urbano;  
 
III. La celebración de convenios y acuerdos de 
coordinación con las dependencias y entidades 
del sector público y de concertación de acciones 
con los organismos de los sectores social y 
privado;  
 
IV. La adquisición, asignación o destino de 
inmuebles por parte del sector público;  
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V. La construcción de vivienda, infraestructura y 
equipamiento de los centros de población;  
 
 
VI. La regularización de la tenencia de la tierra 
urbana y de las construcciones, y  
 
 
 
 
 
 
VII. Las demás que se consideren necesarias para 
el mejor efecto de las acciones de conservación, 
mejoramiento y crecimiento. 

V. La construcción de vivienda adecuada, 
infraestructura y equipamiento de los Centros de 
Población;  
 
VI. La regularización de la tenencia de la tierra 
urbana y de las construcciones;  
 
VII. La compatibilidad de los servicios públicos y 
la infraestructura de telecomunicaciones y de 
radiodifusión, en cualquier uso de suelo, para 
zonas urbanizables y no urbanizables;  
 
VIII. Las demás que se consideren necesarias para 
el mejor efecto de las acciones de Conservación, 
Mejoramiento y Crecimiento, y  
 
IX. La prevención, vigilancia y control de los 
procesos de ocupación irregular de las tierras. 
 

 
ARTICULO 33.- Para la ejecución de acciones de 
conservación y mejoramiento de los centros de 
población, además de las previsiones señaladas 
en el artículo anterior, la legislación estatal de 
desarrollo urbano establecerá las disposiciones 
para:  
 
I. La protección ecológica de los centros de 
población;  
 
 
 
 
 
 
 
II. La proporción que debe existir entre las áreas 
verdes y las edificaciones destinadas a la 
habitación, los servicios urbanos y las actividades 
productivas;  
 
III. La preservación del patrimonio cultural y de 
la imagen urbana de los centros de población;  
 
 
IV. El reordenamiento, renovación o 
densificación de áreas urbanas deterioradas, 
aprovechando adecuadamente sus componentes 
sociales y materiales;  
 
V. La dotación de servicios, equipamiento o 
infraestructura urbana, en áreas carentes de 
ellas;  
 

 
Artículo 53. Para la ejecución de acciones de 
Mejoramiento y Conservación de los Centros de 
Población, además de las previsiones señaladas 
en el artículo anterior, la legislación estatal en la 
materia establecerá las disposiciones para: 
 
I. La protección ecológica de los Centros de 
Población y su crecimiento sustentable;  
 
II. La formulación, aprobación y ejecución de 
programas parciales de Desarrollo Urbano;  
 
III. La aplicación de los instrumentos que prevé 
esta Ley;  
 
IV. La previsión que debe existir de áreas verdes, 
espacios públicos seguros y de calidad, y Espacio 
Edificable;  
 
 
V. La preservación del Patrimonio Natural y 
Cultural, así como de la imagen urbana de los 
Centros de Población;  
 
VI. El reordenamiento, renovación o Densificación 
de áreas urbanas deterioradas, aprovechando 
adecuadamente sus componentes sociales y 
materiales;  
 
VII. La dotación de espacios públicos primarios, 
servicios, equipamiento o infraestructura, en 
áreas carentes de ellas, para garantizar en éstos 
acceso universal a espacios públicos seguros, 
inclusivos y accesibles, en especial para mujeres, 
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VI. La prevención, control y atención de riegos y 
contingencias ambientales y urbanos en los 
centros de población;  
 
VII. La acción integrada del sector público que 
articule la regularización de la tenencia de tierra 
urbana con la dotación de servicios y 
satisfactores básicos que tiendan a integrar a la 
comunidad;  
 
VIII. La celebración de convenios entre 
autoridades y propietarios o la expropiación de 
sus predios por causa de utilidad pública, y  
 
 
 
IX.- La construcción y adecuación de la 
infraestructura, el equipamiento y los servicios 
urbanos para garantizar la seguridad, libre 
tránsito y accesibilidad requeridas por las 
personas con discapacidad, estableciendo los 
procedimientos de consulta a los discapacitados 
sobre las características técnicas de los 
proyectos.  
 
 
 
 
 
 
 
X.- Las demás que se consideren necesarias para 
el mejor efecto de las acciones de conservación 
y mejoramiento. 

niños, niñas, adultos mayores y personas con 
discapacidad;  
 
VIII. La prevención, control y atención de riesgos 
y contingencias ambientales y urbanos en los 
Centros de Población;  
 
IX. La acción integrada del sector público que 
articule la regularización de la tenencia de tierra 
urbana con la dotación de servicios y 
satisfactores básicos que tiendan a integrar a la 
comunidad;  
 
X. La potestad administrativa que permita la 
celebración de convenios entre autoridades y 
propietarios a efectos de facilitar la expropiación 
de sus predios por las causas de utilidad pública 
previstas en esta Ley;  
 
XI. La construcción y adecuación de la 
infraestructura, el equipamiento y los Servicios 
Urbanos para garantizar la seguridad, libre 
tránsito y accesibilidad universal requeridas por 
las personas con discapacidad, estableciendo los 
procedimientos de consulta a las personas con 
discapacidad sobre las características técnicas de 
los proyectos;  
 
XII. La promoción y aplicación de tecnologías 
factibles y ambientalmente adecuadas para la 
mayor autosuficiencia, sustentabilidad y 
protección ambiental, incluyendo la aplicación de 
azoteas o techos verdes y jardines verticales, y  
 
XIII. Las demás que se consideren necesarias para 
el mejor efecto de las acciones de Conservación y 
Mejoramiento. 
 

 
ARTICULO 34.- Además de lo dispuesto en el 
artículo 32 de esta Ley, la legislación estatal de 
desarrollo urbano señalará para las acciones de 
crecimiento de los centros de población, las 
disposiciones para la determinación de:  
 
I. Las áreas de reserva para la expansión de 
dichos centros, que se preverán en los planes o 
programas de desarrollo urbano;  
 
II. La participación de los municipios en la 
incorporación de porciones de la reserva a la 
expansión urbana y su regulación de crecimiento, 
y  
 

 
Artículo 54. La legislación estatal de Desarrollo 
Urbano deberá señalar para las acciones de 
Crecimiento de los Centros de Población, las 
disposiciones para la determinación de:  
 
 
I. Las áreas de Reservas para la expansión de 
dichos centros, que se preverán en los planes o 
programas de Desarrollo Urbano;  
 
II. La participación de las autoridades locales en 
la incorporación de áreas o predios de la reserva 
de suelo; 
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III. Los mecanismos para la adquisición o 
aportación por parte de los sectores público, 
social y privado de predios ubicados en las áreas 
a que se refieren las fracciones anteriores, a 
efecto de satisfacer oportunamente las 
necesidades de tierra para el crecimiento de los 
centros de población. 

III. Los mecanismos para la adquisición o 
aportación por parte de los sectores público, 
social y privado de predios ubicados en las áreas 
a que se refieren las fracciones anteriores, a 
efecto de satisfacer oportunamente las 
necesidades de tierra para el Crecimiento de los 
Centros de Población, y  
 
IV. La previsión que debe existir de áreas verdes, 
espacios públicos y Espacio Edificable. 

  
Artículo 55. Las áreas consideradas como no 
urbanizables en los planes o programas de 
Desarrollo Urbano y ordenamiento territorial, de 
conurbaciones o de zonas metropolitanas, sólo 
podrán utilizarse de acuerdo a su vocación 
agropecuaria, forestal o ambiental, en los 
términos que determinan esta Ley y otras leyes 
aplicables.  
Las tierras agrícolas, pecuarias y forestales, las 
zonas de Patrimonio Natural y Cultural, así como 
las destinadas a la preservación ecológica, 
deberán utilizarse en dichas actividades o fines 
de acuerdo con la legislación en la materia. 
 

  
Artículo 56. Cuando se pretenda llevar a cabo 
cualquier tipo de acción o aprovechamiento 
urbano fuera de los límites de un centro de 
población, que no cuente con un plan o programa 
de Desarrollo Urbano y ordenamiento territorial 
vigente, o de aquellos proyectos en áreas rurales 
que requieran la construcción o introducción de 
obras de cabecera o de redes de infraestructura 
primaria, se requerirá la aprobación de la 
creación de un nuevo centro de población o la 
modificación previa del plan o programa 
municipal o de centro de población que 
corresponda, cumpliendo con el procedimiento 
establecido en la legislación aplicable.  
 
En todo caso, las obras de cabeza o redes de 
infraestructura del proyecto correrán a cargo del 
propietario o promovente. En el caso de 
fraccionamientos o conjuntos urbanos, además 
deberán asumir el costo de las obras viales y 
sistemas de Movilidad necesarias para garantizar 
la conectividad entre la Acción Urbanística de 
que se trate y el centro de población más 
cercano, en dimensión y calidad tales, que 
permita el tránsito de transporte público que se 
genere.  
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Los programas a que se refiere el párrafo 
primero, deberán contar con un dictamen de 
congruencia emitido por la dependencia de la 
entidad federativa competente en materia de 
Desarrollo Urbano, en el que se establecerá que 
las obras de infraestructura, así como las 
externalidades negativas que genere, serán a 
cuenta del interesado.  
 
Las leyes estatales deberán prever que la emisión 
del dictamen a que hace referencia este artículo 
tenga un tiempo de respuesta máximo por parte 
de la autoridad y que en caso de que el dictamen 
sea negativo se deberá fundar y motivar.  
 
Los nuevos fraccionamientos o conjuntos urbanos 
deberán respetar y conectarse a la estructura vial 
existente.  
 
Cuando se inicien obras que no cumplan con lo 
dispuesto en este artículo, podrán ser 
denunciadas por cualquier persona interesada y 
serán sancionadas con la clausura de las mismas, 
sin perjuicio de otras responsabilidades 
aplicables. 

  
Artículo 57. La legislación local en la materia, 
deberá contener las especificaciones a fin de 
garantizar que se efectúen las donaciones y 
cesiones correspondientes a vías públicas locales, 
equipamientos y espacios públicos que se 
requieran para el desarrollo y buen 
funcionamiento de los Centros de Población, en 
favor de las entidades federativas, de los 
municipios y de las Demarcaciones Territoriales 
en localización, superficie y proporción 
adecuadas, así como, para asegurar la 
factibilidad, sustentabilidad y prestación de los 
servicios públicos, el diseño y construcción de 
una red de vialidades primarias, como partes de 
una retícula, que faciliten la conectividad, la 
Movilidad y el desarrollo de infraestructura. 
 
Asimismo se deberá establecer la obligación de 
las autoridades municipales, de asegurarse, 
previamente, a la expedición de las 
autorizaciones para el uso, edificación o 
aprovechamiento urbano, del cumplimiento de 
las leyes estatales y federales, así como, de las 
normas para el uso, aprovechamiento y custodia 
del Espacio Público, en particular, las 
afectaciones y Destinos para construcción de 
infraestructura vial, equipamientos y otros 
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servicios de carácter urbano y metropolitano de 
carácter público.  
 
Para acciones urbanísticas que impliquen la 
expansión del área urbana, para el 
fraccionamiento de terrenos o para la subdivisión 
o parcelación de la tierra, las autoridades locales 
deberán asegurarse de que existe congruencia 
con las normas de Zonificación y planeación 
urbana vigentes, la viabilidad y factibilidad para 
brindar los servicios públicos y extender o 
ampliar las redes de agua, drenaje, energía, 
alumbrado público y el manejo de desechos 
sólidos de manera segura y sustentable, sin 
afectar los asentamientos colindantes, sin ocupar 
áreas de riesgo o no urbanizables y garantizando 
la suficiencia financiera para brindar los servicios 
públicos que se generen. 

  
Artículo 58. La legislación local preverá los 
mecanismos que garanticen procesos de 
información pública, transparencia y rendición de 
cuentas en la administración y otorgamiento de 
las autorizaciones, permisos y licencias de las 
acciones urbanísticas.  
 
Una vez ejecutadas y recibidas por las 
autoridades competentes las obras de que se 
trate, correrá a cargo de los gobiernos federal, 
de las entidades federativas o municipal, según 
sus atribuciones, la administración, 
mantenimiento y prestación de los servicios 
públicos correspondientes.  
 
Las autoridades de las entidades federativas y de 
los municipales no autorizarán conjuntos urbanos 
o desarrollos habitacionales fuera de las áreas 
definidas como urbanizables. 
 

 
ARTICULO 35.- A los municipios corresponderá 
formular, aprobar y administrar la zonificación 
de los centros de población ubicados en su 
territorio. 
 
La zonificación deberá establecerse en los planes 
o programas de desarrollo urbano respectivos, en 
la que se determinarán:  
 
 
 
I. Las áreas que integran y delimitan los centros 
de población;  
 

 
Artículo 59. Corresponderá a los municipios 
formular, aprobar y administrar la Zonificación 
de los Centros de Población ubicados en su 
territorio.  
 
La Zonificación Primaria, con visión de mediano y 
largo plazo, deberá establecerse en los 
programas municipales de Desarrollo Urbano, en 
congruencia con los programas metropolitanos en 
su caso, en la que se determinarán:  
 
I. Las áreas que integran y delimitan los Centros 
de Población, previendo las secuencias y 
condicionantes del Crecimiento de la ciudad;  
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II. Los aprovechamientos predominantes en las 
distintas zonas de los centros de población;  
 
III. Los usos y destinos permitidos, prohibidos o 
condicionados;  
 
IV. Las disposiciones aplicables a los usos y 
destinos condicionados;  
 
V. La compatibilidad entre los usos y destinos 
permitidos;  
 
VI. Las densidades de población y de 
construcción;  
 
VII. Las medidas para la protección de los 
derechos de vía y zonas de restricción de 
inmuebles de propiedad pública;  
 
VIII. Las zonas de desarrollo controlado y de 
salvaguarda, especialmente en áreas e 
instalaciones en las que se realizan actividades 
riesgosas y se manejan materiales y residuos 
peligrosos;  
 
IX. Las zonas de conservación, mejoramiento y 
crecimiento de los centros de población;  
 
X. Las reservas para la expansión de los centros 
de población, y  
 
XI. Las demás disposiciones que de acuerdo con 
la legislación aplicable sean procedentes.  
 
 

 
II. Las áreas de valor ambiental y de alto riesgo 
no urbanizables, localizadas en los Centros de 
Población;  
 
III. La red de vialidades primarias que estructure 
la conectividad, la Movilidad y la accesibilidad 
universal, así como a los espacios públicos y 
equipamientos de mayor jerarquía;  
 
IV. Las zonas de Conservación, Mejoramiento y 
Crecimiento de los Centros de Población;  
 
V. La identificación y las medidas necesarias para 
la custodia, rescate y ampliación del Espacio 
Público, así como para la protección de los 
derechos de vía;  
 
VI. Las Reservas territoriales, priorizando las 
destinadas a la urbanización progresiva en los 
Centros de Población; 
 
VII. Las normas y disposiciones técnicas aplicables 
para el diseño o adecuación de Destinos 
específicos tales como para vialidades, parques, 
plazas, áreas verdes o equipamientos que 
garanticen las condiciones materiales de la vida 
comunitaria y la Movilidad;  
 
VIII. La identificación y medidas para la 
protección de las zonas de salvaguarda y 
derechos de vía, especialmente en áreas de 
instalaciones de riesgo o sean consideradas de 
seguridad nacional, compensando a los 
propietarios afectados por estas medidas, y  
 
IX. La identificación y medidas para la protección 
de los polígonos de amortiguamiento industrial 
que, en todo caso, deberán estar dentro del 
predio donde se realice la actividad sin afectar a 
terceros. En caso de ser indispensable dicha 
afectación, se deberá compensar a los 
propietarios afectados.  
 
La Zonificación Secundaria se establecerá en los 
planes o programas municipales de Desarrollo 
Urbano de acuerdo a los criterios siguientes:  
 
I. En las Zonas de Conservación se regulará la 
mezcla de Usos del suelo y sus actividades, y  
 
II. En las zonas que no se determinen de 
Conservación:  
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a) Se considerarán compatibles y, por lo tanto, no 
se podrá establecer una separación entre los Usos 
de suelo residenciales, comerciales y centros de 
trabajo, siempre y cuando éstos no amenacen la 
seguridad, salud y la integridad de las personas, o 
se rebasen la capacidad de los servicios de agua, 
drenaje y electricidad o la Movilidad;  
 
b) Se deberá permitir la Densificación en las 
edificaciones, siempre y cuando no se rebase la 
capacidad de los servicios de agua, drenaje y 
electricidad o la Movilidad.  
 
Los promotores o desarrolladores deberán asumir 
el costo incremental de recibir estos servicios. El 
gobierno establecerá mecanismos para aplicar 
dicho costo y ajustar la capacidad de 
infraestructuras y equipamientos que permita a 
promotores o desarrolladores incrementar la 
densidad de sus edificaciones y la mezcla de Usos 
del suelo, y  
 
c) Se garantizará que se consolide una red 
coherente de vialidades primarias, dotación de 
espacios públicos y equipamientos suficientes y 
de calidad. 
 

 
ARTICULO 36.- En las disposiciones jurídicas 
locales se preverán los casos en los que no se 
requerirán o se simplificarán las autorizaciones, 
permisos y licencias para el uso del suelo urbano, 
construcciones, subdivisiones de terrenos y 
demás trámites administrativos conexos a los 
antes señalados, tomando en cuenta lo dispuesto 
en los planes o programas de desarrollo urbano y 
en las normas, criterios y zonificación que de 
éstos se deriven.  
 
 

 
Artículo 60. La legislación local, en las materias 
objeto de esta Ley, establecerá los requisitos 
para las autorizaciones, licencias o permisos de 
uso del suelo, construcción, fraccionamientos, 
subdivisiones, fusiones, relotificaciones, 
condominios y para cualquier otra acción 
urbanística, en los siguientes términos:  
 
 
 
I. Los municipios deberán hacer públicos todos los 
requisitos en forma escrita y, cuando sea posible 
a través de tecnologías de la información;  
 
II. Deberá establecer el tiempo de respuesta 
máximo por parte de las autoridades a las 
diferentes solicitudes;  
 
III. Las respuestas a las solicitudes deben ser 
mediante acuerdo por escrito;  
 
IV. En los casos en que no proceda la autorización 
se deberá motivar y fundamentar en derecho las 
causas de la improcedencia en el acuerdo 
respectivo; 
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V. Deberá considerar expresamente la aplicación 
de negativas fictas, para los casos en que la 
autoridad sea omisa en el tiempo de resolución 
de las solicitudes, sin perjuicio de la 
responsabilidad que por esta omisión recaiga 
sobre los servidores públicos;  
 
VI. Deberá definir los medios e instancias de 
impugnación administrativa y judicial que, en su 
caso, procedan;  
 
VII. Deberá definir los casos y condiciones para la 
suspensión y clausura de las obras en ejecución, 
que, en todo caso, deberán ser producto de 
resolución judicial;  
 
VIII. Deberá definir los casos y condiciones para la 
revocación de autorizaciones, y  
 
IX. La simplificación de las autorizaciones, 
permisos o licencias de las autoridades locales 
atenderán las recomendaciones que se emitan en 
términos del artículo 147 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 

 
ARTICULO 37.- Los propietarios y poseedores de 
inmuebles comprendidos en las zonas 
determinadas como reservas y destinos en los 
planes o programas de desarrollo urbano 
aplicables, sólo utilizarán los predios en forma 
que no presenten obstáculo al aprovechamiento 
previsto.  
 
En el caso de que las zonas o predios no sean 
utilizados conforme al destino previsto en los 
términos de la fracción IX del artículo 2o. de 
esta Ley, en un plazo de 5 años a partir de la 
entrada en vigor del plan o programa de 
desarrollo urbano respectivo, dicho destino 
quedará sin efectos y el inmueble podrá ser 
utilizado en usos compatibles con los asignados 
para la zona de que se trate, de acuerdo a la 
modificación que en su caso, se haga al plan o 
programa.  
 

 
Artículo 61. Los propietarios y poseedores de 
inmuebles comprendidos en las zonas 
determinadas como Reservas y Destinos en los 
planes o programas de Desarrollo Urbano 
aplicables, sólo utilizarán los predios en forma 
que no presenten obstáculo al aprovechamiento 
previsto en dichos planes o programas.  
 
Las áreas que conforme a los programas de 
Desarrollo Urbano municipal queden fuera de los 
límites de los Centros de Población, quedarán 
sujetas a las leyes en materia del equilibrio 
ecológico y protección al ambiente, protección 
civil, desarrollo agrario, rural y otras aplicables. 

 
ARTICULO 38.- El aprovechamiento de áreas y 
predios ejidales o comunales comprendidos 
dentro de los límites de los centros de población 
o que formen parte de las zonas de urbanización 
ejidal y de las tierras del asentamiento humano 
en ejidos y comunidades, se sujetará a lo 
dispuesto en esta Ley, en la Ley Agraria, en la 

 
Artículo 62. El aprovechamiento de áreas y 
predios ejidales o comunales comprendidos 
dentro de los límites de los Centros de Población 
o que formen parte de las zonas de urbanización 
ejidal y de las tierras del Asentamiento Humano 
en ejidos y comunidades, se sujetará a lo 
dispuesto en esta Ley, en la Ley Agraria, en la 
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legislación estatal de desarrollo urbano, en los 
planes o programas de desarrollo urbano 
aplicables, así como en las reservas, usos y 
destinos de áreas y predios.  

legislación estatal de Desarrollo Urbano, en los 
planes o programas de Desarrollo Urbano 
aplicables, así como en las Reservas, Usos del 
suelo y Destinos de áreas y predios.  
 
La urbanización, fraccionamiento, transmisión o 
incorporación al Desarrollo Urbano de predios 
ejidales o comunales deberá contar con las 
autorizaciones favorables de impacto urbano, 
fraccionamiento o edificación por parte de las 
autoridades estatales y municipales 
correspondientes, de acuerdo a esta Ley. Dichas 
autorizaciones deberán ser públicas, en los 
términos de este ordenamiento y otras 
disposiciones en la materia.  
 
El Registro Agrario Nacional y los registros 
públicos de la propiedad de las entidades 
federativas no podrán inscribir título alguno de 
dominio pleno, de cesión de derechos parcelarios 
o cualquier otro acto tendiente al 
fraccionamiento, subdivisión, parcelamiento o 
pulverización de la propiedad sujeta al régimen 
agrario, que se ubique en un centro de población, 
si no cumple con los principios, definiciones y 
estipulaciones de esta Ley y de las establecidas 
en la Ley Agraria, así como no contar con las 
autorizaciones expresas a que alude el párrafo 
anterior.  
Los notarios públicos no podrán dar fe ni 
intervenir en ese tipo de operaciones, a menos de 
que ante ellos se demuestre que se han otorgado 
las autorizaciones previstas en este artículo. 
 

 
ARTICULO 39.- Para constituir, ampliar y 
delimitar la zona de urbanización ejidal y su 
reserva de crecimiento; así como para 
regularizar la tenencia de predios en los que se 
hayan constituido asentamientos humanos 
irregulares, la asamblea ejidal o de comuneros 
respectiva deberá ajustarse a las disposiciones 
jurídicas locales de desarrollo urbano y a la 
zonificación contenida en los planes o programas 
aplicables en la materia. En estos casos, se 
requiere la autorización del municipio en que se 
encuentre ubicado el ejido o comunidad. 

 
Artículo 63. Para constituir, ampliar y delimitar 
la zona de urbanización ejidal y su reserva de 
Crecimiento; así como para regularizar la 
tenencia de predios en los que se hayan 
constituido asentamientos humanos irregulares, 
la asamblea ejidal o de comuneros respectiva 
deberá ajustarse a esta Ley, a las disposiciones 
jurídicas locales de Desarrollo Urbano, a la 
Zonificación contenida en los planes o programas 
aplicables en la materia y a las normas mexicanas 
o normas oficiales mexicanas aplicables en la 
materia. En estos casos, se requiere la 
intervención del municipio en que se encuentre 
ubicado el ejido o comunidad. 
 

  

TÍTULO SEXTO 
RESILIENCIA URBANA 
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Capítulo Único 
 

De la Resiliencia Urbana, Prevención y 
Reducción de Riesgos en los Asentamientos 

Humanos 
 

Artículo 64. La legislación local establecerá 
estrategias de Gestión Integral de Riesgos, 
incluyendo acciones de prevención y, en su caso, 
de reubicación de Asentamientos Humanos, así 
como acciones reactivas tales como previsiones 
financieras y operativas para la recuperación. En 
general, deberán promover medidas que 
permitan a las ciudades incrementar su 
Resiliencia.  
 
Artículo 65. Las normas del presente capítulo son 
obligatorias para todas las personas, físicas y 
morales, públicas o privadas y tienen por objeto 
establecer las especificaciones a que estarán 
sujetos los procesos de ocupación del territorio, 
tales como aprovechamientos urbanos, 
edificación de obras de infraestructura, 
Equipamiento Urbano y viviendas, en zonas 
sujetas a riesgos geológicos e 
hidrometeorológicos, a fin de prevenir riesgos a 
la población y evitar daños irreversibles en sus 
personas o sus bienes, así como para mitigar los 
impactos y costos económicos y sociales en los 
Centros de Población.  
 
Artículo 66. Tratándose de acciones, proyectos u 
obras que se encuentren ubicados en zonas de 
alto riesgo conforme a los planes o programas de 
Desarrollo Urbano y ordenamiento territorial 
aplicables, las autoridades antes de otorgar 
licencias relativas a Usos del suelo y 
edificaciones, construcciones, así como 
factibilidades y demás autorizaciones 
urbanísticas, deberán solicitar un estudio de 
prevención de riesgo que identifique que se 
realizaron las medidas de mitigación adecuadas, 
en los términos de las disposiciones de esta Ley, 
la Ley General de Protección Civil y las normas 
oficiales mexicanas que se expidan.  
 
Artículo 67. Independientemente de los casos a 
que alude el artículo anterior, cuando no exista 
regulación expresa, las obras e instalaciones 
siguientes deberán contar con estudios de 
prevención de riesgo, tomando en cuenta su 
escala y efecto:  
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I. Las obras de infraestructura portuaria, 
aeroportuaria y las vías generales de 
comunicación;  
 
II. Los ductos y redes de infraestructura vial, 
hidráulica y de energía primaria;  
 
III. Instalaciones de tratamiento, confinamiento, 
eliminación o disposición de residuos peligrosos y 
municipales;  
 
IV. Los equipamientos de propiedad pública 
donde se brinden servicios de salud, educación, 
seguridad, transporte y abasto, y  
 
V. Las instalaciones de almacenamiento, 
confinamiento, distribución, venta o 
transformación de combustibles.  
 
Los estudios de prevención de riesgos geológicos 
e hidrometeorológicos contendrán las 
especificaciones, responsables técnicos, 
requisitos y alcances que determine el acuerdo 
que para tales efectos publique la Secretaría de 
Gobernación, en coordinación con la Secretaría.  
Las autorizaciones para el Crecimiento urbano 
deberán ajustarse a dichos estudios, y en ningún 
caso podrán asignarse usos o aprovechamientos 
urbanos o Asentamientos Humanos en zonas de 
alto riesgo que no hubieran tomado medidas de 
mitigación previas. En tales zonas estará 
estrictamente prohibido realizar cualquier obra o 
edificación de carácter permanente. 
 
Las autoridades estatales y municipales 
competentes realizarán las modificaciones 
necesarias a los planes y programas de Desarrollo 
Urbano y ordenación territorial para que las 
zonas consideradas como de riesgo no mitigable 
se clasifiquen como no urbanizables o con usos 
compatibles con dicha condición.  
 
Artículo 68. Es obligación de las autoridades 
federales, estatales o municipales asegurarse, 
previamente a la expedición de las autorizaciones 
para el uso, edificación o aprovechamiento 
urbano o habitacional, cambio de uso del suelo o 
impactos ambientales del cumplimiento de las 
leyes estatales y federales en materia de 
prevención de riesgos en los Asentamientos 
Humanos.  
La legislación estatal contendrá las normas a fin 
de garantizar la seguridad y protección de la 
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población y sus bienes por contingencias y riesgos 
en los Asentamientos Humanos.  
 
Todas las acciones que impliquen la expansión 
del área urbana, para el fraccionamiento de 
terrenos o conjuntos habitacionales, para la 
subdivisión o parcelación de la tierra, para el 
cambio de Usos del suelo o en autorizaciones de 
impacto ambiental, las autoridades federales, 
estatales o municipales deberán asegurarse que 
no se ocupen áreas de alto riesgo, sin que se 
tomen las medidas de prevención 
correspondientes. 
  
Artículo 69. Es obligación de las autoridades 
federales, estatales y municipales asegurarse que 
en las obras, acciones o inversiones en que 
intervengan o autoricen se cumplan las normas 
sobre prevención de riesgos en los Asentamientos 
Humanos que esta Ley y la Ley General de 
Protección Civil establecen.  
 
La Secretaría promoverá la emisión de las 
normas, lineamientos y manuales para fortalecer 
los procesos de Resiliencia urbana y para las 
zonas metropolitanas. Asimismo, promoverá en 
las entidades federativas y en los municipios, la 
elaboración de guías de Resiliencia urbana y 
metropolitana que permitan la identificación de 
riesgos y recursos para la recuperación de 
contingencias catastróficas. 
 

  

TÍTULO SÉPTIMO 
DE LA MOVILIDAD 

 
Capítulo Único 

 
De la Movilidad 

 
Artículo 70. Para la accesibilidad universal de los 
habitantes a los servicios y satisfactores urbanos; 
las políticas de Movilidad deberán asegurar que 
las personas puedan elegir libremente la forma 
de trasladarse a fin de acceder a los bienes, 
servicios y oportunidades que ofrecen sus Centros 
de Población. 
 Las políticas y programas para la Movilidad será 
parte del proceso de planeación de los 
Asentamientos Humanos.  
 
Artículo 71. Las políticas y programas de 
Movilidad deberán:  
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I. Procurar la accesibilidad universal de las 
personas, garantizando la máxima interconexión 
entre vialidades, medios de transporte, rutas y 
destinos, priorizando la movilidad peatonal y no 
motorizada;  
 
II. Fomentar la distribución equitativa del Espacio 
Público de vialidades que permita la máxima 
armonía entre los diferentes tipos de usuarios; 
 
III. Promover los Usos del suelo mixtos, la 
distribución jerárquica de equipamientos, 
favorecer una mayor flexibilidad en las alturas y 
densidades de las edificaciones y evitar la 
imposición de cajones de estacionamiento;  
 
IV. Promover la innovación tecnológica de punta, 
para almacenar, procesar y distribuir información 
que permita contar con nuevos sistemas, 
aplicaciones y servicios que contribuyan a una 
gestión eficiente, así como a la reducción de las 
externalidades negativas en la materia; 
  
V. Incrementar la oferta de opciones de servicios 
y modos de transporte integrados, a los 
diferentes grupos de usuarios, que proporcionen 
disponibilidad, velocidad, densidad y 
accesibilidad universal, que permitan reducir la 
dependencia del uso del automóvil particular, 
aquellas innovaciones tecnológicas que permitan 
el uso compartido del automóvil, el uso de la 
motocicleta y desarrollar nuevas alternativas al 
transporte público;  
 
VI. Implementar políticas y acciones de movilidad 
residencial que faciliten la venta, renta, o 
intercambio de inmuebles, para una mejor 
interrelación entre el lugar de vivienda, el 
empleo y demás satisfactores urbanos, tendientes 
a disminuir la distancia y frecuencia de los 
traslados y hacerlos más eficientes;  
 
VII. Establecer políticas, planes y programas para 
la prevención de accidentes y el Mejoramiento de 
la infraestructura vial y de Movilidad;  
 
VIII. Promover el acceso de mujeres y niñas a 
espacios públicos y transporte de calidad, seguro 
y eficiente, incluyendo acciones para eliminar la 
violencia basada en género y el acoso sexual;  
 
IX. Aumentar el número de opciones de servicios 
y modos de transporte, por medio del fomento de 
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mecanismos para el financiamiento de la 
operación del trasporte público;  
 
X. Establecer políticas, planes y programas para 
la prevención de accidentes automovilísticos, que 
desincentiven el uso de los teléfonos celulares al 
conducir, o manejar bajo el influjo del alcohol o 
cualquier droga, psicotrópico o estupefaciente, y  
 
XI. Promover políticas que integren al transporte 
de carga y fomenten la movilidad institucional, 
entendida esta última, como aquella realizada 
por el sector público y privado o instituciones 
académicas orientadas a racionalizar el uso del 
automóvil entre quienes acuden a sus 
instalaciones, incluyendo sistemas de auto 
compartido, transporte público privado, fomento 
al uso de la bicicleta, redistribución de acuerdo a 
su residencia y todo tipo de innovación en el 
sector privado encaminada a dichos fines. 
 
Artículo 72. La Federación, las entidades 
federativas, los municipios y las Demarcaciones 
Territoriales, en el ámbito de sus competencias, 
establecerán los instrumentos y mecanismos para 
garantizar el tránsito a la Movilidad, mediante:  
 
I. El diagnóstico, información, seguimiento y 
evaluación de las políticas y programas de 
Movilidad, incorporando entre otras, la 
perspectiva de género;  
 
II. La gestión de instrumentos en la materia, tales 
como: cargos por congestión o restricciones de 
circulación en zonas determinadas; 
infraestructura peatonal, ciclista o de 
pacificación de tránsito; sistemas integrados de 
transporte; zonas de bajas o nulas emisiones; 
cargos y prohibiciones por estacionamientos en 
vía pública; estímulos a vehículos motorizados 
con baja o nula contaminación; restricciones de 
circulación para vehículos de carga y autos; tasas 
diferenciadas del impuesto de la tenencia que 
consideren la dimensión o características de los 
vehículos motorizados, entre otros, y 
 
III. La priorización, congruencia y eficacia en las 
inversiones públicas, considerando el nivel de 
vulnerabilidad de usuarios, las externalidades que 
genera cada modo de transporte y su 
contribución a la productividad de la 
colectividad.  
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Artículo 73. La Federación, las entidades 
federativas, los municipios y las Demarcaciones 
Territoriales deberán promover y priorizar en la 
población la adopción de nuevos hábitos de 
Movilidad urbana sustentable y prevención de 
accidentes encaminados a mejorar las 
condiciones en que se realizan los 
desplazamientos de la población, lograr una sana 
convivencia en las calles, respetar el 
desplazamiento del peatón y su preferencia, 
prevenir conflictos de tránsito, desestimular el 
uso del automóvil particular, promover el uso 
intensivo del transporte público y no motorizado 
y el reconocimiento y respeto a la siguiente 
jerarquía: personas con movilidad limitada y 
peatones, usuarios de transporte no motorizado, 
usuarios del servicio de trasporte público de 
pasajeros, prestadores del servicio de trasporte 
público de pasajeros, prestadores del servicio de 
transporte de carga y usuarios de transporte 
particular. 
 
 
 

 
 

 

TÍTULO OCTAVO 
INSTRUMENTOS NORMATIVOS Y DE 

CONTROL 
 

Capítulo Único 
 

Regulación del Espacio Público 
 

Artículo 74. La creación, recuperación, 
mantenimiento y defensa del Espacio Público 
para todo tipo de usos y para la Movilidad, es 
principio de esta Ley y una alta prioridad para los 
diferentes órdenes de gobierno, por lo que en los 
procesos de planeación urbana, programación de 
inversiones públicas, aprovechamiento y 
utilización de áreas, polígonos y predios baldíos, 
públicos o privados, dentro de los Centros de 
Población, se deberá privilegiar el diseño, 
adecuación, mantenimiento y protección de 
espacios públicos, teniendo en cuenta siempre la 
evolución de la ciudad.  
 
Los planes o programas municipales de Desarrollo 
Urbano, de conurbaciones y de zonas 
metropolitanas definirán la dotación de Espacio 
Público en cantidades no menores a lo 
establecido por las normas oficiales mexicanas 
aplicables. Privilegiarán la dotación y 
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preservación del espacio para el tránsito de los 
peatones y para las bicicletas, y criterios de 
conectividad entre vialidades que propicien la 
Movilidad; igualmente, los espacios abiertos para 
el deporte, los parques y las plazas de manera 
que cada colonia, Barrio y localidad cuente con la 
dotación igual o mayor a la establecida en las 
normas mencionadas.  
 
Los planes o programas municipales de Desarrollo 
Urbano incluirán los aspectos relacionados con el 
uso, aprovechamiento y custodia del Espacio 
Público, contemplando la participación social 
efectiva a través de la consulta, la opinión y la 
deliberación con las personas y sus organizaciones 
e instituciones, para determinar las prioridades y 
los proyectos sobre Espacio Público y para dar 
seguimiento a la ejecución de obras, la 
evaluación de los programas y la operación y 
funcionamiento de dichos espacios y entre otras 
acciones, las siguientes:  
 
I. Establecer las medidas para la identificación y 
mejor localización de los espacios públicos con 
relación a la función que tendrán y a la ubicación 
de los beneficiarios, atendiendo las normas 
nacionales en la materia;  
 
II. Crear y defender el Espacio Público, la calidad 
de su entorno y las alternativas para su 
expansión;  
 
III. Definir las características del Espacio Público 
y el trazo de la red vial de manera que ésta 
garantice la conectividad adecuada para la 
Movilidad y su adaptación a diferentes densidades 
en el tiempo; 
 
IV. Definir la mejor localización y dimensiones de 
los equipamientos colectivos de interés público o 
social en cada Barrio con relación a la función 
que tendrán y a la ubicación de los beneficiarios, 
como centros docentes y de salud, Espacios 
Públicos para la recreación, el deporte y zonas 
verdes destinados a parques, plazas, jardines o 
zonas de esparcimiento, respetando las normas y 
lineamientos vigentes, y  
 
V. Establecer los instrumentos bajo los cuales se 
podrá autorizar la ocupación del espacio público, 
que únicamente podrá ser de carácter temporal y 
uso definido.  
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Los municipios serán los encargados de velar, 
vigilar y proteger la seguridad, integridad y 
calidad del espacio público.  
 
Artículo 75. El uso, aprovechamiento y custodia 
del Espacio Público se sujetará a lo siguiente:  
 
I. Prevalecerá el interés general sobre el 
particular;  
 
II. Se deberá promover la equidad en su uso y 
disfrute;  
 
III. Se deberá asegurar la accesibilidad universal y 
libre circulación de todas las personas, 
promoviendo espacios públicos que sirvan como 
transición y conexión entre barrios y fomenten la 
pluralidad y la cohesión social;  
 
IV. En el caso de los bienes de dominio público, 
éstos son inalienables;  
 
V. Se procurará mantener el equilibrio entre las 
áreas verdes y la construcción de la 
infraestructura, tomando como base de cálculo 
las normas nacionales en la materia;  
 
VI. Los espacios públicos originalmente 
destinados a la recreación, el deporte y zonas 
verdes destinados a parques, jardines o zonas de 
esparcimiento, no podrán ser destinados a otro 
uso;  
 
VII. Los instrumentos en los que se autorice la 
ocupación del Espacio Público solo confiere a sus 
titulares el derecho sobre la ocupación temporal 
y para el uso definido;  
 
VIII. Se promoverá la adecuación de los 
reglamentos municipales que garanticen 
comodidad y seguridad en el Espacio Público, 
sobre todo para los peatones, con una equidad 
entre los espacios edificables y los no edificables;  
 
IX. Se deberán definir los instrumentos, públicos 
o privados, que promuevan la creación de 
espacios públicos de dimensiones adecuadas para 
integrar barrios, de tal manera que su ubicación y 
beneficios sean accesibles a distancias peatonales 
para sus habitantes;  
 
X. Se establecerán los lineamientos para que el 
diseño y traza de vialidades en los Centros de 
Población asegure su continuidad, procurando 
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una cantidad mínima de intersecciones, que 
fomente la Movilidad, de acuerdo a las 
características topográficas y culturales de cada 
región;  
 
XI. Se deberá asegurar la preservación y 
restauración del equilibrio ecológico y la 
protección al ambiente, la calidad formal e 
imagen urbana, la Conservación de los 
monumentos y el paisaje y mobiliario urbano, y  
 
XII. En caso de tener que utilizar suelo destinado 
a Espacio Público para otros fines, la autoridad 
tendrá que justificar sus acciones para dicho 
cambio en el uso de suelo, además de sustituirlo 
por otro de características, ubicación y 
dimensiones similares. 
 
Los municipios vigilarán y protegerán la 
seguridad, integridad, calidad, mantenimiento y 
promoverán la gestión del Espacio Público con 
cobertura suficiente.  
 
Todos los habitantes tienen el derecho de 
denunciar, ante las autoridades 
correspondientes, cualquier acción que atente 
contra la integridad y condiciones de uso, goce y 
disfrute del Espacio Público.  
 
Artículo 76. Las leyes locales establecerán las 
disposiciones tendientes a que los planes y 
programas de Desarrollo Urbano que 
implementen acciones de Densificación, 
garanticen una dotación suficiente de espacios 
públicos por habitante y conectividad con base en 
las normas aplicables, por medio de la 
adquisición y habilitación de espacios públicos 
adicionales a los existentes dentro del polígono 
sujeto a Densificación.  
 
Igualmente establecerán que los predios que con 
base en la normatividad aplicable, los 
fraccionadores y desarrolladores estén obligados 
a ceder al municipio para ser destinados a áreas 
verdes y equipamientos, no puedan ser 
residuales, estar ubicados en zonas inundables o 
de riesgos, o presentar condiciones topográficas 
más complicadas que el promedio del 
fraccionamiento o conjunto urbano. 
 

 

 
 
 

 

TÍTULO NOVENO 
GESTIÓN E INSTRUMENTOS DE SUELO PARA 

EL DESARROLLO URBANO 
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CAPITULO SEXTO 
DE LAS RESERVAS TERRITORIALES 

 
ARTICULO 40.- La Federación, las entidades 
federativas y los municipios llevarán a cabo 
acciones coordinadas en materia de reservas 
territoriales para el desarrollo urbano y la 
vivienda, con objeto de:  
 
I. Establecer una política integral de suelo 
urbano y reservas territoriales, mediante la 
programación de las adquisiciones y la oferta de 
tierra para el desarrollo urbano y la vivienda;  
 
II. Evitar la especulación de inmuebles aptos 
para el desarrollo urbano y la vivienda;  
 
III. Reducir y abatir los procesos de ocupación 
irregular de áreas y predios, mediante la oferta 
de tierra que atienda preferentemente, las 
necesidades de los grupos de bajos ingresos;  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IV. Asegurar la disponibilidad de suelo para los 
diferentes usos y destinos que determinen los 
planes o programas de desarrollo urbano, y  
 
 
V. Garantizar el cumplimiento de los planes o 
programas de desarrollo urbano. 

 
Capítulo Primero 

 
De las Reservas Territoriales 

 
Artículo 77. La Federación, las entidades 
federativas, los municipios y las Demarcaciones 
Territoriales llevarán a cabo acciones coordinadas 
en materia de Reservas territoriales para el 
Desarrollo Urbano y la vivienda, con objeto de:  
 
I. Establecer una política integral de suelo urbano 
y Reservas territoriales, mediante la 
programación de las adquisiciones y la oferta de 
tierra para el Desarrollo Urbano y la vivienda;  
 
II. Evitar la especulación de inmuebles aptos para 
el Desarrollo Urbano y la vivienda;  
 
III. Reducir y abatir los procesos de ocupación 
irregular de áreas y predios, mediante la oferta 
de suelo con infraestructura y servicios, 
terminados o progresivos, que atienda 
preferentemente, las necesidades de los grupos 
de bajos ingresos;  
 
IV. Garantizar los derechos de vía para asegurar 
el diseño y construcción de una red de vialidades 
primarias, como partes de una retícula, que 
faciliten la conectividad, la Movilidad y el 
desarrollo de infraestructura urbana;  
 
V. Asegurar la disponibilidad de suelo para los 
diferentes Usos del suelo y Destinos que 
determinen los planes o programas de Desarrollo 
Urbano, y  
 
VI. Garantizar el cumplimiento de los planes o 
programas de Desarrollo Urbano.  
 

 
ARTICULO 41.- Para los efectos del artículo 
anterior, la Federación por conducto de la 
Secretaría, suscribirá acuerdos de coordinación 
con las entidades de la Administración Pública 
Federal, las entidades federativas y los 
municipios y, en su caso, convenios de 
concertación con los sectores social y privado, en 
los que se especificarán:  
 
I. Los requerimientos de suelo y reservas 
territoriales para el desarrollo urbano y la 
vivienda, conforme a lo previsto en los planes o 
programas en la materia;  

 
Artículo 78. Para los efectos del artículo 
anterior, la Federación por conducto de la 
Secretaría, suscribirá acuerdos de coordinación 
con las entidades de la Administración Pública 
Federal, las entidades federativas y los 
municipios y, en su caso, convenios de 
concertación con los sectores social y privado, en 
los que se especificarán: 
 
I. Los requerimientos de suelo y Reservas 
territoriales para el Desarrollo Urbano y la 
vivienda, conforme a las definiciones y 
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II. Los inventarios y disponibilidad de inmuebles 
para el desarrollo urbano y la vivienda;  
 
III. Las acciones e inversiones a que se 
comprometan la Federación, la entidad 
federativa, los municipios y en su caso, los 
sectores social y privado;  
 
 
 
IV. Los criterios para la adquisición, 
aprovechamiento y transmisión del suelo y 
reservas territoriales para el desarrollo urbano y 
la vivienda;  
 
 
 
 
 
V. Los mecanismos para articular la utilización 
de suelo y reservas territoriales o, en su caso, la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana, 
con la dotación de infraestructura, equipamiento 
y servicios urbanos;  
 
VI. Las medidas que propicien el 
aprovechamiento de áreas y predios baldíos que 
cuenten con infraestructura, equipamiento y 
servicios urbanos;  
 
 
 
VII. Los compromisos para la modernización de 
procedimientos y trámites administrativos en 
materia de desarrollo urbano, catastro y registro 
público de la propiedad, así como para la 
producción y titulación de vivienda, y 
  
 
VIII. Los mecanismos e instrumentos financieros 
para la dotación de infraestructura, 
equipamiento y servicios urbanos, así como la 
edificación o mejoramiento de vivienda. 

prioridades contenidas en esta Ley y a lo previsto 
en los planes o programas en la materia;  
 
II. Los inventarios y disponibilidad de inmuebles 
para el Desarrollo Urbano y la vivienda;  
 
III. Las acciones e inversiones a que se 
comprometan la Federación, las entidades 
federativas, los municipios, las Demarcaciones 
Territoriales y, en su caso, los sectores social y 
privado, cuidando siempre la distribución 
equitativa de cargas y beneficios;  
 
IV. Los criterios para la adquisición, 
aprovechamiento y transmisión del suelo y 
Reservas territoriales para el Desarrollo Urbano y 
la vivienda;  
 
V. Los subsidios, de carácter general y temporal, 
así como los financiamientos para la adquisición 
de Reservas;  
 
VI. Los mecanismos para articular la utilización 
de suelo y Reservas territoriales o, en su caso, la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana, 
con la dotación de infraestructura, equipamiento 
y Servicios Urbanos;  
 
VII. Las medidas que propicien el 
aprovechamiento prioritario de áreas y suelo 
urbano vacante, y subutilizados dentro de los 
Centros de Población y que cuenten con 
infraestructura, equipamiento y Servicios 
Urbanos;  
 
VIII. Los compromisos para la modernización de 
procedimientos y trámites administrativos en 
materia de Desarrollo Urbano, catastro y registro 
público de la propiedad, así como para la 
producción y titulación de vivienda, y  
 
 
IX. Los mecanismos e instrumentos para la 
dotación de infraestructura, equipamiento y 
Servicios Urbanos, así como para la edificación o 
Mejoramiento de vivienda. 

 
ARTICULO 42.- Con base en los convenios o 
acuerdos que señala el artículo anterior, la 
Secretaría promoverá:  
 
I. La transferencia, enajenación o destino de 
terrenos de propiedad federal para el desarrollo 
urbano y la vivienda, a favor de las entidades de 

 
Artículo 79. Con base en los convenios o 
acuerdos que señala el artículo anterior, la 
Secretaría promoverá:  
 
I. La transferencia, enajenación o Destino de 
terrenos de propiedad federal para el Desarrollo 
Urbano y la vivienda, a favor de las entidades de 
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la Administración Pública Federal, de las 
entidades federativas, de los municipios y de los 
promotores privados, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables;  
 
 
 
II. La asociación o cualquier otra forma de 
participación que determinen los núcleos 
agrarios, a efecto de aprovechar terrenos 
ejidales y comunales para el desarrollo urbano y 
la vivienda y evitar su ocupación irregular, 
sujetándose a lo dispuesto en los artículos 38 y 
39 de esta Ley, y  
 
III. La adquisición o expropiación de terrenos 
ejidales o comunales, en coordinación con las 
autoridades agrarias que correspondan de 
acuerdo a lo previsto en la Ley Agraria y en esta 
Ley a favor de la Federación, de las entidades de 
la Administración Pública Federal, de los estados 
y de los municipios. 
 
 
 

la Administración Pública Federal, de las 
entidades federativas, de los municipios, de las 
Demarcaciones Territoriales, de las 
organizaciones sociales y de los promotores 
privados, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables, y  
 
II. La asociación o cualquier otra forma de 
participación que determinen los núcleos 
agrarios, a efecto de incorporar terrenos ejidales 
y comunales para el Desarrollo Urbano y la 
vivienda y evitar su ocupación irregular, 
sujetándose a lo dispuesto en esta Ley. 

 
 
 
 
 
 
 

ARTICULO 43.- La incorporación de terrenos 
ejidales, comunales y de propiedad federal al 
desarrollo urbano y la vivienda, deberá cumplir 
con los siguientes requisitos:  
 
I. Ser necesaria para la ejecución de un plan o 
programa de desarrollo urbano;  
 
II. Las áreas o predios que se incorporen 
comprenderán preferentemente terrenos que no 
estén dedicados a actividades productivas;  
 
 
III. El planteamiento de esquemas  
financieros para su aprovechamiento y para la 
dotación de infraestructura, equipamiento y 
servicios urbanos, así como para la construcción 
de vivienda, y  
 
IV. Los demás que determine la Secretaría 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables 
y que se deriven de los convenios o acuerdos a 
que se refiere el artículo 41 de esta Ley. 

 

Capítulo Segundo 
 

Regulaciones para el Suelo Proveniente del 
Régimen Agrario 

 
Artículo 80. La incorporación de terrenos 
ejidales, comunales y de propiedad federal al 
Desarrollo Urbano y la vivienda, deberá cumplir 
con los siguientes requisitos:  
 
I. Ser necesaria para la ejecución de un plan o 
programa de Desarrollo Urbano; 
 
II. Las áreas o predios que se incorporen deberán 
cumplir lo establecido en la definición de Área 
Urbanizable contenida en el artículo 3 de esta 
Ley;  
 
III. El planteamiento de esquemas financieros 
para su aprovechamiento y para la dotación de 
infraestructura, equipamiento y Servicios 
Urbanos, así como para la construcción de 
vivienda, y  
 
IV. Los demás que determine la Secretaría 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables y 
que se deriven de los convenios o acuerdos 
correspondientes. 
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ARTICULO 44.- En los casos de suelo y reservas 
territoriales que tengan por objeto el desarrollo 
de acciones habitacionales de interés social y 
popular, provenientes del dominio federal, la 
enajenación de predios que realicen la 
Federación, las entidades de la Administración 
Pública Federal, los estados y los municipios o 
sus entidades paraestatales, estará sujeta a la 
legislación aplicable en materia de vivienda. 

 
Artículo 81. En los casos de suelo y Reservas 
territoriales que tengan por objeto el desarrollo 
de acciones habitacionales de interés social y 
popular, provenientes del dominio federal, la 
enajenación de predios que realicen la 
Federación, las entidades de la Administración 
Pública Federal, las entidades federativas, los 
municipios y de las Demarcaciones Territoriales, 
o sus entidades paraestatales, estará sujeta a la 
legislación aplicable en materia de vivienda. 
 

 
 
 
 
 
 

ARTICULO 45.- La regularización de la tenencia 
de la tierra para su incorporación al desarrollo 
urbano, se sujetará a las siguientes 
disposiciones:  
 
I. Deberá derivarse como una acción de 
mejoramiento urbano, conforme al plan o 
programa de desarrollo urbano aplicable;  
 
II. Sólo podrán ser beneficiarios de la 
regularización quienes ocupen un predio y no 
sean propietarios de otro inmueble en el centro 
de población respectivo. Tendrán preferencia los 
poseedores de buena fe de acuerdo a la 
antigüedad de la posesión, y  
 
III. Ninguna persona podrá resultar beneficiada 
por la regularización con más de un lote o predio 
cuya superficie no podrá exceder de la extensión 
determinada por la legislación, planes o 
programas de desarrollo urbano aplicables. 

 

Capítulo Tercero 
 

Regularización Territorial 
 

Artículo 82. La regularización de la tenencia de 
la tierra para su incorporación al Desarrollo 
Urbano, se sujetará a las siguientes disposiciones:  
 
I. Deberá derivarse como una acción de 
Fundación, Crecimiento, Mejoramiento, 
Conservación, y Consolidación, conforme al plan 
o programa de Desarrollo Urbano aplicable;  
 
 
II. Sólo podrán recibir el beneficio de la 
regularización quienes ocupen un predio y no 
sean propietarios de otro inmueble en el centro 
de población respectivo. Tendrán preferencia las 
y los poseedores de forma pacífica y de buena fe 
de acuerdo a la antigüedad de la posesión, y 
  
III. Ninguna persona podrá resultar beneficiada 
por la regularización con más de un lote o predio 
cuya superficie no podrá exceder de la extensión 
determinada por la legislación, planes o 
programas de Desarrollo Urbano aplicables. 

 
ARTICULO 46.- La Federación, los estados y los 
municipios instrumentarán coordinadamente 
programas de desarrollo social, para que los 
titulares de derechos ejidales o comunales cuyas 
tierras sean incorporadas al desarrollo urbano y 
la vivienda, se integren a las actividades 
económicas y sociales urbanas, promoviendo su 
capacitación para la producción y 
comercialización de bienes y servicios y 
apoyando la constitución y operación de 
empresas en las que participen los ejidatarios y 
comuneros. 

 
Artículo 83. La Federación, las entidades 
federativas, los municipios y las Demarcaciones 
Territoriales, instrumentarán coordinadamente 
programas de desarrollo social, para que las y los 
titulares de derechos ejidales o comunales cuyas 
tierras sean incorporadas al Desarrollo Urbano y 
la vivienda, se integren a las actividades 
económicas y sociales urbanas, promoviendo su 
capacitación para la producción y 
comercialización de bienes y servicios y apoyando 
la constitución y operación de empresas en las 
que participen los ejidatarios y comuneros. 
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ARTICULO 47.- Las entidades federativas y los 
municipios tendrán en los términos de las leyes 
federales y locales correspondientes, el derecho 
de preferencia en igualdad de condiciones, para 
adquirir los predios comprendidos en las zonas 
de reserva señaladas en los planes o programas 
de desarrollo urbano aplicables, cuando éstos 
vayan a ser objeto de enajenación a título 
oneroso.  
 
 
 
 
 
 
Para tal efecto, los propietarios de los predios o 
en su caso, los notarios, los jueces y las 
autoridades administrativas respectivas, deberán 
notificarlo a la entidad federativa y al municipio 
correspondiente, dando a conocer el monto de la 
operación, a fin de que en un plazo no mayor de 
treinta días naturales, ejerzan el derecho de 
preferencia si lo consideran conveniente, 
garantizando el pago respectivo. 

Capítulo Cuarto 
 

Del Derecho de Preferencia 
 

Artículo 84. La Federación, las entidades 
federativas, los municipios y las Demarcaciones 
Territoriales, tendrán en los términos de las leyes 
federales y locales correspondientes, el derecho 
de preferencia en igualdad de condiciones, para 
adquirir los predios comprendidos en las zonas de 
reserva territorial, para destinarlos 
preferentemente a la constitución de Espacio 
Público, incluyendo el suelo urbano vacante 
dentro de dicha reserva, señaladas en los planes 
o programas de Desarrollo Urbano y 
ordenamiento territorial aplicables, cuando éstos 
vayan a ser objeto de enajenación a título 
oneroso.  
 
Para tal efecto, los propietarios de los predios, 
los notarios públicos, los jueces y las autoridades 
administrativas respectivas, deberán notificarlo a 
la Secretaría, a la entidad federativa, al 
municipio y a la Demarcación Territorial 
correspondiente, dando a conocer el monto de la 
operación, a fin de que en un plazo de treinta 
días naturales, ejerzan el derecho de preferencia 
si lo consideran conveniente, garantizando el 
pago respectivo.  
 
La federación, las entidades federativas, los 
municipios y las Demarcaciones Territoriales, 
deberán establecer mecanismos expeditos, 
simplificados y tiempos límite para manifestar su 
interés en ejercer el derecho a que alude este 
artículo. 
 

  

Capítulo Quinto 
 

Polígonos de Desarrollo y Construcción 
Prioritarios 

 
Artículo 85. Los gobiernos de las entidades 
federativas y de los municipios podrán declarar 
polígonos para el desarrollo o aprovechamiento 
prioritario o estratégico de inmuebles, bajo el 
esquema de sistemas de actuación pública o 
privada, de acuerdo a los objetivos previstos en 
dichos instrumentos. Los actos de 
aprovechamiento urbano deberán llevarse a cabo, 
tanto por las autoridades como por los 
propietarios y poseedores del suelo, conforme a 
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tales declaratorias y siempre ajustándose a las 
determinaciones de los planes o programas de 
Desarrollo Urbano y Desarrollo Metropolitano 
aplicables.  
 
En la legislación estatal en la materia, se 
establecerán los mecanismos de adquisición 
directa por vías de derecho público o privado o 
mediante enajenación en subasta pública del 
suelo comprendido en la declaratoria, para los 
casos en que los propietarios no tengan capacidad 
o se nieguen a ejecutar las acciones urbanísticas 
señaladas en los plazos establecidos, asegurando 
el desarrollo de los proyectos. 
 

  

Capítulo Sexto 
 

Reagrupamiento Parcelario 
 

Artículo 86. Para la ejecución de los planes o 
programas de Desarrollo Urbano, las entidades 
federativas, los municipios y las Demarcaciones 
Territoriales, podrán promover ante propietarios 
e inversionistas la integración de la propiedad 
requerida mediante el reagrupamiento de 
predios, en los términos de las leyes locales 
relativas. Los predios reagrupados podrán 
conformar polígonos de actuación a fin de lograr 
un Desarrollo Urbano integrado y podrán 
aprovechar los incentivos y facilidades 
contempladas en esta Ley para la ocupación y 
aprovechamiento de áreas, polígonos y predios 
baldíos, subutilizados y mostrencos.  
 
Una vez ejecutada la Acción Urbanística, los 
propietarios e inversionistas procederán a 
recuperar la parte alícuota que les corresponda, 
pudiendo ser en tierra, edificaciones o en 
numerario, de acuerdo a los convenios que al 
efecto se celebren. 

  
Artículo 87. El reagrupamiento de predios a que 
alude el artículo anterior, se sujetará a las 
siguientes normas:  
 
I. Cumplir con las determinaciones del plan de 
Desarrollo Urbano y contar con un dictamen de 
impacto urbano;  
 
II. La administración y desarrollo de los predios 
reagrupados se realizará mediante fideicomiso o 
cualquier otra forma de gestión o instrumento 
legal que garantice la distribución equitativa de 



122 
 

Ley Abrogada Nueva Ley 
beneficios y cargas que se generen, la 
factibilidad financiera de los proyectos y la 
transparencia en su administración;  
 
III. La habilitación con infraestructura primaria y, 
en su caso, la urbanización y la edificación se 
llevará a cabo bajo la responsabilidad del titular 
de la gestión común; 
 
IV. Sólo podrán enajenarse los predios resultantes 
una vez que hayan sido construidas las obras de 
habilitación con infraestructura primaria, salvo 
en los casos en que se trate de proyectos 
progresivos autorizados con base en la legislación 
vigente, y  
 
V. La distribución de cargas y beneficios 
económicos entre los participantes se realizará 
con base en un estudio de factibilidad financiera, 
que formulará el promovente del reagrupamiento 
de predios. 
 
 

  

TÍTULO DÉCIMO 
INSTRUMENTOS PARA EL FINANCIAMIENTO 

DEL DESARROLLO URBANO 
 

Capítulo Primero 
Disposición General 

 
Artículo 88. En términos de las leyes locales y 
federales aplicables, y sin perjuicio de lo previsto 
por la fracción IV del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, corresponderá a las autoridades de los 
distintos órdenes de gobierno la aplicación de 
mecanismos financieros y fiscales que permitan 
que los costos de la ejecución o introducción de 
infraestructura primaria, servicios básicos, otras 
obras y acciones de interés público urbano se 
carguen de manera preferente a los que se 
benefician directamente de los mismos. Así como 
aquellos que desincentiven la existencia de 
predios vacantes y subutilizados que tengan 
cobertura de infraestructura y servicios. Para 
dicho efecto, realizará la valuación de los predios 
antes de la ejecución o introducción de las 
infraestructuras, para calcular los incrementos 
del valor del suelo sujetos a imposición fiscal.  
 
Artículo 89. Los mecanismos a que alude el 
artículo anterior atenderán a las prioridades que 
establece la Estrategia Nacional y los planes y 
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programas de Desarrollo Urbano aplicables, y 
podrán dirigirse a:  
 
I. Apoyar el desarrollo de acciones, obras, 
servicios públicos, proyectos intermunicipales y 
de Movilidad urbana sustentable;  
 
II. Apoyar o complementar a los municipios o a 
los organismos o asociaciones intermunicipales, 
mediante el financiamiento correspondiente, el 
desarrollo de acciones, obras, servicios públicos o 
proyectos en las materias de interés para el 
desarrollo de las zonas metropolitanas o 
conurbaciones definidas en esta Ley, así como de 
los proyectos, información, investigación, 
consultoría, capacitación, divulgación y 
asistencia técnica necesarios de acuerdo a lo 
establecido en esta Ley, y  
 
III. Apoyar y desarrollar programas de 
adquisición, habilitación y venta de suelo para 
lograr zonas metropolitanas o conurbaciones más 
organizadas y compactas, y para atender las 
distintas necesidades del Desarrollo Urbano, de 
acuerdo con lo establecido para ello en esta Ley y 
bajo la normatividad vigente para los fondos 
públicos. 
 

  

Capítulo Segundo 
 

Programas Territoriales Operativos 
 

Artículo 90. Los programas territoriales 
operativos tienen como ámbito espacial un 
municipio, varios municipios interrelacionados, 
un sistema urbano rural funcional, o la 
agrupación de varios Sistemas Urbano Rurales.  
 
Artículo 91. Los propósitos fundamentales de 
estos programas son: 
 
I. Impulsar en un territorio común determinado, 
estrategias intersectoriales integradas de 
ordenamiento territorial o Desarrollo Urbano, en 
situaciones que requieren de acciones prioritarias 
y/o urgentes;  
 
II. Plantear secuencias eficaces de acción en el 
tiempo y de ubicación en el territorio, que 
incluyan programas y proyectos estratégicos, y un 
esquema efectivo de financiamiento;  
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III. Dar un seguimiento, evaluación y 
retroalimentación efectivos a estos programas y 
proyectos.  
 
Estos programas que serán formulados por la 
Secretaría, en coordinación con otras 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como con las autoridades de 
las entidades federativas y de los municipios 
correspondientes al territorio determinado, serán 
la guía para la concentración de acciones e 
inversiones intersectoriales de los tres órdenes de 
gobierno. 
 

 

CAPITULO SEPTIMO 
DE LA PARTICIPACION SOCIAL 

 
 
 
 
 
 
ARTICULO 48.- La Federación, las entidades 
federativas y los municipios promoverán acciones 
concertadas entre los sectores público, social y 
privado, que propicien la participación social en 
la fundación, conservación, mejoramiento y 
crecimiento de los centros de población. 

 

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO 
INSTRUMENTOS DE PARTICIPACIÓN 
DEMOCRÁTICA Y TRANSPARENCIA 

  
Capítulo Primero 

 
De la Participación Ciudadana y Social 

 
Artículo 92. La Federación, las entidades 
federativas, los municipios y las Demarcaciones 
Territoriales, promoverán la participación 
ciudadana en todas las etapas del proceso de 
ordenamiento territorial y la planeación del 
Desarrollo Urbano y Desarrollo Metropolitano. 

 
ARTICULO 49.- La participación social en 
materia de asentamientos humanos 
comprenderá:  
 
 
I. La formulación, modificación, evaluación y 
vigilancia del cumplimiento de los planes o 
programas de desarrollo urbano, en los términos 
de los artículos 16 y 57 de esta Ley;  
 
II. La determinación y control de la zonificación, 
usos y destinos de áreas y predios de los centros 
de población;  
 
III. La construcción y mejoramiento de vivienda 
de interés social y popular;  
 
IV. El financiamiento, construcción y operación 
de proyectos de infraestructura, equipamiento y 
prestación de servicios públicos urbanos; 
 
V. El financiamiento y operación de proyectos 
estratégicos urbanos, habitacionales, 

 
Artículo 93. Las autoridades deberán promover la 
participación social y ciudadana, según 
corresponda, en al menos las materias siguientes:  
 
I. La formulación, seguimiento y evaluación del 
cumplimiento de los planes o programas de 
Desarrollo Urbano y sus modificaciones, así como 
en aquellos mecanismos de planeación 
simplificada, en los términos de esta Ley;  
 
II. La supervisión del financiamiento, 
construcción y operación de proyectos de 
infraestructura, equipamiento y prestación de 
servicios públicos urbanos;  
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industriales, comerciales, recreativos y 
turísticos;  
 
VI. La ejecución de acciones y obras urbanas 
para el mejoramiento y conservación de zonas 
populares de los centros de población y de las 
comunidades rurales e indígenas;  
 
VII. La protección del patrimonio cultural de los 
centros de población;  
 
VIII. La preservación del ambiente en los centros 

de población, y  
 
IX. La prevención, control y atención de riesgos y 
contingencias ambientales y urbanos en los 
centros de población. 
 
 
 

III. El financiamiento y operación de proyectos 
estratégicos urbanos, habitacionales, 
industriales, comerciales, recreativos y turísticos;  
 
 
IV. La ejecución de acciones y obras urbanas para 
el Mejoramiento y Conservación de zonas 
populares de los Centros de Población y de las 
comunidades rurales e indígenas;  
 
V. La protección del Patrimonio Natural y 
Cultural de los Centros de Población;  
 
VI. La preservación del ambiente en los Centros 
de Población;  
 
VII. La prevención, control y atención de riesgos y 
contingencias ambientales y  
urbanas en los Centros de Población, y  
 
VIII. La participación en los procesos de los 
Observatorios ciudadanos. 

 
ARTICULO 50.- La Federación, las entidades 
federativas y los municipios, en el ámbito de sus 
respectivas competencias conforme a la 
legislación aplicable, promoverán la constitución 
de agrupaciones comunitarias que participen en 
el desarrollo urbano de los centros de población, 
bajo cualquier forma jurídica de organización. 
 

 

  

Capítulo Segundo 
 

Información Pública, Transparencia y 
Rendición de Cuentas 

 
Artículo 94. Constituye un derecho de las 
personas obtener información gratuita, oportuna, 
veraz, pertinente, completa y en formatos 
abiertos de las disposiciones de planeación 
urbana y Zonificación que regulan el 
aprovechamiento de predios en sus propiedades, 
barrios y colonias.  
 
Las autoridades de los tres órdenes de gobierno 
tienen la obligación de informar con oportunidad 
y veracidad de tales disposiciones, así como de 
reconocer y respetar las formas de organización 
social, de conformidad con la legislación 
correspondiente aplicable en materia de 
transparencia y acceso a la información pública.  
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Por su parte, es obligación de las autoridades 
difundir y poner a disposición para su consulta en 
medios remotos y físicos la información relativa a 
los planes y programas de ordenamiento 
territorial, Desarrollo Urbano y Desarrollo 
Metropolitano aprobados, validados y registrados, 
así como los datos relativos a las autorizaciones, 
inversiones y proyectos en la materia, 
resguardando en su caso los datos personales 
protegidos por las leyes correspondientes.  
 
Artículo 95. Las autoridades de planeación, en 
colaboración con los organismos de transparencia 
y acceso a la información, generarán políticas o 
programas para brindar información y en medios 
físicos y remotos en aquellos polígonos en los que 
se otorguen autorizaciones, permisos y licencias 
urbanísticas. Deberán privilegiar la oportunidad 
de la información y el impacto esperado de 
dichas autorizaciones, permisos y licencias. La 
publicación en medios físicos deberá realizarse 
en ámbitos de concurrencia pública, como 
escuelas, bibliotecas, mercados, entre otros, a 
fin de facilitar su conocimiento. 
 
 
 

  

Capítulo Tercero 
Desarrollo institucional 

 
Artículo 96. La Federación, las entidades 
federativas, los municipios y las Demarcaciones 
Territoriales, promoverán programas de 
capacitación para los servidores públicos en la 
materia de esta Ley.  
 
Se promoverá: la legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, 
como principios del servicio público.  
 
Se promoverá programas permanentes de 
capacitación en las materias de esta Ley.  
 
La Secretaría establecerá los lineamientos para la 
certificación de especialistas en gestión 
territorial, que coadyuven y tengan una 
participación responsable en el proceso de 
evaluación del impacto territorial, así como en 
otros temas para el cumplimiento y aplicación del 
presente ordenamiento.  
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Se impulsarán programas y apoyos para la mejora 
regulatoria en la administración y gestión del 
Desarrollo Urbano que propicien la uniformidad 
en trámites, permisos y autorizaciones en la 
materia, para disminuir sus costos, tiempos e 
incrementar la transparencia. Igualmente 
fomentará la adopción de tecnologías de la 
información y comunicación en los procesos 
administrativos que se relacionen con la gestión y 
administración territorial y los servicios urbanos. 
 

  

Capítulo Cuarto 
 

Sistema de Información Territorial y 
Urbano 

 
Artículo 97. Se crea el sistema de información 
territorial y urbano, el cual tendrá por objeto 
organizar, actualizar y difundir la información e 
indicadores sobre el ordenamiento territorial y el 
Desarrollo Urbano, estará disponible para su 
consulta en medios electrónicos y se 
complementará con la información de otros 
registros e inventarios sobre el territorio. 
 
Este sistema referido en el párrafo anterior 
formará parte de la Plataforma Nacional de 
Información, a cargo de la Secretaría, por lo que 
deberá permitir el intercambio e 
interoperabilidad de la información e indicadores 
que produzcan las autoridades de los tres órdenes 
de gobierno e instancias de gobernanza 
metropolitana, relacionada con los planes y 
programas federales, estatales y municipales de 
ordenamiento territorial y Desarrollo Urbano, así 
como lo relativo a los zonas metropolitanas, 
incluyendo las acciones, obras e inversiones en el 
territorio. El Sistema de Información Territorial y 
Urbano tendrá la función de ofrecer la 
información oficial al nivel de desagregación y 
escala que se requiera. 
  
Asimismo, se incorporarán a dicho sistema de 
información territorial y urbano, los informes y 
documentos relevantes derivados de actividades 
científicas, académicas, trabajos técnicos o de 
cualquier índole en materia de ordenamiento 
territorial y Desarrollo Urbano, realizados en el 
país por personas físicas o morales, nacionales o 
extranjeras.  
 
Para ello, será obligatorio para todas las 
autoridades federales, estatales, municipales y 
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de las Demarcaciones Territoriales, proporcionar 
copia de dichos documentos una vez que sean 
aprobados por la instancia que corresponda. 
Celebrará acuerdos y convenios con las 
asociaciones, instituciones y organizaciones de 
los sectores social y privado, a fin de que aporten 
la información que generan.  
 
Artículo 98. Las autoridades de los tres órdenes 
de gobierno deberán incorporar en sus informes 
de gobierno anuales, un rubro específico 
relacionado con el avance en el cumplimiento de 
los planes y programas de ordenamiento 
territorial y Desarrollo Urbano y Desarrollo 
Metropolitano, así como en la ejecución de los 
proyectos, obras, inversiones y servicios 
planteados en los mismos. 
 

  

Capítulo Quinto 
 

Observatorios Ciudadanos 
 

Artículo 99. Los gobiernos federal, de las 
entidades federativas, de los municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales, promoverán la 
creación y funcionamiento de observatorios 
urbanos, con la asociación o participación plural 
de la sociedad, de las instituciones de 
investigación académica, de los colegios de 
profesionistas, de los organismos empresariales, 
de las organizaciones de la sociedad civil y el 
gobierno, para el estudio, investigación, 
organización y difusión de información y 
conocimientos sobre los problemas socio-
espaciales y los nuevos modelos de políticas 
urbanas y regionales y de gestión pública.  
 
Los observatorios tendrán a su cargo las tareas de 
analizar la evolución de los fenómenos socio-
espaciales, en la escala, ámbito, sector o 
fenómeno que corresponda según sus objetivos, 
las políticas públicas en la materia, la difusión 
sistemática y periódica, a través de indicadores y 
sistemas de información geográfica de sus 
resultados e impactos.  
 
Artículo 100. Para apoyar el funcionamiento de 
los observatorios, las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, estatal, 
municipal y de las Demarcaciones Territoriales:  
 
I. Proporcionarles la información asequible sobre 
el proceso de Desarrollo Urbano y el 
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ordenamiento territorial, así como de los actos 
administrativos y autorizaciones que afecten al 
mismo;  
 
II. Promover, desarrollar y difundir 
investigaciones, estudios, diagnósticos y 
propuestas en la materia;  
 
III. Mejorar la recolección, manejo, análisis y uso 
de la información en la formulación de políticas 
urbanas;  
 
IV. Estimular procesos de consulta y deliberación 
para ayudar a identificar e integrar las 
necesidades de información; 
 
V. Ayudar a desarrollar capacidades para la 
recolección, manejo y aplicaciones de 
información urbana, centrada en indicadores y 
mejores prácticas;  
 
VI. Proveer información y análisis a todos los 
interesados para lograr una participación más 
efectiva en la toma de decisiones sobre 
Desarrollo Urbano y ordenamiento territorial;  
 
VII. Compartir información y conocimientos con 
todos los interesados en el Desarrollo Urbano y el 
ordenamiento del territorio, y  
 
VIII. Garantizar la interoperabilidad y la consulta 
pública remota de los sistemas de información.  
 
Las entidades federativas establecerán las 
regulaciones específicas a que se sujetará la 
creación y operación de observatorios urbanos y 
para el ordenamiento territorial con base en esta 
Ley. 
 

 

CAPITULO OCTAVO 
DEL FOMENTO AL DESARROLLO URBANO 

 
 
 
 
 
ARTICULO 51.- La Federación, las entidades 
federativas y los municipios fomentarán la 
coordinación y la concertación de acciones e 
inversiones entre los sectores público, social y 
privado para:  
 
 

 

TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 
INSTRUMENTOS DE FOMENTO 

 
Capítulo Único 

 
Del Fomento al Desarrollo Urbano 

 
Artículo 101. La Federación, las entidades 
federativas, los municipios y las Demarcaciones 
Territoriales, sujetos a disponibilidad 
presupuestaria, fomentarán la coordinación y la 
concertación de acciones e inversiones entre los 
sectores público, social y privado para: 
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I. La aplicación de los planes o programas de 
desarrollo urbano;  
 
 
II. El establecimiento de mecanismos e 
instrumentos financieros para el desarrollo 
regional y urbano y la vivienda;  
 
 
III. El otorgamiento de incentivos fiscales, 
tarifarios y crediticios para inducir el 
ordenamiento territorial de los asentamientos 
humanos y el desarrollo urbano de centros de 
población;  
 
IV. La canalización de inversiones en reservas 
territoriales, infraestructura, equipamiento y 
servicios urbanos;  
 
 
 
V. La satisfacción de las necesidades 
complementarias en infraestructura, 
equipamiento y servicios urbanos, generadas por 
las inversiones y obras federales;  
 
VI. La protección del patrimonio cultural de los 
centros de población;  
 
VII. La simplificación de los trámites 
administrativos que se requieran para la 
ejecución de acciones e inversiones de desarrollo 
urbano;  
 
VIII. El fortalecimiento de las administraciones 
públicas estatales y municipales para el 
desarrollo urbano;  
 
IX. La modernización de los sistemas catastrales 
y registrales de la propiedad inmobiliaria en los 
centros de población; 
  
X. La adecuación y actualización de las 
disposiciones jurídicas locales en materia de 
desarrollo urbano;  
 
XI. El impulso a la educación, la investigación y 
la capacitación en materia de desarrollo urbano, 
y  
 
XII. La aplicación de tecnologías que protejan al 
ambiente, reduzcan los costos y mejoren la 
calidad de la urbanización.  
 

I. La aplicación de los planes o programas de 
Desarrollo Urbano y ordenamiento territorial, 
regional, de Conurbación o Zona Metropolitana;  
 
II. El establecimiento de mecanismos e 
instrumentos para el Desarrollo Urbano y 
ordenamiento territorial, regional, de 
Conurbación o Zona Metropolitana;  
 
III. El otorgamiento de incentivos fiscales, 
tarifarios y crediticios para inducir el 
ordenamiento territorial de los Asentamientos 
Humanos y el Desarrollo Urbano de Centros de 
Población;  
 
IV. La canalización de inversiones para constituir 
Reservas territoriales, así como para la 
introducción o mejoramiento de infraestructura, 
equipamiento, espacios públicos y Servicios 
Urbanos;  
 
V. La satisfacción de las necesidades 
complementarias en infraestructura, espacios 
públicos, equipamiento y Servicios Urbanos, 
generadas por las inversiones y obras;  
 
VI. La protección del Patrimonio Natural y 
Cultural de los Centros de Población;  
 
VII. La simplificación de los trámites 
administrativos que se requieran para la 
ejecución de acciones e inversiones de Desarrollo 
Urbano;  
 
VIII. El fortalecimiento de las administraciones 
públicas estatales y municipales para el 
Desarrollo Urbano;  
 
IX. La modernización de los sistemas catastrales y 
registrales de la propiedad inmobiliaria en los 
Centros de Población; 
 
X. La adecuación y actualización de las 
disposiciones jurídicas locales en materia de 
Desarrollo Urbano;  
 
XI. El impulso a las tecnologías de información y 
comunicación, educación, investigación y 
capacitación en materia de Desarrollo Urbano;  
 
XII. La aplicación de tecnologías que preserven y 
restauren el equilibrio ecológico, protejan al 
ambiente, impulsen las acciones de adaptación y 
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XIII.- Promover la construcción y adecuación de 
la infraestructura, el equipamiento y los 
servicios urbanos que requiera la población con 
discapacidad. 

 

mitigación al cambio climático, reduzcan los 
costos y mejoren la calidad de la urbanización;  
 
XIII. Promover la construcción y adecuación de la 
infraestructura, el equipamiento y los Servicios 
Urbanos que requiera toda la población en 
condición de vulnerabilidad, así como de los 
sistemas de Movilidad, que promuevan la 
inclusión, y  
 
XIV. La protección, mejoramiento y ampliación 
de los espacios públicos de calidad para 
garantizar el acceso universal a zonas verdes y 
espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles. 
 

 
ARTICULO 52.- La Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en coordinación con la 
Secretaría, tomará las medidas necesarias para 
que las instituciones de crédito no autoricen 
operaciones contrarias a la legislación y a los 
planes o programas de desarrollo urbano.  
Asimismo, las secretarías de Hacienda y Crédito 
Público y de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano se coordinarán a efecto de que las 
acciones e inversiones de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal 
cumplan en su caso, con lo dispuesto en esta 
Ley. 
 

 
 
 

  
TÍTULO DÉCIMO TERCERO 

DE LA DENUNCIA CIUDADANA Y LAS 
SANCIONES 

 
Capítulo Primero 

 
De la Denuncia Ciudadana 

 
Artículo 104. Las entidades federativas, en el 
ámbito de sus respectivas jurisdicciones, 
promoverán mecanismos de contraloría o 
vigilancia social, donde participen los vecinos, 
usuarios, instituciones académicas, 
organizaciones sociales, colegios de 
profesionistas y los institutos y observatorios, en 
el cumplimiento y ejecución de normas oficiales 
mexicanas, de los planes y programas a que se 
refiere esta Ley, aplicando los principios 
establecidos en ésta, y en su caso denunciando 
ante la instancia de procuración de ordenamiento 
territorial cualquier violación a la normatividad 
aplicable.  
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Artículo 105. Toda persona, física o moral, podrá 
denunciar ante la instancia de procuración de 
ordenamiento territorial u otras autoridades 
locales todo hecho, acto u omisión que 
contravenga las disposiciones de esta Ley, las 
leyes estatales en la materia, las normas oficiales 
mexicanas o los planes o programas a que se 
refiere esta Ley. Igualmente tendrán derecho a 
exigir que se apliquen las medidas de seguridad y 
sanciones procedentes y solicitar ser 
representados ante las autoridades 
administrativas y jurisdiccionales que 
corresponda.  
 
Artículo 106. La denuncia ciudadana podrá 
ejercitarse por cualquier persona, bastando que 
se presente por escrito o en medio electrónico y 
contenga:  
 
I. El nombre o razón social, domicilio, teléfono si 
lo tiene, del denunciante y, en su caso, de su 
representante legal;  
 
II. Los actos, hechos u omisiones denunciados;  
 
III. Los datos que permitan identificar al presunto 
infractor, y  
 
IV. Las pruebas que en su caso ofrezca el 
denunciante.  
 
No se admitirán a trámite denuncias 
notoriamente improcedentes o infundadas, 
aquéllas en las que se advierta mala fe, carencia 
de fundamento o inexistencia de petición, lo cual 
se notificará al denunciante.  
 
Artículo 107. Las autoridades y servidores 
públicos involucrados en asuntos denunciados, o 
que por razón de sus funciones o actividades 
puedan proporcionar información pertinente, 
deberán cumplir en sus términos con las 
peticiones que la autoridad les formule en tal 
sentido.  
 
Las autoridades y servidores públicos a los que se 
les solicite información o documentación que se 
estime con carácter reservado, conforme a lo 
dispuesto en la legislación aplicable, lo 
comunicarán a la autoridad competente. En este 
supuesto, dicha autoridad deberá manejar la 
información proporcionada bajo la más estricta 
confidencialidad. 
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Artículo 108. Sin perjuicio de las sanciones 
penales o administrativas que procedan, toda 
persona que cause daños o efectos negativos al 
ordenamiento territorial, Asentamientos 
Humanos o al Desarrollo Urbano, será responsable 
y estará obligada a reparar los daños causados, 
de conformidad con la legislación civil aplicable.  
 
Cuando por infracción a las disposiciones de esta 
Ley, las leyes estatales, las normas oficiales 
mexicanas o a los planes y programas de la 
materia se hubieren ocasionado daños o 
perjuicios, las personas interesadas podrán 
solicitar a la autoridad competente, la 
formulación de un dictamen técnico al respecto, 
el cual tendrá valor de prueba, en caso de ser 
presentado en juicio.  
 
La legislación estatal establecerá el régimen de 
responsabilidades y de reparación de daños 
aplicable a toda persona que cause perjuicios o 
efectos negativos al ordenamiento territorial, a 
los Asentamientos Humanos, al Desarrollo Urbano 
o a sus infraestructuras, edificaciones e 
instalaciones. 

 
CAPITULO NOVENO 

DEL CONTROL DEL DESARROLLO URBANO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 53.- No surtirán efectos los actos, 
convenios y contratos relativos a la propiedad o 
cualquier otro derecho relacionado con el 
aprovechamiento de áreas y predios que 
contravengan esta Ley, la legislación estatal en 
la materia y los planes o programas de desarrollo 
urbano.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Capítulo Segundo 

 
Del Régimen Sancionatorio y de Nulidades 

 
Artículo 109. La violación a esta Ley, a las leyes 
estatales en la materia y a los planes o programas 
a que se refiere este ordenamiento, por parte de 
cualquier servidor público, dará origen a la 
responsabilidad y sanciones, en los términos que 
establece la legislación en la materia.  
 
Artículo 110. No surtirán efectos los actos, 
convenios, contratos relativos a la propiedad o 
cualquier otro derecho relacionado con el 
aprovechamiento de áreas y predios que 
contravengan esta Ley, la legislación estatal en la 
materia y los planes o programas a que se refiere 
este ordenamiento. 
 
Artículo 111. Serán de nulidad los actos, 
convenios y contratos relativos a la propiedad o 
cualquier otro derecho relacionado con la 
utilización de áreas y predios que:  
 
I. Contravengan las disposiciones de los planes o 
programas de Desarrollo Urbano en cualquiera de 
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ARTICULO 54.- Los notarios y demás fedatarios 
públicos sólo podrán autorizar escrituras de 
actos, convenios y contratos a que se refiere el 
artículo anterior, previa comprobación de la 
existencia de las constancias, autorizaciones, 
permisos o licencias que las autoridades 
competentes expidan en relación a la utilización 
o disposición de áreas o predios, de conformidad 
con lo previsto en esta Ley, la legislación estatal 
de desarrollo urbano y otras disposiciones 
jurídicas aplicables; mismas que deberán ser 
señaladas o insertadas en los instrumentos 
públicos respectivos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 55.- No surtirán efectos los permisos, 
autorizaciones o licencias que contravengan lo 
establecido en los planes o programas de 
desarrollo urbano.  
 
No podrá inscribirse ningún acto, convenio, 
contrato o afectación en los registros públicos de 
la propiedad o en los catastros, que no se ajuste 
a lo dispuesto en la legislación de desarrollo 

sus modalidades, así como a las Provisiones, Usos 
de suelo, Reservas o Destinos que establezcan;  
 
II. No contengan las inserciones relacionadas con 
las autorizaciones, licencias o permisos para la 
Acción Urbanística que proceda, y  
 
III. Los actos jurídicos de traslación de dominio 
que se realicen sin respetar el derecho de 
preferencia a que se refiere el artículo 84 de esta 
Ley.  
 
La nulidad a que se refiere este artículo, será 
declarada por las autoridades competentes. Dicha 
nulidad podrá ser solicitada por la instancia de 
procuración de justicia mediante el ejercicio de 
la denuncia popular o a través de los 
procedimientos administrativos regulados en la 
legislación local.  
 
Artículo 112. Los notarios y demás fedatarios 
públicos con facultades para ello, podrán 
autorizar definitivamente el instrumento público 
correspondiente a actos, convenios o contratos 
relacionados con la propiedad, posesión o 
derechos reales, en regímenes de derecho 
privado, público o social, previa comprobación de 
la existencia de las constancias, autorizaciones, 
permisos o licencias que las autoridades 
competentes expidan en relación con la 
utilización o disposición de áreas o predios, de 
conformidad con lo previsto en esta Ley, la 
legislación estatal de Desarrollo Urbano y otras 
disposiciones jurídicas aplicables; mismas que 
deberán ser señaladas o insertadas en los 
instrumentos públicos respectivos.  
 
Así mismo, tendrán la obligación de insertar en 
las escrituras de transmisión de propiedad en que 
intervengan, cláusula especial en la que se hagan 
constar, las obligaciones de respetar los planes o 
programas a los que se refiere esta Ley, en 
especial el uso o destino del predio objeto de 
tales actos, y el respeto a la definición de Área 
Urbanizable.  
 
Artículo 113. No surtirán efectos los permisos, 
autorizaciones o licencias que contravengan lo 
establecido en los planes o programas de 
Desarrollo Urbano.  
 
No podrá inscribirse ningún acto, convenio, 
contrato o afectación en los registros públicos de 
la propiedad o en los catastros, que no se ajuste 
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urbano y en los planes o programas aplicables en 
la materia.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 58.- Las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal sujetarán la 
ejecución de sus programas de inversión y de 
obra a las políticas de ordenamiento territorial 
de los asentamientos humanos y a los planes o 
programas de desarrollo urbano.  
 
ARTICULO 56.- Las autoridades que expidan los 
planes o programas municipales de desarrollo 
urbano, de centros de población y los derivados 
de éstos, que no gestionen su inscripción; así 
como los jefes de las oficinas de registro que se 
abstengan de llevarla a cabo o la realicen con 
deficiencia, serán sancionados conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 60.- Quienes propicien la ocupación 
irregular de áreas y predios en los centros de 
población, se harán acreedores a las sanciones 
establecidas en las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
 
 
 

a lo dispuesto en la legislación de Desarrollo 
Urbano y en los planes o programas aplicables en 
la materia.  
 
Los certificados parcelarios otorgados por el 
Registro Agrario Nacional o cualquier otro 
derecho relacionado con la utilización de predios 
de ejidos o comunidades, deberán contener las 
cláusulas relativas a la utilización de áreas y 
predios establecidos en los planes o programas de 
Desarrollo Urbano vigentes y aplicables a la zona 
respectiva.  
 
Artículo 114. Las inscripciones de los registros 
públicos de la propiedad, así como las cédulas 
catastrales, deberán especificar en su contenido 
los datos precisos de la Zonificación, 
limitaciones, restricciones y reglas de 
aprovechamiento contenidas en los planes y 
programas de Desarrollo Urbano que apliquen a la 
propiedad inmobiliaria.  
 
Artículo 115. Las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal sujetarán la 
ejecución de sus programas de inversión y de 
obra a las políticas de ordenamiento territorial de 
los Asentamientos Humanos y a los planes o 
programas de Desarrollo Urbano. 
 
Artículo 116. Las autoridades que expidan los 
planes o programas municipales de Desarrollo 
Urbano, de Centros de Población y los derivados 
de éstos, que no gestionen su inscripción; así 
como las y los jefes de las oficinas de registro 
que se abstengan de llevarla a cabo o la realicen 
con deficiencia, serán sancionados conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables.  
 
Artículo 117. En el supuesto de que no se 
atiendan las recomendaciones a que se refiere 
esta Ley, la Secretaría podrá hacer del 
conocimiento público su incumplimiento y, en su 
caso, aplicar las medidas correctivas que se 
hayan establecido en los convenios o acuerdos 
respectivos y que se deriven de las disposiciones 
jurídicas aplicables.  
 
Artículo 118. Quienes propicien o permitan la 
ocupación irregular de áreas y predios en los 
Centros de Población, autoricen indebidamente 
el Asentamiento Humano o construcción en zonas 
de riesgo, en polígonos de protección, 
salvaguarda y amortiguamiento en torno a la 
infraestructura o equipamientos de seguridad 
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Ley Abrogada Nueva Ley 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 57.- Cuando se estén llevando a cabo 
construcciones, fraccionamientos, condominios, 
cambios de uso o destino del suelo u otros 
aprovechamientos de inmuebles que 
contravengan las disposiciones jurídicas de 
desarrollo urbano, así como los planes o 
programas en la materia, los residentes del área 
que resulten directamente afectados tendrán 
derecho a exigir que se apliquen las medidas de 
seguridad y sanciones procedentes.  
 
Dicho derecho se ejercerá ante las autoridades 
competentes, quienes oirán previamente a los 
interesados y en su caso a los afectados, y 
deberán resolver lo conducente en un término no 
mayor de treinta días naturales, contados a 
partir de la fecha de recepción del escrito 
correspondiente.  
 
ARTICULO 59.- En el supuesto de que no se 
atiendan las recomendaciones a que se refiere el 
artículo 7o. fracción XIII de esta Ley, la 
Secretaría podrá hacer del conocimiento público 
su incumplimiento y, en su caso, aplicar las 
medidas correctivas que se hayan establecido en 
los convenios o acuerdos respectivos y que se 
deriven de las disposiciones jurídicas aplicables.  
 

nacional o de protección en derechos de vía o 
zonas federales, o que no respeten la definición 
de Área Urbanizable contenida en este 
ordenamiento se harán acreedores a las sanciones 
administrativas, civiles y penales aplicables.  
 
Artículo 119. Las autoridades de los tres órdenes 
de gobierno tendrán la obligación de resguardar 
los expedientes de las autorizaciones y 
procedimientos administrativos donde 
intervengan en materia del Desarrollo Urbano, así 
como proporcionar la información 
correspondiente a cualquier solicitante, con las 
reglas y salvaguardas de la legislación de 
transparencia y acceso a la información pública 
gubernamental. 
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10.3 ANEXO 3 LA MOVILIDAD EN EL MARCO NACIONAL DE PLANEACIÓN 
 

En el Programa Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), la estrategia 2.5.1 señala “Transitar 

hacia un Modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que procure vivienda digna 

para los mexicanos”, una de las líneas de acción es “Fomentar una movilidad urbana 

sustentable con apoyo de proyectos de transporte público y masivo, y que promueva el uso de 

transporte no motorizado”.  

Así mismo, la Estrategia 4.4.3.  indica “Fortalecer la política nacional de cambio climático y 

cuidado al medio ambiente para transitar hacia una economía competitiva, sustentable, 

resiliente y de bajo carbono”, una de las líneas de acción para lograrlo es “Contribuir a mejorar 

la calidad del aire, y reducir emisiones de compuestos de efecto invernadero mediante 

combustibles más eficientes, programas de movilidad sustentable y la eliminación de los apoyos 

ineficientes a los usuarios de los combustibles fósiles”. 

Finalmente, la Estrategia 4.9.1. busca “Modernizar, ampliar y conservar la infraestructura de 

los diferentes modos de transporte, así como mejorar su conectividad bajo criterios 

estratégicos y de eficiencia”, para lo cual establece las siguientes líneas de acción relevantes 

al tema de movilidad: 

“Transporte urbano masivo 

- Mejorar la movilidad de las ciudades mediante sistemas de transporte urbano masivo, 

congruentes con el desarrollo urbano sustentable, aprovechando las tecnologías para 

optimizar el desplazamiento de las personas. 

- Fomentar el uso del transporte público masivo mediante medidas complementarias de 

transporte peatonal, de utilización de bicicletas y racionalización del uso del 

automóvil.” 

Por su parte, en el Programa Nacional de Desarrollo Urbano 2014-2018 (PNDU), se establece 

en su objetivo 4 “Impulsar una política de movilidad sustentable que garantice la calidad, 

disponibilidad, conectividad y accesibilidad de los viajes urbanos”. Las estrategias señaladas 

para lograrlo son: 

“Estrategia 4.1. Consolidar el marco institucional y normativo nacional que facilite la 

implementación de la política de movilidad urbana sustentable. 

Estrategia 4.2. Fortalecer y ampliar las capacidades técnicas de las administraciones 

locales para la planeación, gestión y ejecución de proyectos de movilidad sustentable. 

Estrategia 4.3 Promover una cultura de la movilidad urbana sustentable. 

Estrategia 4.4 Promover la coordinación intersectorial para el impulso de obras y 

proyectos de movilidad urbana. 

Estrategia 4.5. Generar información e indicadores útiles para la toma de decisiones en 

materia de movilidad a nivel gubernamental, social y privado.” 

Así mismo, en el PNDU se establece el indicador 5 “Porcentaje de recursos destinados a estudios 

y proyectos de infraestructura peatonal, ciclista y/o de transporte público en relación al total 

de los recursos ejercidos en proyectos de movilidad urbana e infraestructura vial de los Fondos 

del Ramo 23 (Provisiones Salariales y Económicas) y Ramo 33 (Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y Municipios)”. 



138 
 

En junio de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Estrategia Nacional de 

Seguridad Vial 2011 – 2020 expedida por los titulares de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes y la Secretaría de Salud en ese momento (es importante señalar que aún no existía 

SEDATU), y cuyo objetivo es “Reducir un 50% las muertes, así como reducir al máximo posible 

las lesiones y discapacidades por accidentes de tránsito en el territorio de los Estados 

Unidos Mexicanos, promoviendo la participación de las autoridades de los tres niveles de 

gobierno, atendiendo a su ámbito de competencia y facultades, en la implementación de las 

siguientes acciones”. En materia de movilidad destaca la siguiente disposición: 

“SEGUNDA.- Participar en la revisión de la modernización de la infraestructura vial y de 

transporte más segura, a fin de impulsar: 

1. La creación y/o mejora de la normatividad relacionada con el establecimiento de los 
criterios de seguridad vial en la infraestructura para las etapas de planeación, diseño y 
construcción de nuevos proyectos y vías en funcionamiento tanto en carreteras como en 
vialidades urbanas. 

2. La mejora de la seguridad de la infraestructura vial urbana e interurbana. 
3. La aplicación de tecnología para la mejora de la gestión del tránsito en vías urbanas e 

interurbanas. 
4. El desarrollo de una movilidad segura y equitativa para los usuarios vulnerables.” 

 

10.4 ANEXO 4 LA MOVILIDAD EN LOS ACUERDOS INTERNACIONALES 
 

- Nueva Agenda Urbana de Hábitat III  

En el Proyecto de documento final de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Vivienda 

y el Desarrollo Urbano Sostenible (Hábitat III), quedaron establecidas diversas disposiciones en 

materia de movilidad, entre las que destaca: 

“114. Promoveremos el acceso de todos a unos sistemas de transporte terrestre y 

marítimo y de movilidad urbana que sean seguros, asequibles, accesibles y sostenibles 

y tengan en cuenta las cuestiones de edad y género, que hagan posible una participación 

significativa en las actividades sociales y económicas en las ciudades y los asentamientos 

humanos, mediante la integración de los planes de transporte y movilidad en las 

planificaciones urbanas y territoriales y la promoción de una amplia gama de opciones 

de transporte y movilidad, en particular mediante el apoyo a: 

a) Un crecimiento significativo de las infraestructuras de transporte público accesibles, 

seguras, eficientes, asequibles y sostenibles, así como opciones no motorizadas como la 

circulación peatonal y en bicicleta, a las que se dará prioridad frente al transporte 

motorizado privado; 

b) Un “desarrollo orientado al tránsito” equitativo que reduzca al mínimo los 

desplazamientos, en particular los de los pobres, y prime la vivienda asequible para 

grupos de ingresos mixtos y una combinación de empleos y servicios; 

c) Una planificación mejor y coordinada del transporte y el uso de la tierra, que 

permitiría reducir las necesidades de viaje y transporte y mejorar la conectividad entre 
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las zonas urbanas, periurbanas y rurales, incluidos los cursos de agua; y una planificación 

del transporte y la movilidad, en particular para los pequeños Estados insulares en 

desarrollo y las ciudades costeras; 

d) Conceptos de logística y planificación del transporte urbano de mercancías que 

permitan un acceso eficiente a los productos y servicios, reduzcan al mínimo sus efectos 

sobre el medio ambiente y la habitabilidad de la ciudad y aumenten al máximo su 

contribución a un crecimiento económico inclusivo, sostenido y sostenible.” 

En materia de presupuesto para la movilidad, destaca la siguiente disposición: 

“118. Alentaremos a los gobiernos nacionales, subnacionales y locales a que desarrollen y 

amplíen los instrumentos de financiación, permitiéndoles mejorar su infraestructura y 

sistemas de transporte y movilidad, como los sistemas de transporte público rápido, los 

sistemas integrados de transporte, los sistemas aéreos y ferroviarios y las infraestructuras 

seguras, suficientes y adecuadas para peatones y ciclistas e innovaciones tecnológicas en 

los sistemas de transporte y tránsito, a fin de reducir la congestión y la contaminación y de 

mejorar la eficiencia, la conectividad, la accesibilidad, la salud y la calidad de la vida.” 

 

- Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 

El Objetivo 11 señala “Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, 

seguros, resilientes y sostenibles”. La meta relevante en materia de movilidad es: 

- “Para 2030, proporcionar acceso a sistemas de transporte seguros, asequibles, 

accesibles y sostenibles para todos y mejorar la seguridad vial, en particular mediante 

la ampliación del transporte público, prestando especial atención a las necesidades de 

las personas en situación vulnerable, las mujeres, los niños, las personas con 

discapacidad y las personas de edad”. 

 

 

- Acuerdo de París sobre Cambio Climático  

El gobierno federal adquirió metas en materia de reducción de emisiones de Gases de Efecto 

Invernadero (GEI) en el Acuerdos de París sobre el Cambio Climático.  El Artículo 2 señala que 

el Acuerdo, “tiene por objeto reforzar la respuesta mundial a la amenaza del cambio climático, 

en el contexto del desarrollo sostenible y de los esfuerzos por erradicar la pobreza…”, entre 

otros, se buscará “a) Mantener el aumento de la temperatura media mundial muy por debajo 

de 2 °C con respecto a los niveles preindustriales, y proseguir los esfuerzos para limitar ese 

aumento de la temperatura a 1,5 °C con respecto a los niveles preindustriales…”. 

En el Artículo 4 señala que “1. Para cumplir el objetivo a largo plazo referente a la temperatura 

que se establece en el artículo 2, las Partes se proponen lograr que las emisiones mundiales de 

gases de efecto invernadero alcancen su punto máximo lo antes posible, teniendo presente que 

las Partes que son países en desarrollo tardarán más en lograrlo, y a partir de ese momento 

reducir rápidamente las emisiones de gases de efecto invernadero,…”. 

 


